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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  j  la R e in a  Regente (Q. D.Gr.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 

que se proceda á la elección parcial de un Diputado & 
Cortes en el distrito de Monforte, provincia de Lugo: 

Vistos los artículos 46, 73,75y76 de la ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890;,, ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 16 del próximo mes de Junio se proce

derá á la elección parcial de un Diputado á Cortes en 
el distrito de Monforte, provincia de Lugo.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Fernando Cos-Gayón.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe superior de Administración, 
Director general de Administración civil de las islas

Filipinas, á D. Francisco Javier Bores y Romero, Di
putado ¿Cortes.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T o m á s Cafitellano 7  Fftgfiarroja.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
1

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Minis
terio por la Sociedad Chávarri, Lecoq y Compañía, so
licitando se habilite el punto denominado «Marinas de 
la Torre» en la playa de Garrucha, provincia de Alme
ría, para la exportación del mineral de hierro proce
dente de las minas que en Bedar, también punto de la 
misma provincia, explota dicha Sociedad, para la im
portación de material, carbones minerales y  demás 
efectos necesarios para la construcción y conservación 
de una línea férrea de Bedar á Marinas de la Torre, 
destinada al transporte del referido mineral, y para el 
desembarque por cabotaje de los productos del país y 
de los efectos nacionalizados por el pago de derechos: 

Considerando que los informes emitidos sobre el 
particular por la Delegación de Hacienda, Administra
ción principal de Aduanas, Comandancia de Carabine
ros, Autoridad de Marina, Ingeniero Jefe de Caminos, 
Canales y Puertos y Consejo de Agricultura, Industria 
y Comercio de la repetida provincia, son favorables á 
que se conceda lo pretendido, pues entienden que con 
ello se favorecerán los intereses de la industria minera 
representada por la Sociedad recurrente, sin que se 
perjudiquen los del Tesoro, toda vez que las operacio
nes que se pretende realizar en el punto de referencia 
podrán efectuarse debidamente autorizadas por los em
pleados de la Aduana de Garrucha, que sólo dista un 
kilómetro de aquel punto, é intervenidas por la fuerza 
del Resguardo afecta á dicha Aduana:

Considerando que son muy dignas de tenerse en 
cuenta las razones en que fundan sus informes las Au
toridades y Corporaciones mencionadas;

S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer se ha
bilite el punto denominado «Marinas de la Torre», pro
vincia de Almería, en la forma pedida y de que al prin
cipio se ha hecho detallada mención; entendiéndose qué  
las distintas operaciones se efectuarán con documenta
ción de la Aduana de Garrucha, autorizándose por el 
funcionario de la misma que el Administrador designe 
en cada caso, siendo de cuenta de la Empresa interesa
da el abono de las dietas que corresponda percibir á di
cho funcionario, con arreglo á lo prevenido en la dispo
sición 2.a del Apéndice 1.° de las vigentes Ordenanzas 
de Aduanas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 8 de Mayo de 1895.

N. REVERTER
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.], y  en su nombre 

la  Reina  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que la Ayudantía de la clase de Dibujo de figura, va
cante en la Escuela provincial de Bellas Artes de Mála
ga, por defunción de D. Rafael Maqueda y Romero que 
la desempeñaba, se provea en turno de concurso de 
traslación, al que rigurosamente corresponde, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto de 17 
de Julio ú timo, y que se anuncie esta vacante en la  
Gaceta  de Madbid , publicándose al mismo tiempo la
oportuna convocatoria de esa Dirección general en los 
términos prevenidos en la legislación vigente en el 
particular.

De Real orden lo digo ¿ V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Mayo de 1895.

ALBERTO BOSCH 

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .
£ Relación de las inscripciones expedidas á favor de Corporaciones civiles con arreglo á las leyes desamortizadoras y  i  la delñde A6HI de 1895 (1).

TERCERA ÉPOCA—PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Número Ca| f al j 
dalas PROVINCIAS CORPORACIONES iascripeionea.. 

inscripciones. —Pesetas.

! Número Capital
¡ de las PROVINCIAS CORPORACIONES inscripciones.

inscripciones. —.
¡ Pesetas.

Tercera época.—Subasta ním. 95.
80 por 100 de Propios.

81.443 Albacete.................. H eilín ....................................... . . ...............  12.046 28
44 Idem......................• i^únera......................................................... 1.127 91
45 Idem .. . . . . . . . . . . .  Casas de Lázaro... ........................... •• 6530
46 Idem....................... Bonillo............................................................. 822 32
47 I d e m ... . ................  A ip era ........................................................ 3.075 6L
48 Idem............... . . .  Albacete........................................................ 8968
49 Alicante........ . Petrel......... ........................... ......................  3.21488

(«I ¥éa«® la deanteayera4

21.450 Alicante................. Alcolecha......... . ................................... . 92 51
5L Idem.................... Biar......................................... ....................... 2.645 42
52 Idemv . . . . . . ........  Pinoso........... ............................ ............ . 7348
53 Idem /....................  Sanet y Negral............................................... 635*28
54 Avila........... .. Cardeñoea.................................................% \ 602 yg
55 Idem..............•• •• .  Cepeda la Mora......................................... ... 904 20
56 Idem....................... H o jo rred o n d o ........................ ............... 2i5‘94
57 Idem...................... Piedrahita, anejo de Casas de Sebastián

Pérez.............................  ............................ 1*775
58 Id em ..................... El mismo, anejo de Almohalla..................  139 48
59 Idem. . . . .* .**.* . .  Narros del Castillo........ .................... .. 16 123‘51



646 21 Mayo 1895    Gaceta  de Madrid.—Núm. 141
Número
délas PROVINCIAS 

inscripciones.
CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones.
Pesetas.

21 460 A vila....... . R a l b a d l o s . . . . . . . . . . . . . 18069
61 Idem................. Universidad y tierra de Avila............... 51.64207
62 . . . . . . . . . . 5 869‘70
63 Tdftm ... . . . . .  . á Ihnrmi aro na....... ......... .............. . 1.314 94

&lm undruleío **•»**•«*••*•»•»*•«*•»•••• 1.909*02
65 Tdftm. .. . . . . . . . A . 111«• • « a «« « » t • i • •« • • m  t • « t • • • • 380*41
68 Trtam . 536‘85
67 Idem................. C»beza de Buey................................... 65298

Cabeza de Vac*.. 400*69
69 Idem ................ Medina de las Torres............................ 3.569 63

Méridi. ...................................•• ...... 3.214*58
Mon terrubio. * • «*,••***•*••••••••••••••• 161*04
Monti jo. 1.26^03
Nodales. ... .. . . . . . . .• • • e .. 242 82

Tf4 TrUm . . . . . . . . . La Parra.» 5.16355ntk TH*m . . . . . . . Santí Spiritu.» ............................. ••••• 8.942*78
76 THnm . . . . . . . . . . Valencia de Mombuey....................... < • 4.566*05
77 Idem.................. Val verde de Burguillos........................ 9.639 56na M.m ........... Zafra. 40 53
7Q . . . . . . . Bflet.................................... . 2.555v71

Suris. 415*91
Berara........................................ . 47076

82 Burgos............... Parte de Bureba. • .............................. . 425*43
Reinoso..* ..•••••••••••••••» 386 31
Quimtanillade Agua. 4.92 L 71

85 Idem.................. Lerma y Quintanilla de la Mata......... 9.577*71
86 Idem.................. Barrio de Díaz Ruiz............................. 97 64
87 Idem.................. Nava de Bureba. 67*13

Tablada de Rudrón.. 157*44
RO Td*m __.. . . . . Castrogeriz 3.050 25
Oí) THani. . . . . . . . . . Rojas y Quintanaurria. 116 02
91 Tdftm....  . . . . . . . . Villatuelda......................................... 320 18
82 Idem................. Quintanilla del Coco. 2.244*41
93 Tdftm ... . . . . . . . . Revilla Cabriada 510
94 Tdem .. . . . . . . . . . Santa Cruz de los Juarros...................• 1.03978

. 95 Tdam . . . . . . . . . . Peñalva... .. .. 355*68
96 Idem.................* Cilleruelo de Arriba, Pinilla Trasmonte.. 5.455 06
97 Tdftm . ... . .. . Castroíreriz 1.870k60
98 Tdftm .. . . . . . . T.sg Bercras... 634 02

Pineda Trasmonte.••*•••••••••••••••••• 83 06
Manzana do.. 887*62
Moraliia 14.962 88

2 Idem ............... Toril............................................. . 573*15
3 Idem. . .. . . . . . Bijas................................. ........... 286 57
4 Cádiz......... . Espera.. • 76*08

254*24
6 Idem * Alcalá de los Gazules.. . . » ...... . 281*07b l Idem................. Arcos....... 227 77

Puerto de Santa María .••»«•».«•».•••••• 310*67
9 Idem •****•-*»** Grazalema. 336*03

10 Tdftm . . . . . . . . . . . . Chiclana. 2.548 74
11 Idem.................. Vejer. •» 388*82

YilliTMvor 887*93
13 Idem.•.•••••»•••• Almagro............ ................................ 44*74
14 Córdoba.............. 607*04
15 Idem ............ 2.135 94
16 Idem......... . Villanuevad@ Córdoba 14 938*53
17 Tdftm......... . f.na Blázonez........................ 415*15
18 Idem . . . . . . . . . . . . 495*42
19 Coruña.. . . . . . . . .  . Castro. 252*98
20 Tdem. . . . . . . . . . . . Vilaeantar................ ....................... 379 46
21 Cn finca. . . . . . . . . . . Hiniesta...•••••••..« ••••.•••••••••••• 803*74
22 Idem. ..••••••••• • C u e n c a » . . ó... 1.166*59
23 Tdem.. . . . . . . . . . .  • Relinchón. 130*10
24 Tdem. . Olmedilla de Eliz. 443*81
25 Tdem. . . . . . . . . . . . Vft.lriftffan¿?&........ . . . . . . . . . . . . . . é . * . * . . . 802*31
26 Tdem.. . . . . . . . . . . Caflavernelas... 645*30
27 Idem.................. C a ñ e t e . . ••• 126 80
28 Tdem. ................ Culebra. 38 55
29 Tdem......... . Ventosa...... . ... .o .. . . . . . . . 39*31
30 Idem.................. Per ale ja.......... . 238 52
31 Idem............ Trpfl Juncos.. 380 41
32 Idem........... . Sisante. 30 05
33 Carona.. País. 150*78
34 Idem ............... ToTrelld Montgrí......... . 110*17
35 Idem..... Bagur. 133 27
36 Tdftm. . . . . . . . . . . . . San Juan dePalamós......................... 65 43
37 Idem ............ Pardinas. 1.336
38 Guadalaiara.. . . . . . Roche. 107 79
39 Idem...... ........... Checo............ 800*13
40 Tdem............... Cinco Villas 646*31
41 Idem.................. Alocén. 345*54
42 Idem.................. Torija. 88 76
43 Idem.. Alhandiesro. 227*02
44 Tdftm. . . . . . . . . . . . . Membrülera.. 336*03
45 Idem.. . . . . . . . . . . . Yebes..• • • * « • « * • » • • • • • . * . ♦ • 102*08
46 Idem.... • Imbiernas.. 9.614*83
47 Gni niizcoa.. . . . . . . San Sebastián. 21.210*65
48 Huelva............... Villanueva de los Castillejos. 16.644*07
49 Idem.................. Trigueros.. . . . • 8.495*80
50 Idem Yillftlvft del Alcor«*§••#•«•••#•#•••••!•• 105*94
51 Tdem............ San Juan.. 122 06
52 Huesea............... San Julián. 621 33
53 Idem.................. Camporrells...................... . . .............. 82*42
54 Idem................. Viescoy. •. • • ....................... ............. 396*26
55 Idem..................... Crejenzán............................................ 253*61
56 Idem Ainsa.. 1.775*24
57 Idem..................... Chibluco. •••••.••••••••... * .. • . . . . . . . . . 214*04
58 Id em ............. Sarsamarcuello.. . . . . . o . . . . . 446*28
59 J&én................... Pl&seu cia. 100*81
60 Idem ............... Benatal. 120*19
61 Idem. ................. Villanueva de la Reina.......................... 61‘61
62 Idem. Villardompardo..... •,........................... 12*65
63 Idem.. . . . . . . . . . . . Jaén.. 316 21
64 Idem..................... Santisteban Puerto............................... 128*32
65 Lérida................. U rge l............................. .......... . . . . 1.690*71
66 Idem.................. Barroca de Bellera............................... 516*85
67 Idem.•••••••••••• Clavero! • 108*55
68 Idem........ . Trago de Noguera. .•*•••»••••••••••»».• 800*76
69 Idem San Salvador de Toló 190 33
70 Idem.................. Ll&borsi. • • 66*57
71 Idem.. . . . . . . . . . .  • Taborcans.. 1.522*33
72 Idem...........••••• Abellanes. 216 07
73 Idem.. . . . . . . . . . . . ISll. . . . . . . . .  . . 57879
74 Idem.. . . . . . . . . . . . Oaverol.. . . . . . . . . . . . . . . . 13097
75 Idem.................. El mismo. Propios de Loees............ • »» 315*82
76 Idem...... . Alfes.............................................. . 127 31
77 Logroño*.......... . Sorzano. 128 07
78 Idem.......... Ribafiecha v Leza. 105*66
79 Idem......... ........ Castañares de Rioja.............................. 17245
80 Madrid............... Manzanares el Reai......... . 1.222*25
81 Idem.................. Oaamcia,......., .................................. » 3.148*52
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21.582 Madrid........... . N&val&f aente..................................... 2.751 62
83 Idem.................. Las Rozas........................................... 402 35
84 Idem...... ........... Hoyo de Manzanares.. • •. .................... . 1.072*50
85 Idem. Brea.. ................................ 50.679 03
86 Idem................. Madrid....... ........... 23*25
87 Idem.................. Raseafría......... ......................... ........ 103*98
88 Idem.................. Collado d8 Vill&lva.. 342*29
89 Idem Cercada........ 945'06
90 Idem»............. Boalo. ....................... . 361*39
91 Idem......... ........ Metal piuo........................................ .. 254*75
92 Idem..,............ Pozuelo de Alarcdn.......................... . 183 23
93 Málaga......... Gen alguacil....................................... 1.250*28
94 Idem...»......... .. Casares. ........ . 3.63461
95 Idem.................. Montejaque............ ............................ 206*37
96 Idem................... Málaga................................................ 15 85
97 Idem.................. Vélez Málaga.............................. . 96*37
98 Idem..••«»••••••• Marbella. .............. ..........••••....... •••• 138*34
99 Idem............... Ojén ................................... .............. 133*15

600 Idem................... Colmenar. .......................................... 115 01
1 Murcia................ Lorca.................................................. 12 059*16
2 Idem.•••«•••••••• Muía.................................................. 598*13
3 Idem............. . Archena.......••••••••••••......... •••••••• 2.811*09
4 Navarra............... Aizpún.................................................. 6737
5 Oviedo*. ••«••••... Oviedo. 453*59
6 Idem................... Llanera.................... . 253 61
7 ídem................... San Martín del Rey.............. ................. 140 37
8 Idem................... Gozón................... ........................ . 206 05
9 Idem... .• • » . . . . . . Cabranes. 50*72

10 Idem*........ Siero...................... ............ 63*40
11 Idem................... Gijón..................................................... 1.99233
12 Pontevedra*. ••.••• Puentecaldelas........... ........ ••••••••••• 389*41
13 Begovia................ Palazuelos.................................... . 191*47
14 Sevilla....«..••••• Castillo de los Guardas........................ 254*88
15 Idem................ Castilblanco............................... ........... 98.131*16
16 Idem................... Ecija...... .......................................... 190*33
17 Id*m............ Fuentes de Andalucía.......... . 634 02
18 Idem................... Lftbrija............................................... 1.08443
19 Id em .............. Morón........... ............................. ••••• 594*66
20 Idem...... . Paradas....... - .............. ••■••••••••»•• 169*04
21 Idem.................. Pedrera. 112*35
22 Idem ............... Utrera. 1.352 67
23 Idem.•••••••••••• Alanis. ............................................... 324*62
24 Idem............... . Doa Hermanas..................................... 110 95
25 Soria. • Bliscos.,.......................... . 95 48
26 Idem.................. Rejas de Ucero..................... .............. 1.0*5*67
27 Idem.................. Cabrejas Campo..................... ........... 126*80
28 Idem.................. Andaluz.............................................. 177*68
29 Idem................. Fuentelcarre. ....................................... 127*31
30 Idem.................. Olvega................ ............................... 188v24
31 Idem...... ........... Canta lucí a. 38079
32 Idem.................. Lí ceros. 380*41
33 Idem.................. San Esteban de Gormaz..................... . 2.574 48
34 Idem.••••••••.••. Ucero.... .. .  ......... 101*44
35 Idem..• . .. «• » . .. . Botillo. •.... 444 57
36 Idem.................. Tardajos............................................. 510 76
37 Idem...... ........... Cabrejas del P inar........................ . 29178
38 Idem ............. . Barcones................. ....... .......... . 1.836*74
39 Tarragona. ••••••• Calba.................................................. 100T8
40 Idem.*.... . . . . . . . Corbera.. 158*50
41 Id em .............. Gin e s t a r . . . . a» 1.573 78
42 Idem García.. 831*48
43 Tdem Morera... 285*31
44 Idem................ . Montroig....................................... . 56 92
45 Tdem. • Fíix............. ....................... ............. 149 63
46 Teruel.«.••*•••.*. GrBrilléfl.. 278*97
47 Idem.......... . Villahermosa................. . 1.014 42
48 Tdftm................... Fuentes deRubielos. 72*40
49 Idem. Alobras............................ ......... 45*65
50 Toledo................ Orgaz........................................... . 888*76
51 Idem................ O toposa.. 6.46520
52 Idem ............... Villaluenga...................... .................. 68*47
53 Idem...... ........... B aenventura.................... ................ . 5.375 94
54 Tdem.................. Tor ralba. 1.010 62
55 Tdftm.... . . . . . . . . . . Al cándete. ............................. 507 85
56 Idem.. Carmena............................... . 14646
57 Valladolid............ B&lbuena de Duero. 539 62
58 Idem................. . Portillo......... .................... ............. 196
59 Tdem____ . . . . . . . . Valladolid........................................... 31*62
60 Idem...»............ Pesquera de Duero...... ........................ 14066
61 Idem Fresno el Viejo.• 3.580 28
62 Idem.................. La Parrilla.......................................... 36862
63 Idem ............. . Villavaquerin..................... ...•••••••• 257 03
64 Idem................... Alaejos.................... .............. 5.916 37
65 ídem................... Vilkco.............................................. 9540
66 Zaragoza..•••».... Luesma. 1.769 53
67 Idem...... ........... Villador 126 80
68 Idem.. . . . . . . . . . . . Velilla de Ebro..• .............. 1.420 19
69 Tdemr María. .................................••••i.»*» 16104
70 Idem............... . Villarreal. ............................. 697*42
71 Idem*................ Torralba de Ribota. 3.173*24
72 Id em ............. Tr&sobares. ................................ •••••• 767*16
73 Id em .............. Urrea de Jalón............................. ••••• 22*32
74 Idem................. . Ferrer.. 401 33
75 Idem................... Plasencia de Jalón.•••»..•••••« 540*31
76 Tdftm............... . Santed.. 294*82
77 Idem ................ Mequinenza............ .......... .............. 14123
78 Id em ............. Lechón. 1.217 31
79 Idem............. . Retascón......... ........... 697*42
80 Idem. ••••••••.... Encinocorda.......................... 6.352 83
81 Idem........... . Aniñón..................... 951 02
82 Tdftm Ateca*. • ........... 659*38
83 Canarias...... . . . . La Villa de Orotava................. ........... 53*13
84 Idem............... La Laguna...... ......... ........................ 158 11
85 Idem.................. Tijárafe................................ 67*68

T o t a l . . . . . . . .......... 542.435*18

Bienes de Beneficencia»
6.522 Alava................. Obra pía de D. Francisco Cerio............ j 194*16

23 Alicante............. Hospital de San Juan de Dios............. . 280*87
24 Barcelona............ Idem de Canet de Mar................. ..... 41336
25 ídem.. . . . . . . . . . . . Idem civil de Manresa.................. . ^43L9S
2b Cádiz.. .. « « » » .. .* » Patronato de Cebedo Velázquez, Puerto

de Santa María........................ . 25*51
27 Idem.................. Hospital de San Juan de Dios, Jerez de

la Frontera..• ••••••.. ......... .......... . 18*23
28 Idem ...,. . . . . . . . . Ide o de Nuestra Señora del Carmen en

Cádiz............................... .............. 634*02
29 Idem.................. Idem de San Juan de Letrán en Bcjer.. • • 52*49
30 Idom.... Idem de la Caridad en AJgeciras. 396*26
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6.531
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47 
43
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77

78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97

98
99 

600
1

Cádiz........
Idem .......... .
Ganarías................
Ciudad Real..........
Idem
Córdoba.................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem...............
Coruña.................
Idem......... ............
Gerona..................
Idem .... ............
Guipúzcoa............
í d e m . . . . . . .........
Huelva............
Idem.....................
León.....................
Idem. . . . . . . . . . . . .
Lérida. • ................
Idem....................
Idem.....................
I d e m .. . . . . . . . . . . .
Málaga.................
Murcia..................
Navarra...............
Palencia........
Segovia.. ..............
Sevilla.................

Idem.................
Idem.....................
Idem....... ............
Idem.............. .
Idem................. .
I t o ............
Idem .......... ........
Idem.....................
Idem.............
Idem................
Idem....... .
Iáem......................
Idem.................
Idem ..................
Idem ...................

.....................
Idem.............. .
Idem....................
Idem....................
Idem............ ...
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem ................
Soria.*.......... .
Idem ..................
Id e m .................
Idem...
Tarragona.........
V alladolid ........
Idem...........
Idem. • • ................
Id em .................
Valencia................

Idem.....................
Zamora..........

Idem.....................
Id em .................
Idem.....................
Zaragoza............

Hospital de Caridad de Zahara................
Patronato de Juan Arrobal Alberto, en el

Puerto de Santa María..........................
Idem de Dolores en Santa Cruz de Palma.
Beneficencia de Ciudad Real...................
Idem de Herencia...................................
Idem de Córdoba...........................
Idem de Aguilar.............„.......................
Idem de Cañete................ ............ .
Id$m de Pozoblanco................. ..............
Idem de Montilla........................ .............
Idem de Dos Torres................................
Hospital de Carretas de Santiago............
Idem de Caridad de Coruña.....................
Idem de Figueras.................................. *
Idem de Gerona.......................................
Beneficencia de San Sebastián...............
Hospital de la Universidad de Aya..........
Caga de Expósitos de Ayamonte..............
Hospital de Niebla....................................
Idem de la Bañeza.......... ............., , ........
Idem de San Millán de los Caballeros.. . .  
Idem de Misericordia de Cervera.... • •. • •
Idem de Pobres de Berga... ....................
Beneficencia de Artesa de Segre.. . . . . . . .
Hospital de Cervera............ .
Idem de Caridad de Coín..........................
Ca*a de Recogidas, de Murcia.......... .
Hospital de Santa Brígida, de los Arcos..
Idem de Cerrión de los Condes..............
Obra pía del Doctor Palacios...................
Colegio de Niñas Nobles del Espíritu

Santo....................................................
Beneficencia de Pedrera...........................
Idem provincial de Sevilla.......................
Idem de Santa Isabel, de Morón. . . . . . . . .
Idem de San Pedro, de Carmona..............
Patronato de Alonso Rodríguez........ .
Caea de Misericordia de Utrera......... .
Idem de Sevilla........................................
Casa de Niñas huérfanas, de Carmona,..
Idem de Expósitos, de Serílla.................
Hermandad de Caridad, de Lebrija..........
Hospital del Amor de Dio»...................
Idem de la Bubas.....................................
Idem del Cardenal.......... ............. ............
Idem de San Lázaro.......................... .
Idem de Misericordia, de Marchen».........
Idem de Nuestra Señora de la Mesa, de

Utrera............ .............................
Idem de San Sebastián, de Ecíja.............
Idem de la Antigua en Sanluc&r la Mayor..
Expósitos de Utrera................... .............
Patronato de Fernández Valderrama.. •. •
Idem de Alvaro Sánchez..........................
Idem de Bartolomé Carmona Tamarit....
Idem de Alonso García Gascón................
Idem de Bartolomé Rodríguez Perea.......
Hospital de Fuente el Monje... • • •...........
Idem de Berlanga...... ..........................
Idem de Medinaceli... .............. ......... .
Huérfanas de D. Antonio López..............
Hospital de Reos...  •. ......... .............
Idem de Arbas Mayorga............... ...........
Cofradía de San Felipe Neri •. • • • . . . . . . .
Hospital Provincial.......... .............. . . .  • •
Idem de San Andrés de Zaratán.........
Cofradía de Nuestra Señora de los Des

amparados......... .............................
Hospital provincial................................. .
Idem de Nuestra Señora de la Piedad, Be-

navente........ ............................... .
Idem de Convalecientes, de Toro.... . . . . .
Cofradía de la Misericordia............ .
Hospital de Pozo antiguo.......................
Idem de Jesús, de Ateca..........................

Total. . . . . ............

278*17 j
2.190*52 1 

360*79 ! 
95* !0 1 

396‘26 ¡ 
5.268*19 

719[93 
87*17 
95*11 
90 26 

410*18 
L 160*56

40.529 01 
79 84 

562*15 
2.631*17 i 

65*93 | 
71*32 i 

562*69 
289*88 
198 13 | 
52*82 i 

105‘81 
126 80 ¡ 
7L*48 1 
43*43 I 

535*38 j 
62 75 

435 89 j 
69*27 |

99.028*54 
319*30 

6 995*19 
1.581*08 

19*76 
126*80 
128 86 i 
540*19 i 
534*41 
87 17 
95*10 

878 38 
9.574 30 

79 06 
75569 
207*52
78*42 
23*23 

255*20 
55*33 
43*63 
4*73 

237*76 
189*42 
101*45 
25 36 
65*30 

112*85 
130*77 
281*09 
160 09 
14266 
187*35 
396 26

1.133*30
2*37

3.170*57 
142*65 
50 86 

198 12 
89*36

188 382 30

! 21,864 
i 65 
¡ 66 

67
i 68 
1 69

70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

900
1

s l
4
5
6
7
8 
9

;?
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47

f 48 
[ 49 
\ 50 

51
\ 52 
í 53 
\ 54 
í 55 
i 56 
t 57 

58
; 59 

60 
61 
62

[ 63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78

í 79 
J 80 

81
i 82
[ 83 
!' 84 

85

Burgos..................
Idem.....................
Idem............
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem ................ .
Idem....................
Id em .................
Idem.....................
Id em ....... . . . . . .
Cáceres.................
Idem.....................
Castellón....... .
Idem................. ..
Idem...............
Idem.................
Ciudad Real..........
Idem.....................
Idem................. .
Idem....... . ............
Idem.....................
Idem................. .
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Id*m.............. .
Idem.....................
Córdoba... . . . . . . .
Idem.....................
Idem.....................
Idem.............. .
Idem................
Idem....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.,. ............
Idem ...............
Coruña............
Idem............ ..
Idem....................
Cuenca.................
Idem ............ .
Idem.. ..................
Idem .............
Idem................... .
Idem................... .
Idem................... .
Idem......... .
Idem.....................
Idem ...................
Id em ....,............
Idem...................
Idem....................
Idem.................
Idem.....................
Idem.
Guipúzcoa........
Huelva..................
Idem.....................
Idem.....................
Huesca.,..............
Idem.....................
Id e m ... . . . . . .......
Idem.............. .
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Jaén ..................
León...................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Lérida.......... .
Idem.....................
Logroño...............
M adrid..... . . . . . .
Idem....... .
Idem................... .
Idem.....................
Idem....................
Idem....... ............
Id em .................
Idem.....................
Idem.....................
Idem............
Id em .................
Idem.................
Málaga..........
Idem.....................
Idem.....................
Murcia.............
Idem.....................
Navarra....... .
Idem....... .
Oviedo..................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem............ .
Idem....... .
Palencia...........
Idem....................
Idem....... ............
Idem............. .
Idem................. .
Idem ...............
Idem....................
Idem............ .
Idem....................
Idem.................
Idem.................. .
Idem....................
Id em .,.......... .

Viilovela..................................................
Santo Domingo de Silos..........................
Población y arroyo de Valdivieso.. . . . . . .
C ría les....,....................................... .
Tuvilleja...................................................
San Qairee, río Pisuerga..........................
Hene»troB»................................................
A g e s ........... .........................................
La Aguilera............................................
Masa....................... ................................
Villanueva de las Carretas......................
Valles.................................. ...................
Pinilla Trasmonte.............. .............
Ontoria de la Cantera................... ...........
Eijar.........................................................
Cabañas....................................................
Villafamés........................................
Cinctorres........................................
Villafranca del Cid...................................
Veo...........................................................
Torrenueva..............................................
Montiel...................................... ..............
Granátnla.......... ............................ .
Villamanrique............................. .
Fuen llana............... „ .............................. .
Alcaraz.....................................................
Ferna acaballero................. . . . . . . . . . . . . .
Campo de Criptana...................................
Albaíadejo..................................... .........
Chillón.....................................................
Torralba............ ....................................
Villamaycr..........................................
Almagro...............................................
Villaviciosa.......... ........................ .........
Villanueva de Córdoba.............................
Pozoblanco............. .................................
Buj&lance............, ........... ................... .
Montoro...................................................
Carcabuey..............................................
Baena....... ..............................................
Cabra.......... .............................................
Cañete.................... .................................
Hiño josa................................................
Santiago...................................................
N oy............. ............ ............................
Betanzcs.... ......................................
Cañada del Hoyo................. .
Tragáoste................................................
Huete.................................
Verdelpino Huete....................................
Tarancón............. ...................................
Hinojos»..................................................
Casas de los Pinos..................
Garaballa.................................................
Cuenca................... ...............................
Almonacid del Marquesado.......................
Villarta............................................. .

. Alcalá de la Vega................................ . . .
> Sedeña.................................................
> Alborea............... . . . . . . . . . . . . . . . ..........
> Villar del H orn o ............... .

Casas de Garcimolina...................... ... • •
San Sebastián.....................................
Gibraleón............................................ .
La Palma................ ......... .
Almonte..................................................
Rociaos. . . .  .............................................
Lierta......... ......... ............................ « . . .
Arbanies...................................................
Fonz..................................................... .
Fornillos...............................................
Ayerbe................. ................................. .
Fraga..................................... ................
Almudebar..............................................
Santieteban............ .................................
Riaño........................................
Alija de los Melones.. ..............................
Pola de Gordón.................................
Cebrones del Rio......................................
Acabedo............. .....................................
Alcanó......................................................
Villano va Aguda (Propios de Ribellcs).. .
Ocón................ ............................... .
Fuenlabrada........ .............................
Manzanares el Real..................................
Robledo de Chavola................................
Perales de Tajuña....................................
Griñón.......................................... . . . . . .
Vallacas..................................................
Moral zarzal...................................... .
Valverde...................................................
Cereceda.......... ................... ............ .
Becerrii de la Sierra...................
Hoyo de Manzanares................. ............ .
Moraleja............ ......................................
Málaga.....................................................
Burgo........................................ ............
Colmenar........................................
Muía..........................................................
Cartagena ................................
Legarla................. ................... ..............
Reta........................................... ...........
Gozón......................................................
Columbres..............................................
Rivera de Arriba...... ..............................
Cabraues....................................... .

, Llanes......................................................
Grado....... ..............................................
Oviedo.......................

. San Llórente de Páramos.......................
Villacnnancio......... ...........•.................

> Villajimena ............................... .
Poza de la Vega............ .........................

. Boadilla del Camino.............................. .
» Villoldo............................................
, Dehesa de Romanos...............................
, Castillejo...... .............................. .
. Calzada de los Molinos....................... •.
, Cubillos de Cerrato. .............................
, Villalobón,............................................
. San Cebrián de Campos....... ..................
. Villasirga,............................... .

966*17 
143*79 
854*44 
125*97 

5.499*48 
18309 
648 15 
977*11 

1.245*05 
94 59 

296*86 
112*91 
495 58 
913*03 
311*26 

5.505 04 
247 46 
82*44 
48*46 

111*90 
298 68 

1.67831 
13.788*53 
1.239*02 
1.013 97 
3.783 94 
2.329*81 

164*78 
9.765*27 
1.174*86 

141*82 
1.190*84 

189*42 
5.293*52 
1.526 52 

12218 
14246 
183*09 
36*61 
36*61 

19531 
370*70 
183*09 

6 09 
112-90 
111*20 
392*87 
73*24 
21*61 

15258 
2.334 58 

91547 
81*78 

123*59 
612*76 
531*03 
177*40 
259*38 
213‘6l 
488*25 
61*04 
48 82 

6.106*95 
550*01 
80*01 

3.83571 
7914 

149*95 
671*34 
410*74 
96*18 

1.171*82 
2.758*62 

133 05 
1.043*64 

51*03 
764*91 
234 95 
12207 
118*41 
18431 
164 78 
666*46 
12206 
298*08 

1.232 85 
61*15 

122*06 
289 66 

12.841*63 
2.152 21 

288*68 
268*54 

4.113*52 
171*49 

1 184 60 
866*65 
179*92 

1.627-71 
1.288 25 

236 64 
137 03 
52731 
46131 
94*59 

244*12 
747*88 
683*06 
739*58 
158 08 
750 20 

1.246 99 
1.220-75 

241*95 
4.801*19 

49*36 
1.000-38 

74*81 
3.86A84 
2.353 51 

568 21 
1.165*34

2.028
29
30
31
32
33

Bienes de Instrucción pública.
Caenca........... ... Escuela de Instrucción primaría, Landete.
Logroño.. . . . . . . . .  Idem de Galilea........... . .....................
Toledo...................  Instrucción pública del Carpió.
Valencia................ Colegio del Corpus Christi.......................

Total....................

126 80 
95*10 

325*27 
364 48 i 
86*95 ¡ 

693*90 |

1.792*50 ¡

21.836
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58 

í 59
.60
61
62
63 :

Tercera época.—Subasta núm. 96.
80 por 100 de Propios.

Albacete.............  Alcadoro..............................................

Alicante................ Pinoso.......... ......................................
Almería.............. Dalias............................................

Baleares................  Campos............. ..................................... .
Barcelona.............. Barga. ........................................................

Burgos............ . Tablada del Rudrón........... ................... .

387*24 
1.161*43 
1.525*91 

55*54 
146*47 
274*64 
36*87 

236*19 ¡ 
290*87 
581*76 
136*11 i 

3. V72*23 
3.64205 

121*01 
866*55 

12.012*45 
73*24 
81*10 

6.896 67; 
396‘70> 
304*39 

1.365*05 
54 73 

2.101 
364*33 
33*84 

545*15 
381*28
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Número
délas PROVINCIAS

inscripciones.
CORPORACIONES

Capitalen
inscripciones.

Pesetas.

21 986 Pal encía.. . . . . . . . Otero da Guardo.............. . 372 29
tíl Idem.................... 28 07
88 I d e m . . . . . . . . . . . . • Antillo. ................................................... . 20 69
89 Id*ia„ • ........... • Minanes, . . . . . . . . . . . 129*39
90 Id e m ... ..............
91 Idem.................
92 íüem..........................
92 Idem . . . . .  ..

. Castrillo Onielo. . . . . . . ..............................
»• Renedo déla V e g a .... ......................... .
,. Taríego..*...................... ........ .................
. Arconada.

78*72 
103*76 
21361 
79'89

Monzón....  • • • • .• • • • • • • • • • ...• • «....• • a * 38 33
• Gozón 255*36

96 Tdem  . . . . • Ctstillo de Villavega................ ................* 76 29
QTf TrUm ». Yillado.......................................................... 158 09

• Quintan!tía de la Cueza.................................. 39 79
• Lantadella. 140'98
• Cisneros • • • •........................................ .. 195 30

1 Stavllla • Alcalá de Guadaira........................••••••• 68 50
9  T A «m . . . . . . . • Algaba................ 963 93
9  T|4 «Til . ................. • Aznalcázar. . • • •............ 1.525 78

.  Aznaícóliar*.• 130*67
Car mona............ 2.808 63

. Castillo de los Guardas........................... 1.620 69
• Eeija ................................... .. 37541

8 Idem....................
0  TdftTTÍ ......................

. Garrobo........................................................
• Lfcbrija........... ..

76*90 
878 56

10 Td*m ............. • Lora del Río** 732 51
Mar filian a ............ .......... . 9538

12 Td*m ................. • Morón. 47349
• Paradas.. • 200*91

14- TriftTn . . . . . . . . . . • Peñaflor. 280 76
. pilas... •• •••........•,.••••••••..«.............. 25 08

16 Tdem • Tecina... 17546
17 Soria.................... • Ucero.. 1.586 '81

• Quintanilla de Tres Barrios............... 366 19
19 Idem....................
20 Idem ...........

. Monasterio.,..............................................

. Cuevas de Soria.
244*13 
135 79

• Oabreías del Pinar. 112*18
22 Idem........................... . Torrubi*............................... ........... .................. ..

• P&ndearrovas.. •«••••. • . . . . . . .  * . . . . . . .
207 87 
73*24

A ndaluz.......................................... » . . 527 57
.  Manzanares.. . . . . . . . . 526 09
.  Agreda..................................................... 3.317*18
. Sauquillo Alcázar. 52 97
• G a r c ía . . . .......... .. 97*65

29 Trlftm* • ••• . Selva.... ..........................................................•••••• 1.339 33
• Arco*. ............................... .. 122 06

31 Tdam ................... • • . J* ix.„ 711 32
32 T»rnel ...................... • Miramb»!............ .. 199 46
33 Idem.••»••••••••
84 V.lladolid...............
35 ídem....................
36 Idem............... . . .
37 írU m  . . . . . . . . . . .

.  Torrí jo del Campo...................... ..................... ..
• Torrecilla de la Abadesa............................
• Cogeces de Isear...............
• Yiüarmentero........................ • . .  ..................
• Castronuevo

2.390 84 
1.610 

70*49 
488 99 
299 21

• Mayorga. 163*27
39 T da m ___ • Yillalbade A d a j a . • • •••••••••••.•• 610 33
40 Tdam____ . . . . . . . . Torrelobatón. 210 84
41 Idem........................ • Alaejos . . . . 13.951 36
42 ídem ...........................
43 Id e m .... ...........
44 Idem »••••••••••

.  Fresno el V ie jo ........................................
• Herrín de C a m p o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. B*rrneces...

381*82 
642 66 

2.441*26
45 Tdam.. . . . . « . . .  • . . Olmedo. ..................................................... . 76155
46 Id em ................... • Cubillas de Santa Marta... 1.007 99
47 Idem • Valdearcos. ..v. . . 786 08
48 Idem...................
49 Idem....................

. Yiilanubla.................... ...............................
• Ríoseco.... ........... ......................................

46 99 
598*35

50 Idem ...................
51 V iz c a y a . . . . . . . . . .

. Alcazaren................................................. ..
,  Cima,, t r, , , , - f t ,  t** *........

32 96 
345 40

52 Zamora..............
53 Idem.....................
54 Idem...........................
55 Idem...............
56 Id em .......................
57 Idem........* ..........
58 Idem*...................

• Fuentespr«adas............................................
• Castro Pepe......... ........................................
• Junquera de Tera....................................................
.  Ajóo .....................................•
• Losado ....................................................... ..................
. San Pedro de Ja Viña............................................
• Mor&ruela de Tabaré.•••••••...................... .. •

739 37 
411‘ 18 
134 27 

2 080 37 
2.618*37 

134*27 
4.868 81 

153*33 
305*16 

1.67838 
9.810 06 

274 64 
639*61 
131*70 
305*28 
38‘14 

1.94690 
3.524*69 
1.252*36 
2.078*12 

14709 
213*61 

1.220*63 
433 32 

1.220*63 
1.821*78 

67*14 
1.270*66 

491*30 
366*19 

1.257*26 
30*76

59 Idem...........................
60 Idem ...................
61 Idem...

• Peleas de Abajo............. ................ ............
.  Quintanilla de Urz.. * .................................
• San Cebrián de Castro...............................

62 Idem. # • Olm os.... ............ ....................... ................ ..
63 Idem...........................
64 Idem . •

• Muelas de Pan ....................................................... *
• Yidemala..............* • • . . .• • . .......... •••••••

65 Iiem ........... .
66 Idem........ .............

68 I d m . . . ...............
69 Idem............... ..
70 Zaragoza.. •••••« •

• Micereces da Tera.......................................... ..
. San Pedro de Ceque.............................................
• Viilaralbo....................................................................
• Quintanilla de Castro. .........................................
.  Vallera.............................................................. ..
.  Vitlalba...,............................. ...........................

71 Idem ................. .. • Ateca.......... .............. ............................ .........,*
72 Idem.................... • Fom buena* ...................................... .............. *
73 Idem....................
74 Id«m ..........................
75 Id e m .... .................
76 Idem...........................
77 Idem...........................
78 Id em ... ....................
79 Id em ... ....................
80 Idem ...........................
81 Idem. ......................
82 Idem.. ....................
83 Idem...........................

.  Berdejo...................... ...................................
• Chodes.........................................................
• Vülarreal...................... .................. ............
• Borja.............................................................
. Erla............................................................ ..
• B adules.*...............................................* ................
• Cabañas................................................................. ..
• RataBCÓn................... ..................................................
• Longa*.......... ........................................................ ..
• Lecbón............ ..............................................................
.  Tem r .........................................................................

T o t a l . . * * * , . . . . . . , 266.034*52

Bienes de Beneficencia.

6*602 Almería................
3 Barcelona.............
4 Id em ..................
5 Idem....................

6 I d e m ... . . ............

7 Idem........................... .

8 Id e m .... ...................

9 Idem................. ..
10 I d e m , . . . . . . . . . . . .
11 Burgos............... ..
12 Ganarías....... ..
13 Castellón....................
14 Córdoba......................
15 Id e m ... ...

. Hospital de San Juan de Dios de Toledo.
• Idem de Igualada....................................... *
. Cauaa pía de D. Pascual Vilar., ..............
. Idem de Saleaia, fundada por Francisco 

Bala en la Iglesia del Pino de Barcelona. 
. Idem fundada por los herederos de D. José

VaMejuli........................... ................ ..
. Hospital de pobres Sacerdotes enfermos

de San Severo de Barcelona.................... ..
> Pía Almoina de pobres presos de las cárce

les de Barcelona................. .. * ............. .... * .
, Causa pía de D. J. Ignacio Masdeu..,. • • .

Hospital de pobres de Hostarich...................
Obra pía de Castro en Urroz.............................
Hospital de Garachico............... ....................
Idem de Castellón...................... ............................
Beneficencia de Córdoba*................
Idem de Bujalaaee.*. . . . . . . .  * .  %

47*30
1.180*58

811*72

223*77

90.190*83

1.262*73

35*52 
676*43 
40 67 

104 90 
168 90 
1GL‘54 
722 
457*74

Número
dalas PROVINCIAS CORPORACIONES 

inscripcioaes.

Capital
en

inscripciones.
resetas.

6 616 Córdoba,... 446 29
17 Idem........... 1 0885
18 Idem...........

IvO IMJ
■736 95

19 Idem........... 3.688‘ 13
20 Idem........... 228‘87
21 Cuenca..... 22‘87
22 Guadalajara. 237‘40
23 Jaén............ .........  Ayuntamiento de Arjoniila................. . 124‘02
24 Lérida......... 396*70
25 Idem........... 81 ‘37
26 Idem........... 101 80
27 Sevilla....... 1 .66995
28 Idem...........

Sierra............................ ................. 62 56
29 Idem........... 185 56
30 Idem........... 213-30
31 Id em ....... 1.530*50
32 Idem........... 534 03
33 Tarragona... 645*41
34 Idem,......... . . . . . .  Casa de Beneficen cía de Tortosa.............. 3 .7 19 0 9
35 Valladolid.. 9 ¿ ‘ 3 l
36 Idem........... 69‘44
37 Idem........... 68*66
38 Id$m ..«...» 270 98
39 Idem......... 45 51
40 Valencia.,. . 142 77
41 Zaragoza.,.. 192 44
42 Id em ....... 488 25
43 Idem........... 99 18

T o t a l ............................ 112 168*62

Bienes de Instrucción publica.

2 .0 34  Avila........... 54*16
35 Alava.......... 659 91
36 Córdoba...... .........  Instrucción pública de B$namejí............. 3.186*68
37 Guipúzcoa..

tnída por D. Juan Legar ra y Eche veste. 507*32
38 Huelva......

ter la R-al............................................. 1 7 1 22
39 Murcia...... 169 54
40 León........... 83 92
41 Valencia... • 188*13
42 Valiadolid... 205 98
43 Zamora....... 381 60

T o t a l ............................ 5.608*46

T e r c e ra  é po c a .— S u basta  núm. 97.

80 jpor 100 de Propios.

22 .084  Albacete.. . . 2.664*15
85 Idem.••••*• 304*88
86 Idem.......... 2.075 06
87 Idem.......... 564 55
88 Idem........... 5.627 '10
89 Idem........... . . . . . .  Lezuza..• • • • • ••••......... . 6.225 20
90 Id em ....... 49*86
91 A lava....... 3 ,2 75 4 8
92 Barc&lona ■ 97 65
93 Id em ....... 757 40
94 Burgos....... 739 45
95 Idem........... 768*47
96 Idem........... 1.824 96
97 Idem........... 10 9 45
98 Idem.......... 376'98
99 Idem .*..... 411*20

100 Idem........... 2 7 0 2 47
1 Idem.. . . . . . 2. i 96 98
2  Idem........... 39 07
3  Id em ....... 2.197*25
4  Idem........... 420 50
5 Idem........... 402*80
6 Idem... . . . . . 374*12
7 Idem........... 424*41
8 Idem*........ 326*51
9 Idem....... . 1 .8 30 9 4

10 Id em .,...., 9 .7 6 5 6 3
11 Id em ....... 3.128*47
12 Id em ....... 91 '22
13 Idem........... 194 57
14 Id em ....... 445 38
15 Idem, .••••• 1 .7 6 2 8 6
16 Idem.......... 2.824*23
17 Idem.. . . . . . 2.292*35
18 Idem........... 2 309*74
19 Idem....... . • 3.054*74
2 0  Idem........... 115*95
21 Idem... . . . . . . . . .  Arenillas •• •.• • 30 8 81
22 Idem........... 323 47
23 Idem .,...» . .,•••• Rublacado de Arriba. 98 27
24 Idem........... 612*76
25 Idem....... . 5 5 9 1
26 Idem........... ....... . Castañares.,.. . ....................................... 86 7 26
27 Idem ...,.* . 1.830*94
28 Idem........... 1.588 03
29 Idem........... 1.833*99
30 Idem.......... 530 36
31 Idem.. . . . . . 255 72
32 Idem........... 142*81
33 Idem......... . . . . . .  Puente de Amaya.* 46*99
31 Cacares....... 5.190*97
35 Id em ....... ................ Ganro villas..................... 62 .66940
38 Idem........... • O&sftS de Don Gómez.. 7.428*74
37 Idem........... 3.051 69
38 Ciudad Real 6 8 4 8
39 Idem........... 19*46
40 Idem............. 3 432*54

.  • * V ilia h fjrm oa a .... .................................................. 1.074*77
42 Idem 7 3 2 3 7
43  Idem . . . . . . . ......... Chillón....... ..................................... . 6.541*10
44  Idem,........ . 3.327 43
45 Idem.. 4 .1 11 9 9
46 Coruña.. . . . 2*1 86
47 Cuenca...... 553*68
48 Idem......... . 425*30
49 Idem .....* ., 6 3 4 7
50 Id em ..* ,..., 161*13
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Número
de las PROVINCIAS

inscripciones.
CORPORACIONES

Capital ]en ! inscripciones. ¡
Pesetas. j

22.151 Cuesca ...................
52 Idem.........
53 Idem......................
54 Idem.................... .
55 Idem......................
56 Garosa. . . » ............
57 Granada.................
58 Idem......................
59 Id em .... . . . . . . . . .
60 Idem........, ............
61 Gu&dal&jara...........
62 Idem .....................
63 Idem .....................
64 Idem......... .
65 Idem......................
66 I d e m ... . . ....... .
67 Idem......................
68 Idem......................
69 Idem*....................
70 M e m ....................
71 Idem......................
72 Idem....... ..............
73 Id e m ... . ............ .
74 Idem.........
75 Id em ....................
76 Idem......................
77 Idem....................

Alconchel.......... . ....................................
Cañete.........................................................
Cuenca.....................................................
Pedroñeras................................ .................
Almosacid del Marquesado........................
S&lt................................... .........................
Churriana.................................................. .
Berchules............................................. .
Ghauchma...................................................
Granada......................................... ............
An guita......................................................
Mazuecos.....................................................
Las Ca buzadas........................................
Cendejts de la Torre......... ........................
Atanzón......................................................
Valdearenas...............................................
Drieves........................................................
Faentelah! güera............... .........................
Yél&moa de 4 *rñ>a.....................................
Atienza. ................................................ .
Torrebeleña................ ................................
Uis« da Pozancos........... ............................
Mor afilia de Henares..................................
Almogusra...................................................
Bernmches............................................. .
Padilla ch Hita... ..................« . . . ........ .
Ciruelas....................................................

i
36‘86 j 

247‘ 17 ! 
183 70 I 
281*23 1 
512 ‘̂6 s 
53 82 | 

135 61 
332 62 
518 89 
305 64 
99461 

183‘10 
381 *45 | 

47.089 32 
610 93 

1.234 06 
79983 
61‘27 

487 03 
2.446 26 

996 03 
1.594 62 

264 70 
1.973*88 

2*5 05 
30 18 

583 03
78 Idem.....................
79 Guí púzcoa. ...........

Pastrana.. „ . . . . ..........................................
San Sebastián.

826‘57 
2.746 42

80 Hneiva........... Moguer. .................................... 1.127 87
81 Idem...................... Cala.............. ............. . 1 789 69
82 Idem......................
83 Id$m.........

Villanueva de los Castillejos.....................
Bollares........................................... ..........

16 706 38 
8.178 2L

84 Idem.......... .. Trigueros. ........... *«*••.»»........ ............... 45 66
85 Idem......... ............ S»n Joan del Puerto................. 9* 33
86 Idem Zofre. ............................. 1.159 59
87 Idem*..................... La Palma................................................ 132 48
88 Huesca...................
89 Idem.. . . . .  ...........

Coscojuela Jan tova....................................
Adahu®sca. •».».»•*.,••»»•»•»»• ........

608 08 
564*55

90 Idem .................... Barbastro.. . . . e . » » . . » . . » . » . . . . . . . . .••». 231 '21
91 I d e m .. . . . . . .......... Azlor. o » » .. . .» . 486 43
92 Idem. • Huesca. 0. 0. • • • # • • • 838
93 Idem .....................
94 Idem .....................

Pelegríñón....................... ...........
Guamos. •••••«•••• •••••••••«••«.••...

274‘64 
1.468 41

95 ídem . . . .  . . . . . . . C uecu llano.é........ . . . . . . . . . . . . .  •••••• 153 79
96 ídem...................... Biscarrue^............................................... . 768*99
97 Idem......................
98 Jfi.6Ut
99 Idem.. . . . . . . . . .

200 Idem......................
1 I iem .
2 Id em .............. .

Lagun&rrota................ ...............................
Linares.
Santiago de Cahtrava...............................
Beas de Segura*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Porcuna..  •. . . . . . .
Villanueva de la Reina.............................
La Puerta....................................................

7.331‘40 
22 78 
33*48 

560*65 
258 62 
156‘69 
109*41

Claverol................................... 653 04
5 í d s%tn . . . . . . . . . . . Seros.......................................... ........... 289 41
g Idem . . . . . . . . . . . . Arañéis.................. 312‘48
7 Loa-roño. . . . . . . . . . Entrena. .................••••••................••••• 169*56
fi Mii fria... . . . . . . . . . Lorea............... »».......... .............. . 2.287‘24
Q Idem. ....••.••••. Murcia.. • »»»............... ............ 133 90

10 I d e m . . . . . . . . . . . . . Arelien a . . . 61031
11 Id em ,.... Cartagena... ................................... .. 1.587‘95
12 Idem... Muía.. . . .  .............................................. 6103
13 Navarra.,............
14. Idem . . . . . . . . . . . .

Manilo el Fruto............. ...........................
Carcaetíllo......... ............

64840 
390 61

IES Idem . . . . . . . . . . . Alaorriz. ..•••••»«•«................................. 14538
16 Idem Goizueta. ........................ . . » • . . . . 0. 0. . . 0» 378 39
17 Id em ........... . Lerín.................. 194‘53
18 Idem - . .  . . . . . . . Orazuri. ........... ................ ........................ 47482
19 Pftlftüíiia.. . . . . . . . . Cubillos de Ccrrato. . . . . . . . . . . . . . ......... 1 443 28
20 Idem ............. .. Miñanes.................»< ,.»• .............. 277*70
21 Idem____ . . . . . . . . Baltaoás...........• .......... •»....•••............ 305 89
22 Idem•»•«••••»»*••
23 Idem..
24 Idem.......... ».........
2o Idem,».<*•••*•*•«•
26 Idem..o.
27 ld«m . . . . .

Viilsmorco.
San N colás del Real Camino.....................
Antigüedad de Cerrato........................... . •
V llloldO . . . 0. . . . . . .B  . . . . . .
P czo de la Vega. . . . » • . . . . . . . « . « « . . . . . . .
Paredes de Nava................................... .

106 93 
28 93 

188*94 
8884 

3.143*73 
91 55

28 Idem . . . . . . . . Palencia......... . •••••..*•........... 18004
29 Idem . .  . . . . . . . . Ventosa...................................« . . . ............. 27*46
30 Idem . . . . . . . . Abasta».......................... ............................ 1 900 64
31 Idem......................
32 Idem.....................
33 Idem. ••••«............
34 Idem.».••««*•••••

T d f l r o  . . . . . . . . .

Cobos de Cerrato y Palenzuela..................
Cobos de Cerrato.................................. ..
Villajimena,...............................................

Villaeseusa.................................. . .» » . .» »

207 50 
134 26 
936*22 
37302 
195 91

FoTntlos................ .... o . . . . . . . . . . . . . . 241*13
37 - Idem.. . » « • • » • • » * •
2 8  f í & l f l ms i ' r i p s

Vilíagareía. ............. .....................................
Sequeros. . . * • • • • • •

411 71
14.309 43

Q  J T AT fl .  .  . Tala ............................... .............................. 11 809 31
40 Id e m ,....* ...........
41 Idem.....................................
42 Idem ................. ......................
4 Q  TdArt t

Villar del Peralonso.»..........................................................
Calzada de Béjar.................... . ...............................
Berradilla de Arroyo...................................
Villa-flores... ..................

4 848‘27 
2 137 01 

27.767 23 
790 10

44.  T d  At n  _ _ ___ Espino de la Orbada.. . . 0 . 18797
45 Idem . . . • • a . • • • • o .
46 Idem.. » • • • • • • • • • »
A Tf f i ú d A V Í f l

G a l i n d u s t e . • • . • « 0 0  

Berrocal de S a l v a t i e r r a . . . . . . . . .
Tahladillo......... .................................... ...

16.986 64 
13.366*21 
L47I 64

48 Tdem.* . » • • • » . » •
49 • Idem• • • « . . . . •  » -•w •
F\0 > T(\ a t o

Armun®..
Castrojimeno.. . . . . . . . * . . . 0 0 . 0 . . . . • • • • • •

2.938 44 
132 18 

2 975 41
ES9 T d f l m  .  . .  .  . . 1.52744

Tri ATO 164 60
T ri í>m . . . . . . . . Aldea delRev - • ............................. .... 15.868 79

. T Hl ¿i»Yl ____. . . . . . . .
jnLluvQ Vlw* *
Valvftrde.. 18310

T stTTI .  .  . . 9020
PV7 . T / í n n i 17699
P*Q Tafetr» 58* *38
59 Idem. »•*»••* »*
60 Idem. ••••••• •• • •
61 Idem.
62 ;Idem•••»»*••••»»•
63 Sevilla. »•«••••»•»
64 1 Idem .» « » ..« .. .»•  •
65 Idem.....................
66 IdftTYi

Ontóm .. . . . . . . . . 0. . . . . . .
Navaf na. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 . . . . .
Sacr&mema ** * • . » . 0»• *.• 
Sancbomuno• • • • • .• .«.........
,A.znalcc5 dar . . . . . . .
Castillo de les Guardas................. ..........
Car mona... . . . . . . . . .  . . . . . . . . i * . . . . .* . .

31*24 
67073 
278*05 
627^40 

0*28 
2.184*44 
1,217*69 
L 464 76

67 Idem»•• • • ........
68 I d * m . . t
69 Id em ....* . . . . . . . .

Jerena. .•••0. 0. 00. . . . . . . . . . . . . . . . .
Gtnllena.»* ... • •. *. * • 
Lora del Río......... .....................................

178 14 
929 89 

68 36 
8220 
54*79 

590 99
70 'Idem ......................
71 I d e m .. . . . . ...........
72 Id*m .. . . . . .  . .

Marchtna.......................... ..........

73 I d e m . . . . . .............. P ilas.,............. . . . .................. ........... 74*30

Número
délas PROVINCIAS 

inscripciones.
CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones»

Pesetas.

22.274 S*vil)a.e...................... Osuna, ............................. ............................... 56*91
75 I d » m ... .................. Sanlúcar la Mayor......................... ............... 2.462*61
76 Idem........................ Sevilla......................................... 640 95
ni Id e m ...................... U trera............................................................. .. 126-31
78 8cria Aíévalo......... ......................................... .. 247 18
79 Idem........................ Vadaaivillo..................................................... 3174
80 Idam . . . . . . . . . . . . . D«za................ .................................................. .. 605 44
81 Idem*.  * • • •. ■ • • • c. Rebollos a de Pedro. ............................. 46 99
82 Idem . ..• • • • • .• 0 . Débanos ................. ................ ........................... 215 44
83 Idem.......... ............. Barbolla.... .................................. .................... .. 233 50
84 Idem . . . . . . . . . . . . Novittcan................... ................................................. 278 66
85 Idem .» ......................... Fuentegelmes,................................ ......................... 952 70
86 Tarragona.••••••. Aseó........... .... o.......... ..................... ............... .. 93*02
87 Idem» • . . . . . . . . . . . Santa Oliva................. ....................... 195*30
88 Idem. ........................ Tivisa .................................................... .. 207 50
89 Valencia.••••••••• Callera.......... ................................... ......................... .. 1.7f9 92
90 Idem ............................. Siete A guas.. ............................................................ 17210
91 V a lla d o lid .. .. .. . . VilittBismir............ ................................................. - 38*09
92 I d e m . . . . . . . .......... .. Villavicencio.................................... ......................... 244*13
93 I d e m ... . .......... .. Vi J1 creces... ........................................................... 122*68
94 Id$m .................. .. Olmedo......................................................... .. 235 48
95 Id«m ............................. Vil lanubla............ ...................................................... 15893
96 Idem . . . . . . 0 . . « . • • • Vallísdolid.................. .. 6.107*41
97 Lícm........................ Foeo sal dañ a .......... ..................................... .. 2.075 19
98 Idem ............................. Castrillo Tejeriego................................................. 2 151 35
99 Idem 138*90

300 Zaragoza.•••••••.. Bíel.................................................................................. 788 36
1 Idem^.............•••••• Zaragoza...................................................................... 294*15
2 I d e m . 00.00• ••• Balbuente...................... .. • • ................. 379 25
3 Idem ............................. Boquiñeni................................ ................................... 391273
4 Idem ............................. Mainar......................................... ••••••••.v .» » . 347 88
5 I d e m .. . . ................... Marracos............. .. 743*37
6 Idem ............ ................ Morata de Giloca ..................................................... 1.013-73
7 Idem ............................. Alhama.......................................................................... 610*31
8 Idem ............................. Talamantes................................................................ 417 51
9 Idem Eaeatrón......... .................... .. 952 09

10 Idem ............................. Torrehermosa............................................................ 61*03
11 Idem ............................. Torrecilla Valmadrid..,....................................... 207 50
51 Idem .......... .................. Frescano.................................................................... 732*49

T o t a l ............................. 454.09897

Bienes de Beneficencia.

6.6Í4 Albacete...................... Hospital de Almausa.,......................................... 62*87
45 Idem*.. . . . . . .  ■». . . . Hospital de He¡lín............................... .................. 8 6 8 L
46 Baleares...................... Casa de niñas huérfanas de Palma............... 210*49
47 Barcelona.. . . . . . 0 . Hospital de Infantes huérfanos...................... 315 72
48 Idem . . 0 . . . . 0 . . 0 0 . Hospital civil de Man rasa. •. ........................ 396*71
49 Idem ............................. , Idam de pobres enfermos de Igualada.. .  • 2 705 74
50 Idem . . . . 0 . . . . . .  •« I tem civil de Cardona.................................. 2.696*06
51 I d e m . . . . ................... . Pía Almo y de presos pobres de las cárce

les de Barcelona.................................................. 36 52
52 Ciudad Real... • • • <> Beneficencia de A l c á z a r . . . . . . . . 154* 10
53 Córdoba.. » Idem de Montoro................................................ .. 8 695 29
54 Idem ............... • Idem de Córdoba................ 264297
55 I d e m . . . . ................. • Idem de Moa tilla. ............................................... .. 259 39
58 Id*m ........................ .. » Idem de Cabra.................. ..  . 2.830 36
57 Idem .......................... • Idem de Priego......................................................... 139*30
58 Coruña...................... • Hospital de San Antonio de Padua en Be-

tam os ........................................................................ 307*91
59 Cuenca.» ................. • Idem de Beneficencia, de Cuenca.............. 4135
60 Gerona.............. .. . Idem deO lot ................................. ....................... 273 27
61 Idem ........................... . Idem de C^stelló (Ampurias)........................... 152-58
62 Idem ........................... • Idem de Peraleda..................................................... 744 «

^ 63 Idem•••••••••••• • Idem de Gerona.. . . . . . . . . . 40 32
64 Granada. . . » ........ • Idem de Albolote.............................................. 45 93
65 H u elva .................... . Beneficencia de Aracena.................................... 170 7 i
66 León ........................... . Hcspital de San Juan de Astorga .................. 7321
67 Lérid*........................ . Idem de Tárrega..................................................... 115 95
68 Logroño ................. .. . Idem de Calahorra....... ....................... 2.288 67
69 Madrid. . . . . . . . . . . Real Jauta da Hospitales de esta Corte... 188*27
70 Idem ..»••••••••• . Disposiciones pías de los Condes de Moli

na d« Herrara............................................. 841*46
71 Idem . . . . . . . . . . . . . Hospital de la Latina de est* C orte.. .  •• 85 08
72 Idem. , Congregación del Dulce Nombre de María. 774*86
73 Id#m............ ........ • Hospital de Tórrela gana.............................. 9131
74 Milaga.................. . Beneficencia de Antequera......................... 173 94
75 Idem...................... • Hospital de los Agudos, de Córdoba 8.750 38
76 Idem.................... . Seminario conciliar de San Sebaitián.. . . 422*76
77 Idem...................... . Beneficencia de Ronda................................. 156 94
78 Murcia................ .. • Hospital de San Juan de Dios, de Murcia. 839 19
79 N a v a r r a ,............. . Idem de Larraga. . . . . . . . . . . 0 » . . . . . » . . . » 76*28
80 Segovia*............... . Beneficencia da Sepúiveda.......................... 1.447*46
81 Id e m ..,................ . Pobres de Vahees.......................................... 1.518 31
82 Id em .................... • Hospital de Avllón........................................ 52*87
83 I ...................... . Idem de Segovia........  ................................ 22902
84 S ev illa ...,............ . Casa de Caridad, d® Carmona.................... 153 80
85 Idem................ . Hospital del Amor de Dios, d» Sevilla. . . 3.437*11
86 Id e m .. ...................... . Idem de la Purísima Concepción, de Ecija. 1.755 76
87 Idem ,.................... • Idem de Guadalc&nal.................................... 467 05
88 Idem ..................... . Idem de San Juan de L «trá n .................. . 812‘27
89 I d e m ... . ........ . • Idem de San Bartolomé, de Córdoba........ 1.065 37
90 Idem...................... • Idem del Corpus Christi, de M orón.. . • . . 238 19
91 Idem. « .« ..»> ].. .» . Idem de M archena.................... ................ 161-73
92 I d e m . . . . . .* ........ • Idem do la Antigua, de Sanlúcar la Mayor. 265 48
93 Id*m................ . Idem de San Lázaro...................... ............... 152 73
94 Idem ..................... • Idem de los Santos, de Cantil)ana........... 97 35
95 Idem « . . o . . .• .» .» . Junta de Beneficencia de Alcalá de Gua-

daira............................................................. 173*52
96 I d e m ,. . . .............. • Idem de id. de Ecija............... ................... . 404*35
97 Idem .»•».«•••••• Idem de id. de Marchena.. • • • » 0 . . . . » . » » » 11461
98 Idem...................... Patronato de Bartolomé Pérez.• • » . 0 . » . » » 22 83
99 Idem. ••••••••» Idem de C&t»lin& Porta.................. 30 44

700 :.Idem» . Idem de Juan de O ta . ................................. 31*54
¡ 1 Idem...................... . Idem de Francisco Jiménez Bohorqu^s... 125 88

2 Idem...................... . Idem de Francisco Fernández Pintado.... 120 53
3 Idem. . . . . . .  . . . . » » Idem de Juan B t j j a r a n o . . . . 0.*.«••• 76 28
4 Idem..................... . Idem de Juan Pérez Gaiind^........... ........... 2.02L66
5 Idem*.» . Idem de la Marquesa de Alcázar.............. 8 .0*6 81
6 Soria...................... . Hospital de Berlanga« . . 0. . . • » » « . . . . « . 0» 1 559 51
7 lúüsn<a. . . . . . . . . . . 1 dem de Soria.. • • . . . . t . » . . . . » . . . . . . . . » » 274^64
8 Id em .o».. . . . . . . . » Hospicio de i d 0. 0. • . . . » . . . . . .a » 83 91
9 Valencia.. . . . . . . . . Hospital de Orí huela. . . . 0 . . . . . 0 , 0 0 . 0 0 . , . 267*02

10 V^lladolid............. , Idem de Mayorga. . . . . . • • 0 . . .  * . « « * . 0 . . . 343 80
11 Vizcava... . . . . . . . . Beneficencia de Orduña.......... ..................... 1.080 40
12 Zamora. . . 0. . . . . . . Huérfanos de Quintanilla del Monte......... 11444
13 Id e m .................... . Hospital de Nuestra Señora d® Toro....... .. 102*69
14 Z a r a g o z a . , . . Idém de Nuestra Señora de Gracia, de Za

ragoza ;.......... ..................................... . 43*02i
T otal***, t t .818‘6*
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Bienes de Instrucción pública.

2.044
45
46
47
48

49

Córdoba.. . .  ..........
Idem •
Gerona....................
Lérida.... 
M adrid..............

Idem • •

Cfolegio dé la Concepción, de Lucent.......
Idem de la Piedad, da Córdoba.......... .
Magisterio da las Olivas..,.........................
I?* atracción pública de las Mesóte ras . . . .  
Colegio de Nuestra Señora de la Portería

de Im Escuelas H as..............................
Teólogos de Sefirovia.

99*18
975*56
10781
541*65

46{49 
59 50

Número 
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital
eninscripciones.

Pesetas.

2.050 Oviedo.................. Recoletas de Oviedo........... ....................... 308 97
51 Pa Uncía................. Instrucción pública de Fuente Andrino... 46 53
52 Salamanca............. Memoria de Pedro Vidal............................ 43 48
53 Valencia................ Colegio del Corpus Christí...................... .. 1.323 81
54 Idem...................... Instrucción pública de Fuente Encarroz.. 1.830*94
55 Vizcaya............ . Escuela de primera «nseñ&nza de Ma«

ñabia..................................... ................. 418 56
56 Zamora.............. Colegio de Valdcras............... .................... 2.448 89

Total...................... 8.251*37

El Director gen «ral de I» Deuda, P, O., Enrique de Linacero. (<& continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Xa tendencia general.
M&lacién de las cantidades recaudadas en el día de hoy en 

msta Intendencia general, con destino á las familias de 
Zas víctimas del crucero Reina Regente (1).

Peseta*

Suma anterior. . .......... 82,895*35
Y£1 producto de una función en el teatro de

San Fernando de la ciudad de Sevilla.. .  *.. 6.250*45
La A^ministr&ción de El Liberal, cn

nombre de D. Federico López  75
Y  un vecino de Alaejos........................  60*05

  13505
Mr, Wm, Hummel, por Ja Sociedad «M. Hol- 

zapfel et 0 .a de Newcasfcle*........ . .     • 500

T otal . •. •  .................  89.780*85

Madrid 20 de Mayo de 1895,=E1 Intendente general» José 
Ignacio Pía.

(1) Tóase la Gaceta de anteayer.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Bellas Aries.

Se halla vacaste en la Escuela provincial de Bellas Artes 
de Málaga la Ayudantía numeraria de U el*se de Dibujo de 
figura, dotada con el sueldo anual de 1.500 pesetas, consig
nado en los presupuestos de aquella localidad, la cual ha de 
proveerse por concurso de traslación» según se dispone en 
Real orden de esta fecha.

Sólo serán admitidos á este concurso de traslación los 
Ayudantes numerarios que desempeñan en propiedad la 
misma asignatura» según dispone el Real decreto de 17 de 
Julio último.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general, por conducto y con informes dsl Director de la Es
cuela en que sirvan, en el plazo improrrogable de veinte días, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias y por medio de edictos en todos los Esta
blecimientos públicos de ensené» z& oficial donde se dé la 
misma asignatura, lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se verifique.

Madrid 7 de Mayo de 1895.=E1 Director general interino, 
E. Moreno de Ayala.

Tribunal de oposiciones
'gara proveer la cátedra de Dibujo de Figura de la Escuela 

provincial de Bellas Artes de Málaga.
Terminadas estas oposiciones, se anuncia al público que 

Jos trabajos prácticos ejecutados por los opositores á la refe
rida cátedra estarán expuestos ai público en la Real Acade
mia de Bellas Artes de San Fernando» calle de Alcalá, núme
ro 11, durante les días 20 21,22, 24, 25 y 26 del actual, de 
diez á doce de la mañana y de dos á cuatro de la tarde.

Madrid 19 de Mayo de 1895.=E1 Presidente del Tribunal, 
Baldomcro G. Tañedor.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de pagos.
Los individuos de Gl&scs pasivas que tienen consignados 

sus haberes en l«s Cujas de Jas islas Filipinas y concedido el 
derecho á percibirlos en la de este Ministerio, pueden pasar 
á realizar el cobro de las correspondientes al mes de Abril 
último todos los días laborables desde el 21 del actual al 4 de 
Junio próximo, de una á cuatro de la tarde.

Para conocimiento de los interesados se hace saber que los 
expresados haberes han sido remesados con el quebranto de 
giro de 59 por 100, equivalente á un descuento en el haber 
líquido de 37‘11, y que las retenciones sólo se abonarán en 
los días 5 y 6 de Junio.

Madrid 20 de Mayo de 1895,=E1 Ordenador de pagos, Fé- 
, lixDíaz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

M eUdM  as tes iKkmmámes, cMtiUtadat per sm>, edad, estado y  enfermedades, tarificadas m los o m m m o i do ezU m píUl al m i s  do Mayo do 1895.
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r e s u m e n

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 18 de Mayo de 1895, clasificadas las defunciones por se¡cos y  causas productoras.
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CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERM EDADES
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Madrid 20 de Mayo de 1895.=El Subsecretario, Marqués del Yadillo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Madrid.

La Diputación provincial lia acordado contratar en pública sub&Bta, que tendrá efecto el día 18 de Junio, á las tres de la tarde, en el Palacio de la Corporación, plaza de Santiago, número 2, el suministro del pan que necesite el Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes hasta 30 de Junio de 1896, cuyo consumo se calcula en 146.000 kilogramos, importantes 52.560 pesetas, bajo el siguiente
Pliego de condiciones.

1.a El contratista se compromete á suministrar sin limitación alguna desde el día que se le designe al comunicarle la aprobación definitiva del remate, hasta 30 de Junio de 1896, todo el pan necesario en el Asilo de Nuestra Señora délas Mercedes, cu jo consumo se calcula en 146 000 kilogramos.2.a El artículo objeto de este contrato ha de ser de superior calidad é igual al mejor que de su clase se expenda al público en las principales tahonas de est* Corte, de trigo candeal, sin mezcla de otro ni sustancia alguna que lo adultere, bien cocido y elaborado, confeccionándose precisamente en Madrid ó en su zona de ensanche, y el peso conforme á lo dispuesto en los reglamentos ú Ordenanzas munici pales. En iguales condiciones que el candeal, el contratista suministrará el llamado pan francés ó panecillos largos para desayuno.3.a Si dichos artículos no reuniesen las condiciones expresadas á juicio de tres Farmacéuticos de la Beneficencia provincial, ó de la persona encargada de recibirlos, será sustituido por el contratista en el término que so le designe, y entregando otro género que las reúna, procediéndose de no verificarlo ó adquirirlo por su cuenta en la forma que la urgencia del servicio exija.4.a Será de cuenta del proveedor la conducción dsl pan al Establecimiento citado, verificándose á las s$ig de la mañana desde 1.° de Abril á 30 de Septiembre, y á las siete de la misma desde 1.° de Octubre á 31 de Marzo. Por faltar á la hora fijada á la entrega ó ai suministro de un día, incurrirá el contratista en los perjuicios que expresa la condición 13 de este pliego.5.a El precio del kilogramo de pan, sea candeal ó francés, será el que quede fijado en el remate, no admitiéndose proposición que exceda de 35 céntimos de peseta, ni fracción inferior á un céntimo de peseta, abonándose el suministro por mensualidades vencidas en la Depositaría de fondos provinciales.6.a Para la celebración de las subastas, de conformidad con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 18:53, se observarán las reglas siguientes:Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitió designado en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia o Diputado dé la Comisión provincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputado que designe la Corporación. 1Segunda. Se dará lectura al anunció de subasta y  pliego de condiciones, declarando seguidamente abierta la licitación
Í)or un plazo de media hora, durante el cual pueden pedirse as explicaciones que se estimen necesarias sobre las condiciones de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo y abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente cerrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula^personal del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en papel del sello 12.°, y el resguardo de la fianza provisional que acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del importe calculado del suministro, ó sea la cantidad de 2.628 pesetas en metálico, en títulos de la Deuda del Estado, al precio de la cotización oficial del día en que se constituya la fianza ó en obligaciones provinciales por todo su valor.Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora antes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos, hasta las tres de la tarde del día anterior, debiendo en este último caso acompañarse la póliza de su adquisición. —Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidades que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se hagan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo á las bases establecidas para este servicio por la Excma. Diputación provincial.Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en la regla 2.a, los licitadores entregarán al Sr. Presidente los plie- ‘ gos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí mismos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente los recibirá, dando á cada pliego el número que le corresponda por el orden de presentación, y los dejara sobre la mesa á vista del público.Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los pliegos, no podrán retirarse por ningún motivo*

Octava. Cinco minutos antes de espirar el plazo de media j» hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 1 Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el I plazo de admisión, y al espirar la media hora el Presidente lo declarará terminado.
Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.Décima. En el acto de la apertura el Presidente declarará desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de los documentos que la regla 3.a establece y las que no estén ajustadas al modelo.Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos presentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas.Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más proposiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez minutos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado, después de apercibir por tres veces á los licitadores; entendiéndose que si ninguno mejorase su proposición, ó todos la mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el número más bajo de presentación.Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se devolverán en el acto los respectivos resguardos de depósito á los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admitidas ó resultaren menos ventajosas; el resguardo del mejor postor se conservará como garantía á responder de sus compromisos, hasta tanto que acredite haber hecho el depósito que establece la condición siguiente; también se conservará unido al expediente el resguardo del proponente que hubiese formulado alguna protesta.
7.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definitiva, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Corporación, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 10 por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio de la cotización oficial del día en que constituya la fianza; debiendo en este último caso reponer el depósito si la baja de los valores llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de su contrato.8.a El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condición, así como el de carácter provisional, tiene por objeto responder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el contratista faltando al cumplimiento del pliego de condiciones.9.a No se admitirán las proposiciones que presenten menores de edad no habilitados competentemente, ni las de los que se hallen incapacitados legalmente.
10. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que tenga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni indemnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa,11. Dentro de los quince días siguientes al en que se le comunique la aprobación definitiva del remate deberá otorgar el contratista la correspondiente escritura.12. Si el rematante no préstase la fianza definitiva en cualquiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese al otorgamiento de la escritura y formalización del contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá concederse por causa justificada, y que en ningún caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán:Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasionado la subasta.Segundo. Que se celebré nuevo remate bajo iguales condiciones que el primero, pagando el primer rematante la diferencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos beneficioso para la Corporación.
Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios que hubiere recibido la Corporación por la demora.Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y haber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea de cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea oído. .Estas responsabilidades se harán efectivas, en primer lugar, de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese prestada el rematante, que le será al efecto retenida; y si no fuese suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativamente y por la vía de apremio.Si hecha la liquidación dé aquellas responsabilidades excediese de su importe la fianza,le será devuelto el exceso.13. Las faltas que cometan los contratistas en el cumplimiento del contrato serán castigadas:Primero. Con apercibimiento.Segundo. Con multas.Y tercero. Con rescisión del contrato.El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi-

\

fio al contratista, expresando la falta cometida y conminán** lole con multa en caso de reincidencia.La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un ) por 1.000 del importe calculado al suministro, que de n0 ibonarse en el plazo que se señale se hará efectiva gubema- livamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás )ienes del contratista.Si reincidiere ó cometiese nueva falta después de haber lado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en ©aso de falta: rrave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con- irato, que tendrá lugar en la forma que la condición 12 determina.14. Caso de que para hacer efectiva alguna respons&MJ- lad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte é 0  illa, la repondrá ó completará en el improrrogable término da >cho días desde que para ello sea requerido, entendiéndose* le lo contrario rescindido el contrato con los efectos de M  jondición 12.15. Queda prohibido en absoluto toda cesión.16. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción? de? mundos en los diarios oficiales, papel y demás, serán daj suenta del contratista.Madrid 30 de Abril de 1895.=E1 Oficial del Negociado? José Gómez.
Modelo de proposición.

D. N. N., que habita en...... calle de...... núm   entera-^do del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia» sacando á pública subasta 1» suputación provincial de Madrid el suministro de pan que necesite el Asito de Nuestra Señora de las Mercedes hasta 30 de Junio de 1896, cuyo consumo se calcula en 146.000 kilogramos, se compromete á suministrar dicho artículo con estricta sujeción al pliego de condiciones, il precio de (expresado en letra) el kilogramo.
(Fecha y firma del proponente.) 201—S

La Diputación provincial ha acordado contratar en públi- sa subasta, que tendrá efecto el día 18 de Junio, á las tres le la tarde, en el Palacio de la Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, el suministro del pan que necesite el Hospicio íasta 30 de Junio de 1896, cuyo consumo se calcula en 297.187 dlogramos, importantes 106.987 pesetas 32 céntimos, bajo el úguiente
Pliego de condiciones.

1.a El contratista se compromete á suministrar, sin limitación alguna, desde el día que se le designe al comunicarle la aprobación del remate hasta 30 de Junio de 1896, todo el pan que sea necesario en el Hospicio, cuyo consumo se calcula en 297.187 kilogramos.2.a El artículo objeto de este contrato ha de ser de superior calidad é igual al mejor que de su clase se expenda al público en las principales tahonas de esta Corte, de trigo candeal, sin mezcla de otra sustancia alguna que lo adultere, bien cocido y elaborado, confeccionándose precisamente en Madrid ó en su zona de ensanche, y el peso conforme á lo dispuesto en los reglamentos ú Ordenanzas municipales. En iguales condiciones que el candeal el contratista suministrará si llamado pan francés ó panecillos largos para al desayuno.3.a Si dichos artículos no reuniesen las condiciones expresadas á juicio de tres Farmacéuticos de la Beneficencia, provincial, ó de la persona encargada de recibirlos, serán sustituidos por el contratista en el término que se le designe, y entregando otro género que las reúna, procediéndose de no verificarlo á adquirirlo por su cuenta en la forma que la urgencia del servicio exija.4.a Será de cuenta del proveedor la conducción del pan al establecimiento citado, verificándose á las seis de la mañana desde 1.° de Abril á 30 de Septiembre, y á las siete de la misma desde el día 1.° de Octubre á 31 de Marzo. Por faltar á la hora fijada para la entrega ó al suministro de un día, incurrirá el contratista en los perjuicios que expresa la condición 13 de este pliego.5.a El precio del kilogramo de pan candeal ó francés seiC , el que quede fijado en el remate, no admitiéndose proposición que exceda de 36 céntimos de peseta, abonándose el suministro por mensualidades vencidas en la Depositaría dea fondos provinciales.6.a Parala celebración de las subastas, de conformidad! con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883* so* observarán las reglas siguientes:Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio designado en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión provincial en quien delegue, y con* asistencia de otro Diputado que designe la Corporación.Segunda. Se dará lectura, al anuncio de subasta y pliego de condiciones, declarando seguidamente abierta la licitación por un plazo de media liora, durante el cual pueden pedirse las explicaciones que se estimen necesarias sobre las condiciones de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo y abierto el primer pliego no se dará explicación alguna*



652 21 Mayo 1895 Gaceta de Madrid.—Núm. 141

Torcera. Los pliego» se entregarán al Sr. Presidente ce
brados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en 
papel del sello 12.°, y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del im
porte calculado del suministro, ó sea la cantidad de 5.349 pe
setas 36 céutiuut* en metálico, en títulos de la Deuda del Es
tado, al precio de la cotización oficial del día en que se cons • 
tituya la fianza, ó en obligaciones provinciales por todo su 
valor.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora an
tes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos hasta las 
tres de la tarde del día anterior, debiendo en este último caso 
acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta. Los derechos de custodia y demáŝ  formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se ha
gan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un tedoá las 
Bases establecidas para este servicio por la Excma. Diputa
ción provincial.

Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en 
la regla 2.a, los licitadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí 
mismos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente 
los recibirá, dando á cada pliego el número que le corres
ponda por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa 
á la vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los plie
gos, no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de espirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al espirar la media hora el Presidente 
lo declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.

Décima. En el acto de la apertura el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3.®* establece y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez mi
nutos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado, des
pués de apercibir por tres veces á los licitadores; entendién
dose que si ninguno mejorase su proposición ó todos la me
jorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación pro
visional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú- 1 
mero más bajo de presentación.

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósitos á 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das ó resultaren menos ventajosas: el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos hasta tanto que acredite haber hecho el depósito que 
establece la condición siguiente; también se conservará uni
do al expediente el resguarda 4el. proponente que hubiese 
formulado alguna protesta. _   ̂ ^

7.a Luego que recaiga en el rematé la aprobación definitiva, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el 
coníratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Cor-
Íoración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 
0 por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico 

6 su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que constituya la fianza, de
biendo en este último caso reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de su , 
contrato.

8.tt El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi- ¡ 
ciones. j

9.a No se admitirán las proposiciones que presenten me- j 
nores de edad no habilitados competentemente, ni las de los ! 
que se hallen incapacitados legalmente. ¡

10. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que tenga • 
derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni indem- s 
nización por ningún motivo, renunciando todo fuero y privi- j 
legio para hacerlo por más vía que la contenciosa. j

11. Dentro de los quince días siguientes al en que se le ; 
comunique la aprobación definitiva del remate, deberá otor- ; 
gar el contratista la correspondiente escritura. !

12. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese 
al otorgamiento de la escritura y formalización del contrato,
6 no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá con- } 
cederse por causa justificada, y que en ningún caso excederá j 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio j 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán: j

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio- : 
nado la subasta. * I

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condi- ] 
ciones que el primero, pagando el primer rematante la dife- ! 
rencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos be
neficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora. j

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y ; 
haber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél 
sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lugar j 
de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese presta- j 
da el rematante, que le será al efecto retenida; y si no fuese j 
suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa- I 
mente y por la vía de apremio. )

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades exce- ‘ 
diese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso. i

13. Las faltas que cometan los contratistas en el cumplí- \ 
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas.
Y  tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y  conminán
dole con multa en caso de reincidencia. j

La multa procederá en este caso y nunca excederá de un 
5 por 1*000 del importe calculado al suministro, que de no

abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 12 de
termina.

14. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término de 
ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndose de 
lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la con
dición 12.

15. Queda prohibido en absoluto toda cesión.
16. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 

anuncios en los diarios oficiales, papel y demás, serán de cuen
ta del contratista.

Madrid 30 de Abril de 1895. =  El Oficial del Negociado, 
José Gómez.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita en...., calle de   núm...... enterado

del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia sa
cando á pública subasta la Diputadón provincial de Madrid 
el suministro dei pan que necesite el Hospicio hasta 30 de 
Junio de 1896 cuyo consumo se calcula en 297.187 kilngra 
moa se compromete á suministrar dicho artículo con estric
ta sujeción al pliego de condiciones, al precio de (expre
sado en letra) el kilogramo.

(Fecha y firma del proponente.) 202—S

La Diputación provincial ha acordado contratar en públi
ca subasta, que tendrá efecto el día 18 de Junio, á las tre» de 
la terd*, en ei Palacio de la Qi rporación, plaza de Santiago, 
número 2, ei suministro de drogas y sustancias medicinales 
que necesiten los Establecimientos de Beneficencia hasta 30 
de Junio de 1897v cuyo consumo se calcula en 110.203 pese
tas, bajo el siguiente

Pliego de condicionen
1.* El contratista se compromete á suministrar, sin limi

tación alguna, y á entregar por su cuenta en las oficinas de 
farmacia del Hospital Provincial y de San Juan de Dios, las 
drogas y sustancias medicinales que necesiten desde el día 
que se le designe al comunicarle la aprobación del remate 
hasta 30 de Junio de 1897, ssgún la relación de clases y pre
cios unida á este pliego de condiciones.

2.a Los géneros objeto de *ste contrato serán de superior 
caddad* y además de los consignados en la r#kción adjunta, 
el contratista se obliga á suministrar los que de igual clase 
se le pidan y á los precios corrientes, siendo de »u cuenta 
las cantidades que hayan de emplearse en la inspección ó 
análisis de los artículos, para averiguar, en caso necesario, 
su bondad y pureza.

3.a Si no reuniesen las condiciones necesarias, á juicio de 
los 8 res. Farmacéuticos de la Beneficencia provincial encar
gados de hacer y recibir los pedidos de géneros de droguería, 
se sustituirán por otros que reúnan la* circunstancias expre
sadas en el término que se indique al proveedor, y de no rea
lizado »e adquirirán por su cuenta.

4.a Servirá de tipo para la subasta los precios fijados en 
la relación de que a* ha hecho mención, y las proposiciones 
que presenten los licitadores serán por el total importe de 
toda* ellas, ó sea 110 203 pesetas, haciendo la rebaja del 5 
por Í00.

5 a Ei importe del suministro se abonará al contratista 
por mensualidades vencidas en la Depositaría de fondos pro
vinciales.

6.a Para la celebración de las subastas, de conformidad 
con lo prevenido en el Tteal decreto de 4 de Enero de 1883, 
se observarán ks regías siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signado en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputa
do que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo da medía hora, durante el cual pueden pedirse 
las explicaciones que se estimen necesarias sobre las condi
ciones de la subasta; en la inteligencia de que pasado el pía* 
zo y abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Loa pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en 
papel del sello 12.°, y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de esta Diputación provincial ei 5 por 100 del im
porte calculado de! suministro, ó ¡sea la cantidad de 5.510 pe
setas 15 céntimos en metálico, en títulos de la Deuda del Es
tado, ai precio de la cotización oficial del día-na que se cons
tituya la fianza, ó en obligaciones provinciales por todo su 
valor.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja déla Corporación sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos hasta 
las tres de la tarde del día anterior; debiendo en este último 
caso acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se 
hagan en la Caja de la Corporación, se sujetarán en un todo 
á las bates establecidas para este servicio por la Excma. Di
putación provincial.

Sexta. Durante ei plazo de madia hora que se señala en 
la regía segunda, los licitadores entregarán al Sr. Presidente 
los pliegos que contengan sus proposiciones, rubricando por 
sí mismos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presi
dente los recibirá, dando á cada pliego el número que le co* 
rrespohda por el orden de presentación, y los dejará sobre la 
mesa á vista del público.

Séptima. Una vez entregados al r. Presidente los plie
gos, no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de espirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden dei 
Sr. Presidente, que felta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al espirar la media hora el Presidente 
lo declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás 
por el orden de numeración que se les haya dado ai presen
tarlos.

Décima. En el acto de la apertura el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla tercera establece y las que no 
estén ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el rema
te ai autor de la proposición más ventajosa entre las admi
tidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, *e abrirá 
entre sus autoras licitación verbal durante un plazo de diez 
minutos, pagado el cual lo declarará el Presidente terminado 
después de apercibir por tres vece» á los licitadores; enten
diéndose que si ninguno mejorase su proposición ó todos la 
mejorasen en loe mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remáte á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número mis bajo de presentación.

Décimatercera. H*cha la adjudicación provisional, ge de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósito á 
los interesado» cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
ólas ó resultaren menos vente josas; ©1 resguardo del m«jor 
poitor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos hasta tanto que acredite haber h^cho ei depósito 
que establece la condición siguiente; también se conservará 
unido al expediente el resguardo del proponente que hubiese 
formulado alguna protesta.

7.a Luego que recaiga en el remate la aprobación defini
tiva, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Cor
poración, como garantía del cumplimiento de su contrato, 
el 10 por 100 del total importe objeto del contrato, en metá
lico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al 
precio de la cotización oficial del día en que constituya la 
fianza; debiendo en este último caso reponer el depósito si la 
baja de los valores llegase á un 3 por 100 durante el tiempo 
de su contrato.

8.a El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, aeí como el de carácter provisional, tiene por objeto 
responder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento del pliego de con* 
didones.

9.a No.se admitirán las proposiciones que presenten me
nores de edad no habilitedos competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente.

10. El contrato ha de *er á riesgo y ventura, sin que ten
ga derecho ei contratista á reclamar aumento da precio ni 
indemnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y 
privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

11. Dentro de los quince días siguientes ai en que se le 
comunique la aprobación definitiva dei remate deberá otor
gar el contratista la correspondiente escritura.

12. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en 
cualquiera de las formes en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura y formalización del 
contrato, ó no llenase las condiciones que pea» precisas para 
ello dentro da los pfezos señalados y de una prórroga que 
sólo podrá concederse por causa justificada, y que en ningún 
caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido el ci n- 
trato á perjuicio dei mismo rematante. Los efectos de esta 
declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones que el primero, pagando el primer rematante la di
ferencia entre el primero y el segundo si éste fuese menos 
beneficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél 
sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lu
gar de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese 
prestada el rematante, que le será al efecto retenida; y si no 
fuese suficiente, de los demás bienes del mismo, administra
tivamente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

13. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multes.
Y tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean gra

ves en el cumplimiento de este contento, y se comunicará de 
oficio al contratista, expresando la falta cometida y conmi
nándole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado aí suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después dehsbsr 
dado lugar al apVreibimianto y á la multa, ó en caso de felfea 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 12 de
termina.

14. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista sé dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término 
de ocho días desde qué para ello sea requerido, cntendándo
se de lo contrarío rescindido el contrato con los efectos de la 
condición 12,'

15 Qufda prohibido en absoluto toda cesión.
16 Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 

anuncios en los diarios oficiales, papel y demás serán de 
cuenta dei contratista.

Madrid 25 de Abril de 1895.=E1 Oficial del Negociado, 
Eduardo Barrón.

Modelo de proposicién.

D.N. N., qqe habita en ,...., calle d e ..... . núm ....,,
enterado del ahuncio publicado en el Boletín oficial de la pro
vincia saeaódo á pública subasta la-Diputación provincial de 
Madrid el suministro de drogas y sustancias medicinales 
que hasta 30 de Junio de 1897 necesiten los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, cuyo consumo se calcula en 
110.203 peseta», se conápromete á suministrar los artículos 
que se expresan en la relación unida al pliego de condicio
nes y los que de su clase no comprendido» en ésta se le pi
dan con astricta sujeción al referido pliego, aceptándo los 
precios marcado», y del total importe calculado hace la reba
ja de • •  tanto por ciento. . . . .  (expresado en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 203—S

La Diputación provincial ha acordado contratar en públi
ca suoasta, que tendrá efecto el dfa 15 de Junio, á l«s tres de 
la tarde, en el Palacio de la Corporación, plaza de Santiago,
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número 2, «1 suministro de leche de vacas que 3o de 
Junio de 1896 necesiten los Establecimientos de Eeueñcencia 
que dependen de la Corporación, cu jo  consumo se calcula en 
106 350 litros y su Importe 58.492 peseta» 50 céntimos, bajo el 
siguiente

Pliego de condiciones.

1.a El contratista se compromete u suminifetr&r sin limi
tación alguna la kche de vacas que, necesiten h&i&ta 30 de Ju
nio de 1896 los Establecimientos de Beneficencia de la Cor-

■ poraciíón.
2.a Las vacas serán condu cidas á los Establecimientos á 

Ja hora conveniente para el suministro, y reconocidas y orde
nadas en presencia de la. persona que designe el Director del 
Establecimiento» Bi no estuviesen Bañas, ó la leche careciese 
«de condición®» indispensables para suministrarse á los en
fermos, el contratista presentará otras en buen estado de sa
lud en el plazo que se le designe, así como también el artícu
lo  si no reuniese las circunstancias de alimentación. Ds no 
aerificarlo, se procederá á comprar por su cuenta el que sea 
mee® sario, según la urgencia que el m i vicio exija.

3.a El precio del litro de leche de vacas será el que quede 
üjado en el remate, no admitiéndose proposición que exceda 
de 55 céntimos de peseta, ni fracción inferior a un céntimo 
de peseta; siendo igualmente desechada la que no se ajuste 
estrictamente al modelo que á continuación se inserta.

4.a El importe del suministro se abonará en la Depositaría 
de fondos provinciales por mensualidades vencidas.

5.a Para la celebración de las subastas, de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signado en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Señor 
Gobernador civil de la provincia ó Diputado da la Comisión 
provincial en quien delegue, y con asistencia de otro Dipu
tado que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante @1 cual pueden pedirse 
las explicaciones que se estimen necesarias? sobre las condi
ciones de la subasta; en la inteligencia de que pasado el pla
zo ? abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.

Tercsra. Lo» pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en 
papel de) sello 12.°, y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del im
porte calculado del suministro, ó sea la cantidad de 2.924 pe
setas 62 céntimos, en metálico, en títulos de la Deuda del Es* 
tado, al precio de la cotización oficial del día en que se cons
tituya la fianza, ó en obligaciones provinciales por todo su 
valor.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos hasta 
las tres de la tarde del día anterior, debiendo en este último 
caso acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exí jan para constituir y retirar los depósitos que se 
hagan en la Caja de la Corporación, se sujetarán en un todo 
á la » b^sts establecidas para este servicio por la Excma. Dipu
tación provincial.

Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en 
la regla 2.a, los licitador es entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí 
mismos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente 
los recibirá, dando á cada pliego el número que le correspon
da por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa á 
vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los plie
go», no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de espirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al espirar la media hora el Presidente 
lo declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.

Décima. En el acto de la apertura el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el rema- 
4;e al autor de la proposición más ventajosa entre las admi
tidas. p

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abri
rá entra sus autores licitación verbal durante un plazo de 
diez minutos, pasado el cual lo declarará el Presidente ter
minado después de apercibir por tres veces á los licitadores; 
entendiéndose que si ninguno mejorase su proposición ó todos 
la mejorasen en los mismos términos, se hará la adj udica- 
ción provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga 
el número más bajo de presentación.

Déeimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de- 
'volverán *n el acto los respectivos resguardos dé depósito á 
los interesados cuyas proposiciones no hubiesen sido admiti
das ó resultasen menos ventajosas; el resguardo del mejor 
postor sé conservará como garantía á responder de sus com
promisos hasta tanto qus acredite haber hecho el deposito que 
establece la condición siguiente; también se conservará uni
do  al expediente el resguardo del proponente que Hubiese 
formulado alguna protesta.

6.a Luego que recaiga en el remate la aprobación defini
tiva, y  antes del otorgamiento de la escritura, consigna rá el 
contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Cor*

foración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 
0 por 160 del total importe objeto del contrato, en me tá Jico 

ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la co tización oficial del día en que constituya la fi*nz,a; 
debiendo su este último caso reponer el depósito si la b a ja  de 
los valores llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de sui 
contrato.

7.a El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar 
el contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones.

8.a No se admitirán las proposiciones que presenten meno
res de edad no habilitados competentemente, ni las de los que 
se hallen incapacitados legalmente.

9.a El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten- , 
ga derecho ei contratista á reclamar aumento de precio ni in- i

demnización por ningún motiva renunciando todo fuero y 
privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

10. Dentro de 1 s quince días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del remate deberá otorgar 
el contratista la correspondiente escritura.

11. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en 
cualquiera de la» formas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la rscritura y formalización del 
contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga que 
sólo podrá concederse por causa justificada, y que en ningún 
caso excederá de cineo días, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mié nao rematante. Los *factos de esta de
claración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones que el primero, pagando el primer rematante la di
ferencia entre el primero y el segundo si éste fuere menos 
beneficioso p»ra la Corporación.

Tercero. Qo.c satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse la obm ó servicio por administración, sea de 
cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea 
oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lu
gar de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese pres
tada el rematante, que le será al efecto retenida, y si no faese 
suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio. |

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso. ¡

12. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas. ¡
Y  tercero. Con rescisión del contrato. i
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato y se comunicará de oficio 
al contratista, expresando Ja falta cometida y conminándole 
con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en fc&te caso, y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de no 
abonare© en el plazo que se señale se hará efectiva guberna
tivamente de la fia.¡dza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes de! contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de habar 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, proce lerá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 11 de
termina.

13. Caso de que par®, hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará ©n el improrrogable término 
de ocho dks desde qu© para ello Bea requerí lo, entendiéndo
se de lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la 
condición 11.

14. Queda prohibida en absoluto toda cesión.
15. Los gastos de remata, escritura, copias, inserción de 

anuncios en los diarios oficiales, papel y demás serán de cuen
ta del contratista.

Madrid 27 de Abril de 1895.=E1 Oficial del Negociado, 
Eduardo Barrón.

Modelo de proposición»
D. N. N.,que habita «n . . . . . .  calle d e . . .n ú m e r o . . . . . ,

enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial do la pro
vincia sacando á pública subasta la Diputación provincial 
de Madrid el suministro de 106.350 litros de leche de vacas 
que se calcula necesarios para el consumo en lo» Establecí* 
mientes da Beneficencia hasta 30 de Junio de 1896, se com
promete á suministrar dicho artículo con estricta sujeción al 
pliego de condiciones y al precio d e . . . . .  (expresado en le
tra) litro.

(Fecha y firma del proponente.) 200—S

La Diputación provincial ha acordado contratar en públi
ca subasta, que tendrá efecto el día 19 de Junio, á las tres 
de la tarde, en el Palacio de la Corporación, plaza de Santia
go, núm. 2, el suministro de carne de vaca necesaria en los 
Establecimientos Hospital de San Juan de Dios y Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes hasta 30 de Junio de 1896, 
cuyo consumo se calcula en 70 000 kilogramos, importante 
95.200 pesetas, bajo el siguiente

Pliego de condiciones.
1.a El contratista se compromete á suministrar, sin limi

tación alguna, desde el día en que se le designe al comuni
carle la aprobación definitiva del remate hasta 30 de Junio 
de 1896, la carne de vaca que sea necesaria en Iob estableci
mientos Hospital de San Juan de Dios y Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes, y en cualquier otro qu© dependiente de 
éstos se establezca por necesidad ó conveniencia, sea cual
quiera el sitio en que tenga lugar su instalación.

2.a Será de cuenta del contratista la conducción y entre
ga de la carne de vaca en los Establecimientos citados antes 
de anochecer para que tenga lugar su reconocimiento por el 
revisor perito nombrado al efecto y para que se inspeccione 
el peso del artículo por los Sres. Director é Interventor de 
los referidos Establecimientos.

3.a La carne será de superior calidad é igual en finura, 
sanidad y condiciones alimenticias á la mejor que de su cla
se se expenda al público en los principales despachos de la 
capital.

4.a El artículo objeto de este contrato será de reses jóve
nes y que no excedan por término medio de 230 kilogramos, 
y se entregarán, en los Establecimiento» por los cuatro cuar
tos correspondientes á cada una sacrificada en la Casa Mata
dero, debiendo ser entregada en el mismo día en los mencio
nados Asilos.

ñ.* Si no reuniese las expresadas condiciones á juicio de 
las personas citadas, el contratista la sustituirá en el térmi
no de des horas por otro admisible, y de no verificarlo el Di
rector del Establecimiento, de acuerdo con el Sr. Visitador 
del mismo, le impondrá una multa prudencial y procederá á 
la adquisición del articulo por cuenta del contratista.

6.a El precie del kilogramo de carne de vaca será él que 
quede fijado en el remane, no admitiéndose proposición que 
exceda de una peseta 36 céntimos.

7.a R* importe del suministro se abonará por mensualida
des vencidas en la Depositaría de fondos provinciales.

8.a Para la celebración de las subastas, de conformidad 
con lo prevenido en el Roal decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. Ei acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signado en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Señor 
Gobernador civil de k  provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue, y con asistencia de otro Dipu
tado que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante ei cual pueden pedirse 
las explicaciones que estimen necesarias sobre las condicio
nes de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará explicación a!guna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición adjunta al modalo, escrita en pa
pel del srilo 12.°, y #1 resguardo de la fianza provisional que 
acredita haber consignado en la Ceja general de Depósitos ó 
en la de efeta Diputación provincial #1 5 por 100 del importe 
calculado del suministro, ó sea la cantidad de 4.760 pesetas 
en metálico, en títulos de la Déuda del Estado, al precio de 
la cotización oficial del día en que se constituya la fianza, ó 
en obligaciones provinciales por todo su valor.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Ceja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos hasta 
las tres de la tarde del día anterior, debiendo en esce último 
caso acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se 
hagan en la C*ja de la Corporación se sujetarán en un todo 
á las bases establecidas para este servicio por la Excelentí
sima Diputación provincial.

Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en la 
regk 2 \ lo» licitadores entregarán al Sr. Presidenta los plie
gos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí mis
mos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente los 
recibirá, dando á cada pliego el número que le corresponda 
por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa á 
vista del público,

Séptima. Uoa vez entregados al Sr. Presidente los pliegos 
no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de espirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz por un portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 
pkzo de admisión, y al espirar la media hora el Presidente 
lo declarará terminado.

Novena. lo mediatamente el Presidenta abrirá el primer 
plkgo presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás 
por el orden de numeración que se les haya dado al presen
tarlos.

Décima. En el acto de la apertura el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la ragla 3.a establece y hs que no estén 
ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el rema
te al autor de la proposición más ventajosa entre las admi
tidas.

Duodécima. Si entre lag admitidas hubiese dos ó más 
proposiciones iguales más ventaj sas que las restantes, bq 
abrirá entre sus autores licitación verbal durante un plazo 
de diez minutos, pasado el cual lo declarará el Presidente 
terminado, después de apercibir por tres veces á los licitado- 
res; entendiéndose que si ninguno mejorase su proposición ó 
todos la mejorasen en los mismos términos, se hará la adju
dicación provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número más bsjo de presentación.

Déeimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósito á 
los interesados cuyas proposiciones no hubiesen sido admiti
das ó resultaren menos ventajosas; el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos basta tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguient»; también se conservará 
unido al expediente el resguardo del proponente que hubiese 
formulado alguna protesta.

9.a Luego que recaiga en el remate la aprobación defini
tiva, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Cor
poración, como garantía del cumplimiento de su contrato, gl 
10 por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico 
ó su equivalente en títulos de k  Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que constituya la fianza; 
debiendo en este último caso reponer el depósito si la b» ja de 
los valores llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de su 
contrato.

10. El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar 
el contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones.

11. No se admitirán las proposiciones que presenten me
nores de edad no habilitados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente.

12. El contrato ha de ser á riesgo y veutura, sin qué ten
ga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni 
indemnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y 
privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

13. Dentro de los quince días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del remate, deberá otor
gar el contratista la correspondiente escritura.

14. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en 
cualquiera de las formas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura y formalización del con
trato, ó no llenase las condiciones que sean precisas para ello 
dentro de los plazos señalados y de una prórréga que sólo 
podrá concederse por causa justificada y que en ningún caso 
excederá de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta declara
ción serán:

Primero. El pago de todos ios gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que sé celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones que él primero, pagando el primer rematante la di
ferencia entre el primero y el segundo si éste fuere menos 
beneficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea de 
cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará ©n expediente en que aquél sea 
oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lu
gar de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese 
prestad# el rematante, que le será al efecto retenida; y si no 
fuese suficiente, de los demás bienes del mismo, administra
tivamente y por la vía de aoremio»
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Si hecha Ja liquidación de aquellas responsabilidades ex

cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.
15. Les falta» que cometaD los contratistas en el cumplí- 

rf*l cor»t* ato peráo c»sfi«radas:
Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas.
T tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento precederá por faltas qu® no sesn gra

ves en *1 cumplimiento de este contrato, y se comunicará de 
oficio al contratista, expresando la falta cometida y conmi
nándole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un 
5 por 1.000 cbl importe calculado al suministro, que de no 
abonarse en al plazo que Be señale se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase de los demás 
bienes d$l contratista.

Si reincirtiese ó cometiese nueva falta después de hab$r 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
tra* ,̂ que tendrá lugar en la forma que la condición 14.a de 
termina. . . . .

16.* Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiere de J fianza ó parte de ella, 
la repondrá ó completará en el impr rozable término de 
ocho día» de*de que para ello m  rrqutndo, entendiéndose 
de lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la 
condición 14 a

17 a Queda prohibido én absoluto toda cesión.
18 a Los gastos d® remata, escritura, copias, inserción de 

anuncios en L s diarios oficiales, papel y demás serán de 
cuenta de) ci ntratísta.

Madrid 30 di Abril de 1895. =E1 Oficial del Negociado, 
José Gómez.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita @n   calle de   número .

entéralo del anuncio publicado en el Boletín oñeial de la pro
vincia sacando á pública subasta la Diputación provincial de 
Madrid el suministro de la carne de vaca necesaria en el 
Ho»p>tal de San Juan de Dios y Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes, así como en cualquier otro Establecimiento que 
dependiente de é*tos constituya la Corporación, hasta 30 de 
Junio de 1896 cuyo consumo Be calcula en 70 000 kilogramos, 
se compromete á suministrar dicho artículo con estricta su
jeción al pliego de condiciones, al precio d e . . . . .  (expresado 
•n letra) el kilogramo.

(Fecha y firma del proponente.) 206—S

La Diputación provincial ha acordado contratar en públi
ca subasta, que tendrá efecto el día 19 de Junio, á la» tres de 
la tarde, en el Palacio de la Corporación, plaza de Santi»go, 
número 2, el suministro de carne de vaca necesaria en los Es
tablecimiento» Hospital Provincial é Inclusa hasta 30 de Ju
nio de 1896, y cuyo consumo Be calcula en 213 500 kilogra
mos, importantes 290.360 pesetas, bajo el siguiente

Pliego de condiciones.
¡F 1.a El contratista se compromete á suministrar sin limita
ción alguna d«sde el día que se le designe al comunicarle la 
aprobación definitiva del remate hasta 30 de Junio de 1896, 
la carn* de vaca que sea necesaria en los Establecimientos 
Hospital Provincial é Inclusa, y en cualquier otro que depen
diente de éstos se establezca por necesidad ó conveniencia, 
sea cu*lqui*ra el sitio en que tenga lugar su instalación.

2.a Sará de cuenta del contratista la conducción y entre
ga de la «ame de vaca en los establecimientos citados, antes 
de anochecer, par» que tenga 1. gar su reconocimiento por el 
Revisor perito nombrado al efecto y para que se inspeccione 
el peso del articulo por los Sres. Director é Interventor de los 
referido* Establecimientos.

3.a La carne sera de superior calidad 6 igual en finura, 
calidad y condiciones alimenticias á la mejor que de su clase 
se expenda ai público en Ijs principales despachos de la 
capital.

4.a El articulo objeto de este contrato s»rá de reses jóve
nes que no excedan por término medio de 230 kilogramos, y 
se entregarán en los establecimientos por los cuatro cuartos 
correspondientes á cada una, sacrificada en la Casa Matadero, 
debiendo ser entregada en el mismo día en los mencionados 
Asilos.

5.a Si no reuniese las expresadas condiciones á juicio de 
las personas citadas, el contratista la sustituirá en el térmi
no de dos hor*s por otra admisible, y de no verificarlo, el 
Director del Establecimiento »e impondrá una mult* pruden
cial, y de acuerdo con el Visitador del mismo procederá á 
la adquisición del artículo por cuenta del contratista.

6.a El precio del kilogramo de carne será el que quede 
fijado en el remate, no admitiéndose proposición que exceda 
de una peseta 36 céntimos.

7.a El importe del suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos provinciales.

8.a Para la celebración de las subastas, de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signado en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Señor 
Gobernador civil de la provincia ó Diputada de la Comisión

Srov$ncial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputa 
o que designe la Corporación.
Segunda. Sa dará lectura al anuncio de subasta y pliego 

de condiciones, declarando seguid amante abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante el cual pueden pedirse 
las explicaciones que se estimen necesarias sobre las condi
ciones de 1» subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo 
y abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador la proposición ajustada al modelo, escrita en 
papel del sello 12 °, y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Ct ja general de Depósi
tos ó en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del im
porte calculado del suministro, ó sea la cantidad de 14.518 
pesetas en metálico, en títulos de la Deuda del Estado, al 
precio de la cotización oficial del día en que se constituy a la 
fianza, ó en obligaciones provinciales por to lo su valor.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos hasta 
las tres de la tarde del día anterior, debiendo en este último 
caso acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta, Los derechos de custodia y demás formalidales 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se 
hagan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo

á les bases establecidas para este servicio por la Exorna. Di
putación provincial.

Sexte. Durante el plazo de inedia ho a que ss señala en 
la regí» 2 a los Imitadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliego» que contengan sus proposiciones, rubricando por sí 
mismo» las carpeta» en el acto de la entrega, y el Presidente 
los recibirá, dando á cada pliego el número que le correspon
da por el ©rdsn de presentación, y los dejará sobre la mesa á 
vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los plie
gos no pedrán retirar se p«>r ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de espirar el plazo d® media 
hora, sa anunciará <*n a^ta voz por un portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo esa tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al espirar la mtídia hora @1 Presidente 
lo declarará terminado;

Noven*. Inmediatamente ©1 Presidente abrirá @1 primar 
pliego presentado y dará lee ura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivam ente abrirá y leerá los demás 
por el orden de numeración que se les haya dado al presen
tarlos.

Décima. En el acto d® la apertura el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas d® 
les documentos que la regla 3.a establece y las que no estén 
ajustadas al modelo.
' Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente ©1 rema
te al autor de la proposición más ventajosa entre las adm i
tidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro- 
posieiodes iguales más ventajosas que las restantes, se abri
rá entre sus autores licitación verbal durante un plazo de 
diez minutos, pasado el cual lo declarará el Presidente 
terminado después de apercibir por tras veces á los Imita
dores; entendiéndose qu® si ninguno mejorase su proposi
ción ó todos la mejorasen en los mismos términos, m  hará la 
adjudicación provisional del remata á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número más bajo de presentación.

Décimatercera. Htcha ;a adjudicación provisional, $e de
volverán en ©1 acto los respectivos resguardos de depósito á 
Jos interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das ó resultaren menos ventajosa»; el resguardo del mejor 
postor s® conservará como garantía á responder de sus com
promisos hasta tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establee» la condición signim te; también se conservará 
unido al expediente el resguardo del proponente que hubiese 

I formulado alguna protesta.
I 9.a Luego que r* caiga en el remate la aprobación definiti

va, y ante» del otorgamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Cfoja general de Depósitos ó la-de la Cor
poración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 
10 por 100 del total importa objeto del contrato, en metálico 
ó su equivalente en título» de la Dauda d»l Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que constituyala fianza; de
biendo en este último caso reponer el depósito si la baja de 
los valores ILgsse á un 3 por 100 durante ©1 tiempo de su 
contrato.

10. El depósito ó fianza á que m  refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res ■ 
pender de todos los dañvs y perjuicios que pueda ocasionar 
el contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones.

11. No se admitirán las proposiciones que presenten me
nores de edad no habilitados competentemente, ti  las de los

| que se hallen incapacita ios legalment9.
S 12. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten-
; ga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni in

demnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y 
| pri vilegio psra haceno por .más vía qu® 1» contenciosa.
| 13. Dentro án los quince días siguientes al ©n que se le
j  comunique la »pr<bací ó a definitiva de! remate, deberá otor

gar el contratista la correspondiente escritura.
14. J3i el rematante no prestase la fianza definitiva en 

cualquiera de las formas cu que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura y formalizafión del con
trato, ó no llenase lm  condiciones qu© sean precisas para ello 
dentro de los plazos señalados y de una prórroga que sólo 
podrá concederse.por causa justificada* y que en ningún caso 
excederá d# cinco días, se tendrá por rescindido el contrato

; á perjuicio del mi^mo rematante. Los efectos d8 esta decla
ración serán:

Primero. El p®go de todos los gastos que hubiese ©casio • 
nado la subasta.

Segundo. Qae se celebro nuevo remate bajo iguales con
diciones qu® ®i primero, pagando el primer rematante la di- 

| ferencia entre el primero y el segundo si éste fuer® menos 
beneficioso para la Corporación.

Tercero. Qae satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por k  demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse lidiadores y 
j haber de hacer®» la obra ó servicio por administración, sea 
| de cuanta del primer rematante el perjuicio que de esto re

sulte, el cual se regulará y fijará en expedíenáe en que aquél 
sea oído.

Eatas responsabilidades g® harán efectivas en primer lu 
gar de la fianza provisional ó de la, definitiva que tuviese 

| prestada ©1 rematante, que le será al efecto retenida; y si no 
fuese suficiente, de Jos demás bienes del mismo, adm inistra
tivamente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquella»., responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, le será devuelto .el exceso.

15. Las faltas que cométanlos contratistas©n el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Fegundo. Con multas.
Y tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

1 en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dola con multa en caso de reincidencia.

La m ulta proesderá en este caso, y nunca excederá d© un 
5 por 1.000 del importe calculado al eumístro, que de no abo
narse en el plazo que s® señale ss hará efectiva gubernati
vamente de la fianza, y si éste no alcanzase, de los demás 
bienes de) contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multe, ó en cas© de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 14 de
termina.

16 Caso de que para hace? efectiva alguna, responsabili* 
dad del contratista s® dispusiese de la fknza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término 
de ocho días, desde que para ello sea requerido, entendiéndo
se de lo contrario rescindid© el contrato con los ©fectoa de la 
condición 14.

17. Queda prohibido en absoluto toda cesión, 
i 18. Los gastos de remate, escritura, comí».

anuncios en los diarios oficiales, papel y demáo^ serán do 
cuenta del contratista.

Madrid 30 de Abril de 1895.=E1 Oficial del l&gcciado^. 
José Gómaz?.

Modelo de proposición.
D.N. N., que habita en   calle d e . . . . . .  núm  ,

enterado del anuncio publicado eu el BoUUn oficinl de ia pro
vincia, sacando á pública subasta la Diputación provincial 
de Madrid el'suministro de la carne de vaca necesaria-en el 
Hospital Provincial é Inclusa y cualquier otro «st&b[acimien
to que dependiente de éstos se establezca hasta 30 de Junio* 
de 189o, cuyo consumo so calcula, en 213.500 kilogramos, se 
compromete 4 suministrar dicho artículo con estricta suje
ción al pliego de condiciones al precio d e . . . . .  (expresado en 
letra) el kilogramo.

(Fecha y firma del proponente.) 205—&

La Diputación provincial ha acordado contratar en públi
ca subasta, qu» tendrá ®f*cto el día 19 do Junio, á la© trea do 
la tarde, en el Pal*ció ¿b la Corporación, plaza de Santiago-, 
número 2, el suministro de la carne de vaca y carnero nece
saria en el Hospicio hasta el 30 de Junio de Í896, que se cal 
cula sn. 72.42o kilogramos, importantes 98.49120 pesetas* 
bajo el siguiente

Pliego de condiciones.
1.a El contratista s® compromete á suministrar sin lirni* 

tftción alguna, desde el día qu© m le designe al comunicarle 
la aprobación del remata h^sta 30 d® Juuio da 1896, la carn»' 
de vaca y carnero necesaria en el Hospicio provincial.

2.a Será da cu$nia del contratista la conducción y entre
ga de la carne eu el Establecimiento antes del anochecer para 
que tenga efecto su reconocimiento y peso, excluyéndose do 
mto los botones de castración que llevaran de manifiesto los 
carneros.

3.a Los expresados artículos ®erán de superior calidad é 
iguales ©n fineza, sanidad y condiciones alimenticias á Jos 
mejores qu® da su clase se expendan al público m  los prin
cipales Establecimientos.

4 a La carn® án vaca ha d® ssr de rm m  jóvenes cuyo paso 
no exceda por término medio de 230 kilogramos, y entrega
das en el Establecimiento por los cuatro cuartos correspon
dientes á cada res sacrificada cu la Ctas» Matadero, y debien
do ser en el mismo día remitida á dicho Asilo.

5 a Si-no reuniese las expresadas condiciones á juicio d® 
la persona encargada de recibir:a, el contratista suministrará 
en ©1 término de do» horas las carnes que se le devuelvan por 
inadmisibles, y de bo verificarlo, el Director d*l Estableci
miento, de acuerdo con los Sres. Diputados Visitadores, le 
impondrán una multa prudencial y determinarán la adquisi
ción del artículo por cu «uta del contratista.

6.a El precio del kilogramo de carne de vaca y carnero 
8®rá el qu§ quede fijado en el remate, no admitiéndose propo
sición qu® exceda d© una peseta 36 céntimos de una ú otra 
clase.

7.a El importe del suministro sa abonará por mensualida
des vencidas en la Depositaría de fondos provinciales.

8.a Para la celebración de las subastas, de conformidad 
con lo prevenido «n el íte&l decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar ©1 día, hora y sitio desig
nado eu @1 anuncio, bajo la presidencia d 4  Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputa
do que designe la Corporación.

Segunda. Be dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante ©1 cual pueden pedirse 
las explicaciones qu® m  estimen necesarias sobre las condi
ciones de la subasta; en la Inteligencia de que pasado el pla
zo y abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en 
papel del sello 12.°, y el resguardo d© la fianza provisional 
que acredite haber coasigeado en la Caja general án Depósi
tos ó en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 tfei im 
porte calculado del suministro, ó-sea ia cantidad d« 4.624 pé
setes 56 céntimos en metálico, en títulos de la Dauda del 
Estado, al precio de la cotización oficiad del día en que s® 
constituya la fianza, ó en obligaciones provinciales por todo 
su valor.

Cuarta. Los depósitos ®n metálico qu© se constituyan en 
la Caja d® la Corporación sólo s® admitirán haata una hora 
antes de celebrar la subasta, y los ©n ef¡actos públicos hasta 
las tres de la tarde del di» anterior, debiendo en este últim a 
caso acompañar la póliza da su adquisición.

Q finta. Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que s® 
hagan *n la Caja de la Corporación se sujetarán, en un toda 
á te® bases establecidas para este servicio por la Exeelentíste 
ma Diputación provincial.

Sexta. Durante el pinza de media hora que se señala em la 
regla 2.a, los licitador es entregarán al Sr. Presidenta' los 
pliegos que contengan bus propogiciones, rubricando por sí 
mismos las carpetas en el acto de te entrega, y ©1 Presidente 
los recibirá., dando á cada pliego el número que a la corres
ponda,'y Ion dejará sobra la mesa á vista del público.

Séptiro a. Una vez entregados al Sr. Presidente los plie
gos, no tpodrán retirarse per ningún motivo.

'Octav a. Cinco minutos antes de espirar el plazo ds media 
hora, » 8-anunciará en alta voz por un portero, de orden del 
Sr. Presídante, que falta sólo esa tiempo para term inar el 
ptezo d® admisión, y al espirar la media hora el Presidentes 
lo o ©clarará terminado.

N© vena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás 
pov el orden de numeración qu© se les h tya  dado al presea* 
te.rio».

Décima. En el acto de la apertura el Presidente declarará 
desechadas tes proposición®» que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece y k s  que no estén 
ajustada® al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente ©1 rema* 
te al autor de la preposición más ventajosa entre las admi
tidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro- 
{ poBiei-mes iguales más ventajosas que las reatantes, se abri

rá entre s is autores licitación verbal durante un-plazo de. 
. diez minutos, pasado ©l cual lo. declarará el Presidente ter- 
: minado, después de aper cibir por tres veces á los imitadoras; 

entendiéndose que si ninguno mejoras© su proposición ó
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dos la Eaejoragen en los mismos térmicos, se hará la adjudi
cación provisional del remato á favor de aquel cuyo pliego 
Ijer g* «1 número más bajo de presentación.

Décfmatereera. Hecha Ja cdjudicación provisional, se de
volverán en-el acto los respectivos resguardos de depósito á 
los interesado® cujas proposiciones no hubieren sido admiti
das ó resultaron menos ventajosa»; el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos hasta tanto que acredite haber hecho el depósito 
qu® establece la condición siguiente; también se conservará 
usido al expediente el ra&guardo del proponente que hubiese 
formulado alguna protesta.

Luego que recaiga en.-el remate la aprobación definiti
va, y antfs del otorgamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caj& general d® Depósitos ó en la de la Cor
poración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 
10 por 100 d«l-total importe objeto del contrato, en metálico 
ó su equivalent i en títulos de la Deuda del Estado, al precio 
déla cotización oficial del día en que constituya la fianza; 
debiendo ©n esto último caso reponer el depósito si la baja de 
los valoras Legase á un 3 por 100 durante el tiempo de sxl 
contrato.

10. El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como éi d® carácter provisional, tiene por objeto 
responder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando ai cumplimiento del pliego de 
condiciones.

11. No se admitirán las proposiciones que presenten me
jo re s  deidad no habilitados competentemente, ni las de los 
qu& se hallen incapacitados legalmente.

12. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten- 
g& derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni 
indemnización por ningún motivo,, renunciando todo fuero y 
privilegio spara hacerlo por más vía que la contenciosa.

¿3. Dentro de los quince días siguientes ai en que se le 
comunique la aprobación definitiva del remate, deberá otor
gar el contratista la correspondiente escritura.

14. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en I 
cualquiera de las formas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura y formalizacióu del 
contrate,, o no llenase las condiciones que sean precisas p&ra 
ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga que 
sólo podrá ônceders<& por causa justificada, y que en ningún 
caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. Los efactos d© esta 
declaración serán:

Primero. El pago de todos loa gastos qu® hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con* 
dicion.es que el primero, pagando el primer rematante la di» 
ferencia entre el primero y el segundo si éste fuere menos 
beneficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Cí r por ación por la demora.

Cuarto. Qa® en el easo de no presentarse licitadores y 
haber deshacerse la obra ó servicio por administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél 
sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lu
gar de la fianza provisional ó do la definitiva que tuviese 
prestada el rematante, que 1$ será *1 efecto retenida; y si no 
fuese suficiente, de los demás bienes del mismo, administra
tivamente y por la vía de ©premio.

Sí hecha la liquidación d8 aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

15. Las faltas que cometan los contratistas en «1 cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multa»; y
Tercero. Coa rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por f&ltag que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi

cio al contratista, expresando la f&lta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que 88 señale se hará efectiva gabera** 
tifamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun riendo la r-rimera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 14 de
termina.

16. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó d© parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable términa 
de ocho días, desde que para ello sea requerido, entendién
dose de lo contrario rescindido el contrato con los efectos de 
la condición 14.

17. Queda prohibido en absoluto toda cesión.
18. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 

anuncios en los diarios oficiales, papel y demás serán de 
cuenta del contratista.

Madrid 30 de Abril de 1895.=E1 Oficial del Negociado, 
José Gómez.

Modelo de proposición.

D. N. N., que habita en   calle d e . . . . . .  núm .
enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial d* la pro
vincia sacando á pú dica subasta la Diputación provincial de 
Madrid el suministro de la carne de vaca y carnero necesaria 
en el Hospicio hasta 30 de Junio de 1896, y cuyo consumo se 
cricu a en 72 420 kilogramos, se compromete á suministrar 
dichos artículo» con estricta sujeción al pliego de condicio
nes, al precio de (expresado en letra) el kilogramo.

(Fecha y firma del.proponente.) 204—S

D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p ro v in c ia  d e  T o le d o .

R ela ción  qme se  fo r m a  en virtud  d e lo preven ido en e l  a r t . 4.° del R eal d ecreto  de i 3 de A gosto últim o de los M édicos y  M édicos Cirujanos que se h an p rov isto  
de la p a ten te  especial p a ra  e jer cer  librem ente su  profesión  en la capital y  pueblos de esta  provincia que á continuación  se exp resa n .
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Talado . . . . .  . . .  . . . . D. Francisco L. Fando...• . . . . . . . . . . . . . . 1 5 a 5.a Corral de Almaguer............... León Sierra Garrido......... 2 9.a 1.a
Antonio Sánchez Morate. 2 5.a 5.a Cuerva........... . .................... Joaquín Calvo y Matus.................... 1 10.a 2.a

Idem. * 
Idem. • 
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id© m .««»««•« »..».<»•«••••••«>••
Trlom „ _

Marcelo García.... ................................

ITensucio Ru&no.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Luis Moreno Cuesta.................... .
Fidel Izquierdo.....................................
Mariano Bermejo..................................
J uao, Mor aleda.

3
4
5
6
7
8 
9

5.a
5.a
5.a
5.a
5.a
5.a
5 a

3.a
4.a
3.a
I*5.a 
3.a 
5.a

Id *m. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Chozas de Canales............ .
C h u e c a . . . . o . . . . . . . . . . . .
Doabarrios. . . . a . . . . . . . . . . . . . . .
Idenz.» .
Escalona.
Esealonilla...................................

Joaquín Fernández Blanca..................
Felipe López y Agudo..........................
Gabriel Fernández y Palacios...............
José Pacheco Pé*»z Ochando...............
Marcelino Martínez González...............
Guillermo García y García..................
Vicente Asenjo y Pico........................

2
1
1
X
2
1
1

10.a
10.a
10.a
9.a
9.a

10.a
9.a

3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a

Idsm. .  . 
Idem*.

Saturnino Serrano.
Mariano Lázaro Carrasco.....................
Fernando Sánchez................ .

10
11
12

5.a
5.a
5.a

5 a
5.a
5.a

Idem.......................................... .
Espinoso del Rey
Esquivias............ ......................

Enrique de la Torra y Bondou........... .
Manuel Moratin^s Flores.....................
José Dorrego Muñoz......... ....................

2
I
I

9.a
10.a
10.a

3.a
2.a
3.a

Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . .  * * « « .« . .« '. . . . .
Idem .... . . . . . . . . . . .  ..«••.••...

Antonio Muñoz Sánchez. . . . . . . . . . . . .
Tomás Gómez de Nicolás.....................
Anastasio ~ Cdramero* . . . 0.. • #• •••••■» —•

13
14
15

5.a
5.a
5.a

3.a
5.a
5.a

Fuensalida.................................
Id em.

Adolfo Mestr® y Canales......... .. ..
Jesús Moreno de la Cuesta........... . . . »
Nicolás Guerrero Ranz.........................

1
1
2

10.a
9.a
9.a

2.a
3 a 
3.a

TH Am . _ __ llamón Barú 16 5.a 5.a G ílvez..;................................. Eulogio Guzmán García....................... 1 9.a a«
T íí A Tíl Doroteo Alcubilla 17 5.a 5.a Idem............................................ Francisco Muro Falces...................... 2 9.a 3.a
Idsm.......................... .............

Idem............................................
T ¿\ btn . .

Tomás Moreno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..®
Gaspar Rodríguez Morana.................
Aug 1 Jiménez Ortega..........................
Eduardo Moreno Caballero.. , . . . ........

18
19
20 
21

5.a
5.a
5.a
5.a

5.a
5.a
5.a
5.a

Gamonal.
Gerindote.. •.. 0 • . . . . . . . . .
Guadamur.. ...............................
Guardia (La)...............................

Joaquín P« «̂cador Herrera....................
Joeé María M%teo y Portillo.................
Apolinar Barrantes y Rodríguez.. . . . .
Doloroso Mora y Rubio............ ...........

1
1
X
1

10.a
10.a
10.a
9.a

3.a
2.a
3.a
3.a

Ajofnn..
Idem a. . .*«■ ... o. . . . . . .
Alameda de la Sagra.............. •
A1 barreal dñ Taio. . ........... .

Ricardo de Soto y Muñoz.. .................
Félix Pedraza y de la Plata.................
Eulogio Molint.. . . . . . . . . . . . . . .  ••«■•••
Bonifacio Cisneros Avila.............. .

1
2
1
1

10.a
10.a
10.a
10.a

2.a
3.a
3.a
2.a

Herencia» (Las)......... ...............
Hiuojosa de San Vicente...........
’Hormigos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Huecas • > •

Manuel Díaz y López............................
Ricardo Tnllero» Pascual........... .
Rafael Fernández Eanaola....................
Eduardo Férrer y Marín......................
Ftancisco Téllnz y Gálvez....................
José de Audré# y Laso................ .
Manual Bular y F. Mayorales..............

1
1
1
1

10.a
10.a
10.a
10.a

2.a
3.a 
3 a 
3.a

Alcamz^.
Aleándote de la Jara.................

Eduardo Férrer y Marín... •«••••••.*«
Federico Muñoz Labarta......... ............
Julián Benito Lontíjo......... .................
Jbr?i Láoftz Srtpí. „. A

1
1
1

10.a
10.a
10.a

3.a i
3.a i 
3.a

Haerta de Valdéearabanos.. . . .
Iglesueia............................... .
Iliesc&s............................ ..........

I
1
1

10.a
10.a
10.a

3.a
2.a
2.a

Aldeauueva de Barbarroya........
Aídeanueva de San Bartolomé..
A lm «Ti H rfil _

1 10.a 3.a Idem.................................... Miguel Barrera Hernández................... 2 10.a 2.a
Ramón Rñíiríffiift* v Mora . . . . . . . . . . 1 10.a 3.a Idetn.......................................... . Joaquín Sánchez Coronel ................... 3 10.a 3.a
Pedro Montoro Redondo 1 10.a 3.a Lagartera.................. ................. Ignacio Monte 0 dé Espinosa............... X 10.a 2.a
Lucio Gil y Medina..............................
Adolfo Rodríguez Carreño.••••«•»••«.

1 10.a 2.a I d e m .. . . . . . . ............................. Eduardo Medina y Roca......... . 2 10.a 2.a
A Í fílfiTAY 1 10 a 3 a Lilio....... ....................... .............. Alberto Du^án y Rodríguez................. X 9.a 3.a
A ño ver de T&jo....... . .................
Arcícólkr....................................
A 7ftr¡9

Pedro Carmena y García.......  ............
José Puig y Godo*............... ................
R&móo Castro Rodríguez.

1
1
1

9.a
10.a
10.a

3.a
3.a
3.a

Lomínchar..................................
Lucillos ¿ 0.. 
Madridejos.................................

Teófilo Pérez Muñoz..............................
Martín Serrano y Sirera....... .
Ricardo Sanchas del Collado.............

1
1
I

10.a
10.a
10.a

3.a
a a
2.a

UarD'afl Francisco L&ín Encinas. . . . . . . . . . . . . . 1 9.a 3.a Idem ..........*............................. Enrique López y Solorz&no.................. 2 10.a 2.a
I d em
Bel vis de la J ara*.. . . . . . . . . . . . .
Idem ................... .............
Borox . .  .

Miguel María Delgado . ........................
Antonio González Villegas................. ..
Nemesio Jiménez Ortega......................
Joaquín González de la Ll&na*. . . . . . .

2
1
2
1

9.a
9.a
9.a

10.a

3.a
2.a
3.a
3.a

M$upica......... .............................
j. Manzaneque......................... .

Patricio del Alamo.................................
Lrovigildo Lépez Martín......................
Menuei Dachapg de Trueba..................
Venancio Payo y Medina....................

3
X
1
1

10.a
10.-
10.a
10.a

2.a
2.a
3.a
3.a

B arguiUo® . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Bu* ujón«.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « «
Cabana® de ITepes. 
Cabez&mesada... . . . . . . . . . . . . . .
Calera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ensebio Fernández Marcóte.................
Domingo Oliveira......... ....................• •
Rafael Rodríguez Jiménez. ...........
Guillermo Avala y Lópsz. ,. •.............
Simón Muñoz y Muñoz..........................
Francisco Jiméoez Arenas..................
Emilio Laso y Lauda........................ .

1
1
1
1
1
2
3

10.a
10.a
10.a
10.a
9.a
9.a
9.a

3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3 a 
3.a

| Udsqueda., , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
| Ma@caraque< ..0. . .
I Mata ( L ^ ) . . . .  
1 Mazara mbroz.

1: i
H ejorada. . . . i » .
Me asalbáS.................................

Juan del Río y Mayo.............................
Céear Pér*z y Brián..............................
Antonio Grarcía y Gamboa....................
Segundo BaítrAgo y Rodríguez...........
Francisco Flores ..................... .
Julián González Lozano........................
Doroteo Cobisa y González..................

1
I
I
1
2 
1 
Xi

10.a
10.a
10.a
10.a
10.a
10.a
9.aA M

3.a
2.a
2.a
3 a 
3.a 
3.a 
3.aO aAntolín González Breña..................

Biio v Torres. .....................
1
1

10 a 
10.a

3.a
2.a Méntrida.....................................

híanuel A.gnado Díaz. . . . . . . . . . . . . . . . .
Euganio da! C astillo ........................

1
1 9.a

¿T.
a*

Camarena.. * . * . . . . . . . . . . . . . . . .
Campillo de la Jara.. . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . »
Camuñas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
O ard ie!.....................................
I d e m . . . . . . . . . . . .
■4Sis.rm.ena»«. . . o » . . . . * ••••• . . . . . . .
Carpió de T a jo ......•••• ••••••
1 d®ma... . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .
O Vm nqne¿.............................. .
Cftmehes . . . . . . . . . . .
Ca&wde Escalona.. ¿ .
Casarrubios del Monte.........
Id em ^
CasasbusnaS’. . . . . . . . .  «.A .. . . . . .
Castillo <ie Sayuela.............
Cazalegas. . . . . . • • « . . .o * . . . . . . .
Cebolla 
Cedillo. ■
Cerralbos.. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . ^
Consuegra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem
Corral de Almaguer...................

Antonio María Elzaurdia.............. • •. •
Casimiro Lóp*z Oliva.......... ...............
Julián Quiroga del Castillo..................
José Ferrar y Arroyo..........................
Francisco Piñeiro Fernández...........
Emilio Romagora de la Fuente...........
Ramón Pérez de Vargas......................
Casimiro Esteban y Martín
José Rodríguez y Rodríguez...............
Manuel de la Torre y Relanzón..........
Valentín Falces y Rodrigo;.................
Eusdbío Valdés y Heras........................
Nicoláa Vázquez Toscano....... .............
Antonio Os^orio y Pérez.................
Manuel Z«zo y Rízaldos.. ; ................. *
Ignacio Rubio y Dorado................. ..
Manuel Martínez Saldise...................
Gabriel López Ojeda....... .................
Juan Díaz A m or...................
Epifahio Sánchez y Collado... . . . . . . . .
RamónVazquez ...o
Federico Aronengod Rey.....................
José Mznguez•...•••...•..rv..•.•..• • 
Gregorio Herizándéz Gaspar,. •••••••»

1
1
2
1
X
2
1yJL
2
1
1
1
1
2
1
1
X
1
1
1
X
2
s
1

10.a
10.a
10.a
10.a
10.a
10.a
10.a
9.a
9.a

10.a 
10.a 
10.a 
10.a 
10.a 
10.a 
10.a 
10 a
9.a

10.a
10.a
8.a
8.a
8.a

2.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3 a 
2.a 
3.a 
3.a 
2.a 
3.a 
3.a 
3 a 
3.a 
3.a 
3.a 
2.a 
3.a 
8 a 
3.a 
3.a 
3.a

i Idem 
i Meeegar*.
1 Miguel Esteban 

Idem.. •...•
Moeejón........... ..........................
Idem. . . .

. hlohedas... ¡ *»• •.. . . o * . . . . . . . .
M onte&ragón........o.. . . . . . . . .

1 Mora.
Idem .. . . . .
Idem.. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem
Nambroc». » . . . . . .•  -r,. . . . . . . . . .
Nava de Eícomalillo.. . . . . . . . . .
Navahermosa.................... .
Idem
Navalcán.. *••••••••••• • . . . . . . .
Naval morales.. . .
Idem.
NavalucilIóSi.
N«̂  vamorcuende........................
No blejas
I d e m ... . . . . .  ............................
Idem. 0 . . . . . .  •#•••••» •••••••*•

Eduardo López de S a a ..,...................
Vicente Pedrés A rivi..........................
Federico P*ndo Alarcón.....................
Rodrigo Rodrigo Ramírez....................
Cándido Cabello y T a rd ío .................
Daniel Ledo y Rodríguez....... .............
Ramón Vergé y Herrera........
Manuel Udarte y Monedero..................
Manuel Arias Fogeda...........................
Lorenzo Sebastián Lorénte.................
Ruperto Pérez Agua....... ...................
José y Borra Seiler...............................
Jerónimo Rodríguez del Moral............
Luís Arbolara Góm ez,..,.....................
José UUa y Tocinos...............................
Julián Sánchez Izquierdo......................
Antonio de L iva y O i ver.........
Marcelino Fernández Giso.............
Gregorio A raga y Rodríguez.............
José Rey Becerra.,........... ................. .
Francisco Picazo y Rebollo.................
Cristóbal Sánchez Montes.............
José González López........ ....................
Luis Escobar y Pérez...........................

2
1
X
2
1
2 
X 
1 
X 
2
3
4 
1 
X
1
2

, X 
1

. 2 

. 1 

. I 

. X

. I
« 2

9.a 
10.a 
10.a 
10.a
10.a 
10.a 
10.a 
10.a
8.a 
8.a 
8.a 
8.a 

10 a 
10.a 

9.a
9.a 

10.a
9.a
9.a
9.a

10.a 
9.a 
9.a 
9/

3.a
3.a
3.a
3.a
2.a
3.a
3.a
3.a
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
3.a 
3.a 
2.a 
2.a 
3.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
3.a
a a
3.a
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Manuel Espinosa Sauz.. 1 10.» 1 ' 3.»' ' B^seña.................... Jacobo María de Lagar de,, ,.••«••, c» I 10.» 3.»
Nombela.... 1. . .  « Antonio Salamanca Hernández........... 1 10.» 2.». ■ Sevilla ja. Manuel de 1«- Guardia Vao.*. •, • • • • * * 1 10.a 3.»
Idem.. .••»«*• -r. - Gervasio García Sánchez Rico. . . . . . . . 2 10.» 2.» Son seca. Bernardino García Arcenda . . . 1 9.a 3.a
Noves... • .... •. • Nicolás Ugena y Esteban..• ................ 1 9.» 3.» Idem,. Joaquín G u z m á n . . , . . . . .  « «. . 2 9.» 3/
Idem Pedro Orú» y Hernández.. ................. 2 ■9,« 3.» Id em ................................... . Juan Antonio María da la Torras 3 9.a 3 /
Küño Gómez. 1 10.» 3.a Talavera... • José Fernández Sanguino.• ••••••••.• 1 8.» 3.»
O caña.». . .  * Felipe Moreno d« Lata....................... 1 8.» 4.a Idem..................... . Fulgencio Farinós.. . .  .• •••«., 2 8.» 3.»
Idem > Doroteo Gómez Alonso Portillo.. . . . . . 2 8.» 4.» Idem......................................... Eugenio García Izquierdo. • • • • 3 J8.» 3 /
Idem :n. . . . . . . . . . . . .  t , . . , ,  t t »- f Mauricio Merino Diez.................«•••• 3 8.a 4.a Idem». Francisco Ríestra... • • 4 8.» 3 /
Olías................................ Antonio Mería Delgado......... ............ . 1 10.» 2.» Idem.. Andrés Botadura Olalla . . .  •• • 5 8.a 3.a
Ontígola... Rafael Olalla Fernández......................' 1 10A 3.» Idem.............................. . Tomas Muñoz».. . . . .  . •• 6 8.» a»
Orgaz.. • •« •. Andrés Salgado Leaniz......'......... 1 9.» 2.a Idem.. Francisco Luoua Suáraz . 7 8.» 3.»
Idem.. • •••••• .é* Luis del Barrio Lozano..................... 2 9.» 2.» Idem.. Pío Vinader....... . . • • • 8 8.» 3 a
Oronesa......................... .« * » * Emilio Fernández Darán..............« . . . 1 9» 2.» Idem.. Leonardo Paiares Arañón . 9 8.a 3.a
Idem ................................*» Julián Malluginza Parea..................... 2 9.a 2.» Temblea ue.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Juan Manuel Carro molino 1 9.a 3 /
Panto ja. ■*»* * * '* Antonio Ballesteros Mateo............... . - 1 10.» 3.a Idem*, é. •••«•... . . . . . . . . .  •.. • • Julián García Suelto............................ 2 9.» 3.a
Parrillas.....*•»••©»*# * *».*■»*̂ **% ' Justo Canelo Jiménez.. . . . . . . . . . . . . . i 10.» 3.» Idem». Vistor Viüajos M artín ......... . . . . . . . 3 9.» 3 /
Pel&hustan.. . . . . .  * * * * * * ■* •. * *!* Teófilo Perez Díaz.. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 10.» 3.» Toboso (El)., Francisco Rodríguez y Martín............ 1 10.a 3.»
Idem ». * % • ■* * * ♦ * ■.,José Filgueira Rey. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 10.» 3.a Torral ba. . . . . . . . . . Zacarías González Raso..... * . . . . . . . . I 10.a 3.»
Polán. «••••••••«•. * • *% *'«% * * * • '• Benito García Gil».. . . . . . . . . . . . . . . . . . . I 10.» 3.» Torre de Esteban Hambrán..... Gerardo Valdés y García.. . . . . . . . . . . . 1 10.» 3 /
Idem............ . • *. * * * *■*% * Manuel Alonso y López....................... 2 10» 3.» Idem.. J uan Al vare z Rico. , . . 2 10.a 3 /

Fíancisco Berenguer y Tortosa,. . . . . . 1 10» 3.» Donato Lóoez Ramos 1 10.a 3 /
Puebla de Al more dial*«* * * • * * * * Constantino Sepúlveda....................... 1 9.» 3» Torrijogi Marcelino García y Esteban......... 1 8.a 2/
Idem.». . . . . . . . .  • ••... * *'•**.. Manuel García AImoguera.................. 2 9.» 3.» Idem., .......... Enjillió Ildefonso da la Ornr 2 8.a 2/
Puebla- de Don Fadrfque..........■ Lorenzo Rodríguez Aguado................. I 9.» 3.a Idem.,..................... Rafael Andrés y M igu e l................. 3 8.a 2.»
Idem. . . .  ............................. Tomás Izquierdo Ortiz................ 2 9.» 3.» Turleoue.. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . Jii ati Bautists nontrBrtfl 1 10.a 3 *
Puebla de Montalbán................ José San Miguel y Puente... . . . . . . . . . 1 a» 4.» Ugana................ .................... Javier Piñsiro y Jiménez.. . . . . . . . . . . . 1 10.a 3.»
ídem. Tomás de Echevarría y Mayo............. 2 8.» 4.a Urda ••• « • * •• ••«•••••• % &
Idem. # . * Ernesto Escatonilla y Mart n.......... 3 a» 4.» Val de Santo Domingo.. , .

w
Jose A lv a r e z ..a . . . . . . . . . . . . . . . . . .# . . 1 10.a 3.a

Idem »•••.•*.••••••••••••*•••• Inocente Escalonilla y Rentero.. . . . . . 4 a» 4.» V aldeverde] a. * • Rafael Castaños Urruela. 1 9.» 3.»
ídem.. . .  •«••*•••••........... Jerónimo San Miguel y López.. . . . . . . 5 a» 4.a Idem,.»■.•. ..•»••»• •«•.• •«• • #* Faustino Paniagua Soria... . . . . . . . . . . 2 9.» 3.a
Pueblanueva.... NicaBio López Delgado . . . . . . . . . . . . . . 1 9.» 3.» V al mojado Juan Bautista Lledó». . . . . . . . . . . . . . . . 1 10.» 3 /
Idem... Miguel Sáinz Buatinluig................ 2 a» 3.» Idem-,«. *:*» Marcelino López López........... 2 10.» 3.»
Puente del Arzobispo............... Domingo Risoruel y Lema... . . . . . . . . . 1 9» 2.» Ventas con Peña Aguilera.,. . . . Casto Martínez Gonzélez........... 1 10.a 2/
ídem.»• * . . . . . . . . . . . . . . .  • • *.«. Ciro Lanzarot y Mas» . ..................... 2 9.» 2.» "Velada. «*••••• Agustín Trigoyeh Ózcoidi.. . . . . . . . . . . 1 10.a 3»
Pulgar........... José Calderón Martíarz.................... . 1 10.» 2.» Vi lia canas» • « . . . * « . . . . . . m , . . . . Juan González*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 8.» 3.»
Quero.. Gabriel Navarro y Toledo.. . . . . . . . . . . I lOy a» ' Jd^no..,,• »'• • • • *9é Perfecto Zaragoza............................... 2 8.» 3.»
Quintanar de la Orden............ . Salvador Martínez y Manrique.. . . . . . . 1 7.» 3.» Idem*.. . . . , , « , , . . . . . Félix Zaragoza................................... 3 8.a 3.»
Idem. José Villajes Añover........................... 2 7.» 3.» "Villaf ranea*, Callos da Lara y Cappa...................... 1 9» 3 /

Anastasio González Arlas................. . 3 7.» 3» THaíti ' ■ ■ ' v r r hltlfi/ItlA 17 APPAI1 vr KftATIVB o 9.» 3/
I d e m .. . . . . . . . . ....... ................ Cata lino Car rió a López.. ..................... 4 ■7.a 3.» V i . . . . . . . . . . . . . . . .

AiJiiritjud rorrer j  dciujua«*»••••••••••• <c1 10!» 2/
Idem. .......... Pablo Ramos Carrasco. 5 7.a- 3.» ‘RíIHatuAPA a HaI 1 3 a
Idem Agustín Garhica Gallego... . . . . . . . . . . . 6 7.» 3.» V i llamuelas.».«.. «•. *.. *••••»•, Marcelino Maganto y Sanz.................

A
1

I Ve 
10.» 3 /

Qaismcmdo,.. . . . . .» * Cayetano Ortiz Angulo y Robillo..... 1 10» 3.» Villanueva de Alcardete.. . . . . . . Antonio Herreros y D u dp s......3. . . , 1 9.» 3/
Riel de San Vicente. . . . . . . . . . . Pedro Miguel Mena. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 10.» 3.» Idem., Manuel Moran y González...,. . . . . . . . . 2 9.» 3 /
Recas.. Godofredo Lozano y O s o . . . . . . . . . . . . . 1 10.» 3.» Villanueva de Bogas.. Ignacio Sendín González........ 1 10.» 3.»
Rielves.. Paulino Ezquérra Banto Domingo.... . 1 10.» 3.» Villarrubia de Santiago............ Juan Pablo Bricio y Falero................ 1 9.» 3.»
Romeral.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Alejandro Hernández......................... 1 10.» 3» Idem., i ,* , . , . . .* * . . .  ••,,••• • • Anffgl v Tolón 2 9.» 3.»
Idem ......................... . José Sánchez Morate...................... 2 10.» 3.» VillfiHMi da la . . . . .  . NftVfti V í1/>Tl7álA7 1 10* 3/
Idem. ..»*•••• ••••••••• * • • • • Ildefonso Morete.».......................... . 3 10.a 3.» V íllasequilla. Ezequiel Carballés Pesquera........

A
1 10.» 3 / ¡

Ban Bartolomé de las Abiertas.. Pedro Sanz Ostoíaza.. 1 10.» 3.» Villatobas,. • *,, Pedro Navarro Montalvo.................... 1 9.» 2 /
San Martín de Montalbán......... Juan Romero Gelabert................. 1 10.» 3.» i Idem.., Saturnino Serrano SáneliAz 2 9» 2 /
San Martín de Pusa........ Pedro Matiila.... ..  .............. . 1 10.» 3.» |Yébenes............................ . Vicente Juzgado................ •••••••••• 1 9> 1/
Ban Pablo................................ . Teófilo Eduardo Carrillo........... . 1 10.» 3.» Idem.. •«•••• (vfAfforío Ha TjftHn * 2 9.» 2.»
Ban Román.................... . Agustín Martín Sacristán................... 1 10.» 3J Idem,. Anffil Hétaugía . . . ■ A

A3 9.» 3.»
Banta Ana de Posa................. Juan Luis García Rojo........................ 1 10.» 3.» SYeles...,.............. ..................... Leonardo MuríA Borrilla. T 10/ 3 /Santa Cruz del Retamar........... Enrique Riera y Espejo....,................ 1 10.» 3.» ¡ Yepes»., • Luis Pflcifía v Eeeamilla . * *

X
l 9/ 3 /Banta Cruz de la Zarza.............. Miguel Romo y Garrido................. 1 9.» 2.» Idem*. • ............ . ,«• Lufa fl’ftrflfi. v Ríen . 2 9 • 3.»

Idem.................................. . Antonio Ortigúela y Caballero............ 2 9.» a» ¡ Yuncler....... » A bal Ardo fínpnbáíi 1 10* 3.aBanta Olalla............... Antonio Ech&varna y Mayo................. 1 10.a a» ! Yunclillos............. ........... . J oba Antonio TáI1«t; lWTartín
i1 10 * 3/Idem................... ..................... Angel Valhondo y Holguín............... 2 10.» « < 3.» Idem.. .................... • Román Laín A ioneo . .
JLO lV/t 

10a 3.»Segurilia.................................. Enrique González de los Ríos»........ . 1 10.» 2 / ¡ if uncos.................................... Eustaquio Manzano.......... .................. 1 10.» 3/

Toledo 25 de Febrero de 1895.==E1 Administrador de Hacienda, José Viñas, 459--M

Junta administrativa del Arsenal de Cartagena. ,
Por virtud de lo dispuesto ®n oficio del Exorno. Sr. Capí- j 

tán general del Departamento de 9 del actual y acuerdo de i 
esta Junta núm. 142, de 10 del mismo, se saca por tercera 
vez á la venta en pública subasta y en un solo lote ocho cal
deras procedentes de la fragata Sagunto, sin aplicación para 
la Marina, cujas calderas son construidas con planchas de • 
hierro laminado, teniendo un peso total aproximado de 
128 800 kilogramos, con arreglo al pliego de condiciones for
mulado por el Negociado de Propios con el núm. 7 de 22 de 
Enero último, y al precio tipo de 8 céntimos de peseta el ki- ¡ 
logramo, con la baja del 25 por 100. i

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas de este ] 
Arsenal á las doce y media del día 14 de Junio próximo, en ] 
el local que ocupa la Biblioteca de dicho establecimiento, es- j 
tando de manifiesto en la Secretaría de la Comandancia ge- ¡ 
neral el pliego de condiciones hasta el día del remata en ho- j 
ras hábiles de oficina. i

Las proposiciones se redactarán con sujeción al modelo ¡ 
publicado en la Gacbtá db Madrid núm. 46, de 15 de Fe- ! 
brero último. |

Arsenal de Cartagena 14 de Mayo de 1895,=E1 Secretario, : 
Emilio Guitart. 199—S |

Estación Central áe Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en i 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatariosypun-  j 
tos de donde proceden y sus nombres y  domicilios.

CENTRAL

Córdoba.—Antonio Cruz, Doctor Mata, 3, principal iz
quierda. I

Barcelona.—Ramón Padró Huguet, Tetuán, 9.
P a ria  —S&ntonja, Carrera de San Jerónimo.
Milano.—Domelli, Barquillo, 32, tercero. {
Játiva.—Fernando García, Caja Ultramar, sección cuer- ¡ 

pos Cuba.
Lugo.—Mateo Borras, Príncipe, 37.
Bi’bao.—Bretón, Bola, 7 (ausente).
San Sebastián.—Enrique Perera, Montera, 49.
Granada.—Manuel Rodríguez Martín, Mayor, 12.
Llanes.—Rafael J. Labra, Jacometrezo, 44. ¡
Frómista.—Fe ipe Gutiérrez, Ministerio Fomento, para 

Cajeta Hierro, calle Isla Cuba.
Santiago.—Máximo T*j iro, Carmen, 4.
Béjar—Mariano Roaellón, fonda Lázaro, Pasadizo San 

Giné8.
Comillas.—Carlos Agustín Castrén, Jacometrezo, 71,

ESTE

Lugo.—Juan Zurbán, Ramón de la Cruz, 1.
Orense.—Sin destinatario, Alcalá, 61 duplicado.
Logroño.—Pedro Dáviia,Goya, primero X.
San Sebastián.—Antonio Eche vaste, Goya, 35, principal.

OBSTE
Aranjuaz.—Dominica Martín, Redondilla, 4, cuarto iz

quierda.
NORTE

Reinosa.—Francisca Fernández, Magallanes, 11. 
Estrada.—Mínguez, San Andrés, 12.

NOROESTB

Colmenar Viejo.—Joan Martín, Palma, 55.
Madrid 19 de Mayo de 1895.=E1 Jefe del Cierre, Joaquín 

G. Llanos.

C E N T R A L

Pontevedra.—Lluncona, sin señas.
Coruña —Alfredo López Cía, ídem.
Avila.—Dionisio Pérez, plaza Cerrillo, restauran!. 
Huelva.—Luís Camero, Barco, 19.
Cartagena.—Julio Soler, Alcalá, 17 duplicado. 
Torrelavega.—Judán ViUaeeñas, Pelayo, 24.
Mieras.—Gustavo Rosstetant, 16, restaurant Imperial. 
Turnhont.—Esteban Martín, sin señas.
Mérida.—Basterrechea, ídem.
Pontevedra.—Simona Antonio Boceta, ídem.
Santander,—Elena Gómez. Pelayo, 21, bajo.
Alhama.—Enrique Vallesi, Mayor, 38, segundo. 
Retfrew.—Guardiola Noriega And C.°, sin señas. 
Archidona.—Heredia, Plaza, 7.
Hamburg.—Wegener, Madrid, sin señas.
Sevilla.—Nicanor Muías, Carretas, 4 (ausente).
Zafra.—Manuel Prado, Barrionuevo, 3 y 5.
Pamplona.—Comandante López Navarro, Ministerio de la 

Guerra.
Murcia.—María Fernández, Fuencarrál, 47, primero,

NORTE

Valladolid^-Lorenzo López, Florida, 19, oantiaa.
OESTE

Comillas.—Carbs Agustín Curtientes, Gasómetro, 7L

NOROESTE

Calatayud.—Andrés López, Conde Duque, 17, segundo.
Madrid 20 de Mayo de 1895.=E1 Jefe del Cierre, Francisco 

Casas.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de 2a Corufia.

Consumos.
Dicha Corporación acordó dar en arriendo á venta libre 

desde 1.° de Julio de 1895 á 30 de Junb de 1898 los derechos 
establecidos para el Tesoro, los recargos y arbitrios munici
pales sobre las especies de consumo en esta ciudad'y los de
rechos de Matadero, bajo el tipo total de 1.185.000 pesetas 
anuales, con sujeción al pliego de condiciones y tarifas que 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría de esta Corpo
ración.

La subasta tendrá lugar el día 5 de Junio próximo* á las 
doce de su mañana, en el salón de sesiones de la Casa Con
sistorial de la Cor uña, bajo la presidencia de) Sr, Alcalde ó 
Teniente de Alcalde que lo sustituya, con asistencia de una 
Comisión del Ayuntamiento, nombrada al efecto por éste y de 
un Notario, y por el sistema de plírgos cerrados.

Durante la primera media hora se entregarán loa pliego» 
al Presidente, conteniendo la proposición ajustada al modela 
que á continuación se inserta, extendida en papel de la cla
se 12.a, la cédula personal del íicitador y ©1 resguardo que* 
acredite haber consignado previamente una fianza provisio
nal equivalept® al 2 por 100 del tipo señalado para el remate*

Esta fianza habrá de constituirse en la sucursal de la Caj& 
general de Depósitos en esta provincia.

Todos los que se muéstren licitadores deban hallarse en, 
aptitud para contratar con arreglo á las leyes, s>n que puedan 
ser admitidos Jos que enumera el art. 23 del reglamento áe f21 
de Junio de UJ89, ni los que especifica el art. 11 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883.

La Coro na 18 de Mayo de 1895.=El Alcalde Presidente, 
Antonio Pdrez Dávila.=P. A. del Excmo. Ayuntamiento, el 
Secretario,, Juan Carballo y Cabo.

J Vodelo de proposición

D. F. de T., vecino de . . . . ,  calla de.. . . . ,  enterado de las 
condiciones establecidas por el Ayuntamiento de la Cor uña 
pata el arriendo de los derechos y recargo» de consumes, 
lo» arbitrios municipales sobre articulo» de comer, ¿beber y
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arder adicionados á la tarifa y loa derecho» da Matadero du
rante los tres años económicos de 1895 á 96, 1896 k 97 y 1897 
á 98, se compromete á tomar á su cargo dicho arriando por 
la cantidad de, * . . .  peseta» (en letra) anuales, con arreglo á 
las referidas c ndíeiones, á los preceptos del reglamento da 
521 de Junio de 1889 y demás disposiciones vigentes en la 
materia.

(Fecha y firma.) 210—S

Ayuntamiento constitucional de M álaga.

El día 15 del próximo mes de Junio, á las dos en punto 
de la tarde, tendrá lugar en las Oseas Consistoriales d« esta 
ciudad, ante el Examo. Ayuntamiento y con asistencia de 
Notario público, la subasta para el arriendo á vonta libre de 
los derechos d* consumo y recargos autorizados por los años 
de 1895 96, 1896 97 y 1897*98, bajo las condiciones fijadas en 
el pliego inserto en la G a c e t a  d e  M ad rid  del día 24 de Mar
zo próximo pasado y Boletín oficial de la provincia de 29 del 
mismo mes

Lo que se hacs público para conocimiento de los licitado- 
res que se propongan tomar parte en la subasta.

Málaga 11 de Mayo de 1895.«»E1 Alcalde, F. Carcer.
198—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Tribunal provincial Contencioso administrativo.

SALAMANCA

D. Juan Navarro y Torréns, Presidente dsl Tribunal pro
vincial Contencioso administrativo de Salamanca.

Hago saber que por el Procurador D José Morato, á nom
bre de Pedro Hernández García, vecino de Santibánez de Bé* 
jar, se ha presentado escrito en este Tribunal interponiendo 
el recurso contencioso administrativo contra la resolución 
del Sr. Gobernador civil de esta provincia, recaída en él ex
pediente de las cuentas municipales del Ayuntamiento de d i
cho pueblo, correspondientes al ejercicio da 1887 á 88.

Lo que se anuncia á fin de que llegue á conocimiento de 
los que puedan tener interés directo en el asuntó y quiéran 
coadyuvar en él k la Administración.

Salamanca 4 de Mayo de 1895.== Juan Navarro. =P or su 
mandado, Cayetano Mesas. 913—M

Jugados militares
MADRID

D. Juan de Ceballos y Arilés, Comandante da Infantería, 
Juez instructor del primer Cuerpo de Ejercito.

Haciendo uso de las facultades que me concede el Código 
de Justicia militar, por el presente primero y único edicto se 
cita, llama y emplaza á los padres ó herederos del soldado 
que fué del batellón cazadores de Cifuentes, del Ejército de 
Cuba, Juan Rodríguez Salinas, natural de Albuñol, ó de Tu* 
rón, provincia de Granada, para que en el término de trein
ta días comparezcan en este Juzgado, calle del Desengaño, 
número 22, segundo; apercibidos que de no efectuarlo en el 
referido plazo se les seguirán los perjuicios á que haya 
lugar.

Madrid 13 de Abril de 1895. = E l Juez, Juan de Caballos. =  
Ante mí, el Secretario, Juan Moreno y Collado.

809—M

D. Juan de Ceballos y Avilés, Comandante de Infantería» 
Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército.

Haciendo uso de las facultadas que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y único edicto se cita, 
llama y emplaza á Damiana Mellado Díaz ó á sus herederos, 
para que en el término de treinta dí*s comparezca en este 
Juzgado, cali» del Desengaño, núm. 22, segundo, para acre
ditar, con loe documentos que previene la Real orden de 1.° 
de Febrero de 1881, su derecho á percibir los alcandés deja
do» por el soldado Antonio García Mellado; bajo apercibi
miento que dé no efectuarlo en el referido plazo se le seguirán 
los perjuicio» á que baja lugar.

Madrid 13 de Abril de 1895.=Juan de Ceballos.= Ante mí, 
el Secretario, Juan Moreno. 811—M

D. Leopoldo Pobo y  Núñez, Teniente Coronel de Infante
ría, Juez instructor de causas del primer Cuerpo dé Ejército 
y Capitanía general de Castilla la Nueva,

Uaando cte las facultades que me conceden •■•las Reales 
Ordenanzas y el Código de Justicia militar vigente, por el 
present > cito, ¡lamo y emplazo áD. Arturo Serna y Mira, ctbo 
primaro que fué del diaueito batallón Cazadores de Mayarí, 
número 48, del Ejército del distrito de Cuba, hijo de D. To
más y de Doña Carmen, natural d® Víllsfranea del Pan&dés, 
de estado soltero, de ofirio estudiante, hoy de treinta y ocho 
años de edad, que en 13 de Octubre de 1876 sentó plaza vo
luntariamente con destino al Ejército dele mencionada Anti
llana la ciudad de Barcelona, para que dentro del término 
de treinta dias, contados desde el siguiente al de la publica
ción de éste único edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se pre
sente en este Juzgado,'sito en la calle de Velarde, núm. 22 
duplicado, principal derecha, ó en su defecto á las Autorida
des militares del punto en que ss halle residiendo, á mánifes* 
tar cuál sea su actual domicilio, para en su caso recibirle 
declaración en e l expediente'que' contra dicho individuo se 
instruye por su desaparición del antedicho Cuerpo en el mes 
de Mayo de 1877, pues en otro caso le parará el perjuicio á 
qué se haga acreedor; encargando, por último, á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militertsvmanifi^ten, si les 
constara, á este Juzgido por el debido cónducto él domicilio 
del precitado individuo.

Dado en Madrid á 19 de Abril de 1895.=!Leopo!do Pobo.
816—M

D. José Cavanna Sauz, Comandante del segundo batallón 
del regimiento' infantería Inmemorial del Rey; núm. 1, Juez 
instructor del expediente seguido contra el soldado Jaime 
Argila Plana, acusado de la falta grave de deserción.

Por lat presénte requisitoria llamo, cito y emplazo á Jaime 
Argila Plana, natural de Garriga, provincia de Barcelona, 
hijo de Luis y de Marcial», soltero, de veintidós años, de ofi
cio depvndiente, cuyás señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, 
producción buena, sin señas particulares y  de un metro 650 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de

veinte dks, contados desde la publicación de esta requisito-' 
ría, compa> ezca en el cuartel de María Cristina que ocupa 
este regimienCq, y á mi disposición, para tusponder á los car
gos que le ren ten  en el expediente qua de orden superior se 
le sigue por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento 
de que si no verifica en el plazo fijado su presentación será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á rodas las Autoridades, tanto civi es como milita
res y de policía judicial, par* que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Jaime Argila Plana, y en caso da 
ser habido se conduzca en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, al expresado cuartel y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Madrid 19 de Abril de 1895.= José Cavan ¿a S*nz.
820—M

D. Rafael dri Villar y Batlle, Coronel de Infantería, Juez 
instructor del primer Cuerpo de Ejército.

Usando de isas facultades que me concede ©1 Código de 
Justicia militar, por el presente edicto rito, llamo y emplazo 
á los paisanos D. José Ruiz Navarro, D. José Incógnito Pé 
rez, D Manuel Vega Martín, D. Antonio Pallar y Losada, 
D. Luís Fernández Sánchez y D. Doroteo Vicente García, que 
en Junio del año 890, los tras primeros tenían su domicilio 
en esta Corte, calle de Juaseló, núm. 19, el primero; Bolsa, 
número 4, el segundo, y Feí j >0, núm, 10, el tercero, y en Oc
tubre del ano 1891, los tres últimas lo tenían respectivamen
te, Espada, núm. 14; Se^ív.a, núm. 35, y Manzanares, nú
mero 3, p«ra que en el termino de diez días, contados desde 
bu publicación en los diario® oficiales, comparezcan en este 
Juzgado, sito calle de Federico de Madrazo, núm. 25, piso 
segundo izquierda (ant s G eda). con objeto de recibirles de
claración «n el expediente d* sustitución,que instruyo eontra 
el soldado para Ultramar Joaquín Sutrez Fernández; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio k 
que en derecho haya lugar.

Dado en Madrid á 24 de Abril de 1895.=E1 Coronel, Juez, 
Rafael del Villar. 818—M

Juagados de primera Instancia.

BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samani go , Juez de primera ins
tancia de la villa y partido de Bvi bao.

Hago saber que el Pv Óeurador D. Nicolás Murga, en nom
bre de la Sociedad que giré en esta villa bajo la razón de 
José J. de Amann y Comp&ñís, há acudido á este Juzgado 
con escrito de fecha 13 del corriente, solicitando que se de
crete la cancelación de las inscripciones hipotecarias consti
tuidas en garantía de la emisión de obligaciones hecha por 
la Compañía del tranvía de Bilbao á Sauturce en escritura 
pública otorgada en 13 de Agosto de 1891 ante ei Notario de 
esta capital D. Calixto de Ansuátegui, y cumpliendo con lo 
mandado en providencia de esta fecha, dictada en virtud de 
lo prevenido en el art. 82 de la ley Hipotecaria, se llama por 
primera vez por medio del presenta á los que tuvieren dere
cho á oponerse k la cancelación, para que comparezcan á 
ejercitarlo dentro del término de ie i» mes*»; apercibidos en 
otro caso de pararles el perjuicio k que hubiere lugar.

Dado en Bilbao k 16 de Mayo de 1895.=Miguel Bobadi- 
11a Samaniego.=Ante mí, Licenciado Adolfo de Arrisga.

X—2214

CORCUBIÓN
D. Manuel Rseamán Quintaner, Escribano de actuaciones 

del «¿uzgado de primera instancia de Corcubión.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de este 

partido con fecha 1.° dé Marzo próximo pasado, á medio de la 
presente cédula emplazo á José Manuel, Baldomcro y Fran* 
cisco González Lema, vecinos que fueron de la parroquia de 
Poreiriña, cuyo paradero en la actualidad se ignora, para que 
en el improrrogable término de treinta días comparezcan y 
se personen en forma al juicio declarativo de mayor cuantía 
que contra Iob mismos D. Elias C&amaño Riveras, D. José 
Ramón Caam&ño Blanco, D. José Caamaño BI&síco, D. Isidro 
Rintiñón Domínguez, Dolores González Lema y Francisca 
Lema, como madre y representante legal de María González 
Lema, propusieron ante ticho Juzgado y por mi Escribanía 
Doña Rita y Doña Ramona Gómez Blanco, éstas por sí y como 
causahabiente de su hermana Doña Carmen y Doña Ramona 
Mayán Gómez, vecinos de la villa de Ceiia, la última declara
da pobre, sobre abono de la p*?rte que k cada una le corres
ponde de daños y perjuicios causados por la demolición de la 
pared de la casa de D. Antonio Luciano Gómez; previnién
doles que de no comparecer ó personará® les parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Corcubión 14 de Mayo de 1895.=Manuel Recamán.X—2221
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital de esta capital en 
autos civiles ejecutivos, se saca á la venta en pública subas
ta el balneario titulado Nanclares de la Oca, sito en la pro
vincia de Alava, con todas sus pertenencias y con exclu
sión del mobiliario, maquinaría y efectos que en ei mismo 
existen y que se detallan en autos, que ha «ido tasado en 
496 344 pesetas 54 céntimos; el acto d® la subasta tendrá lu
gar simultáneamente en la sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, núm. 1, y en el Juzga
do de Vitoria el día 28 de Junio próximo, á las dos de su 
tarde; se advierte que para tomar parte en la subasta ha de 
consignarse previamente en la mesa de lo» respectivos Juz
gados el 10 por 100 de la tasación; que no se admitirá postu
ra que no cubra las dos tareeras partes de aquélla, y que los 
títulos de propiedad eBtán de manifiesto en la Escribanía del 
actuario en esta Corte para que puedan examinarlos, con los 
que deberán conformarse los licitadores.

Madrid 18 de Mayo de 1895.= V .# B.°=Ponce de L©ón.= 
El actuario, Justo Navarro. X —2215

MADRID—INCLUSA

Por el presente, y en virtud de lo acordado por el Sr. Juez 
de primera instancia dri distrito de la Inclusa de esta Corte 
en providencia de 14 del actual, dictada en el concurso nece
sario de acreedores de D. Antonio Ortiz Ustáriz, se cita á di
chos acreedores para que concurran á la junta sobre recono
cimiento de créditos, la cual se celebrará el día 14 de Junio 
próximo, desde la una de su tarde, en uito-de los salones des
tinados á actos púbHcos dri Palacio de Justicia piso princi
pal de la calle del General Castaños, núm. 1; advirtiéndose 
que hasta di¿h© día estarán los auto¿ de manifiesto en la Es
cribanía para que los acreedores y el deudor puedan exami-

¿ nar el dictamen de los síndicos y los títulos de los créditos 
' presentados.

Madrid 18 de Mayo de 1895,=V.° B .°=E l Juez de prime
ra instancia,' L uib Rodríguez Llera.=El actuario, P. H., De
metrio Bustamsmte. X —2211

PALMA

JL Pedro Antonio Bauzá y  Bennassar, Juez municipal 
Letrado, encargado accidentalmente de la Judicatura de pri
mera instancia del partido de Palma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Juan Llabres Solí vallas, hijo de Juan y de Ana, natural de 
Selva y vecino que fué de esta ei&dsd, casado, joruslero y d® 
treinta y tres anos de edad, hoy de ignorado paradero, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que se publique la presente en la G aceta de Ma m f d , com
parezca en este Juzgado y Escribanía del infraacnto actua
rio, á fin de ingresar en la cárcel y Bufrir la pena que so le 
impuso en causa que se le siguió por contrabando.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y militares y á todos los individuos de la poúcía judicial 
que procedan á la busca y captura de dicho L  abré, ponién
dolo si fuese habido á disposición de este Juzgado.

Palma 1.° de Mayo de 1895. =  Pedro Antonio Bauzá y 
Bennassar.=Por su mandado, Enrique Bonet.

J—2559
QUIROGA

El Sr. Juez accidental de instrucción de este partido Doig 
José Gómez Pena, ejerciendo funciones por ausencia d#l pro
pietario en uso de licencia, acordó en providencia de esta 
fecha, dictada en sumario que se instruye por hurto de dine
ro y un mandil de cubrir á Carmen Rodríguez, vecina de 
Pino, en el distrito de-la Puebla del Brollón, contra Josefa 
Rodríguez ViU, vecina de Gijón, el día 22 da Noviembre úl
timo, se cite por medio de la présente al testigo Tomás, aüag 
Carracho, cuyo apellido y actual paradero se ignora, vecino 
del mencionado Pino, para que dentro deí término de diez 
días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de esta 
provineiay G aceta  de  Madrid , comparezca ante este Juz
gado á rendir su respectiva declaración; bajo los apercibi
mientos legales.

# Y  para que la citación asordada tenga su debido cumpli
miento, expido la presante, que firmo en Quiroga á 6Me Mayo 
de 1895.=José Caiballo. J—2561

SANLÚCAR DE BARRA.MEDA

D. Fed«rico Escobar Aliaga, Juez d« instrucción de este 
partido.

.^?r presente se cita á D. José María Moreno, vecino de 
Chipiona, cayo paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente al en que so 
inserte «1 edicto en la G aceta  de Madrid  y Boletín oficial, 
comparezca en este Juzgado; b jo apercibimiento de lo que 
haya lugar en derecho, á fin de recibirle declaración y ofre
cerle el procedimiento, como uno de los perjudicados en el 
sumario que instruyo por daños en varias casas situadas en 
la expresada villa de Chipiona, habiéndose acordado así por 
providencia de este día.

Sanlúcar de Barrameda 4 de Mayo de 1895.=Federico Es
cobar Aliaga.=Víctor Sanz. J—2562

SANTANDER

D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la preses te se cita, llama y emplaza á Cándido Betan- 
zos López, de treinta y dos años, casado, marinero, vecino 
de esta ciudad, para que dentro del téfm'no de diez días, con
tados desde la inserción en el Boletín oficial de la provincia y  
en la G aceta  de Madrid , comparezca anta este Juzgadoá 
responder á los cargos que resulten en causa sobre contra
bando; apercibido que de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar. 4

Santander 3 de Mayo de 1895.=Alejandro Martín =  Por 
su mandado, Jasús Escobio. j  2514.

TARAZONA
D. José María García y Albericio, Abogado, Juez munici

pal de esta ciudad, ejsrcieute de instrucción de la misma 7 
su partido por indisposición del propietario.

Por la presente requisitoria requiero á todos los Sres. Jue
ces, Guardia civil y demás Autoridades é individuos de la 
policía judicial para que procedan á la busca, captura y con
ducción á las cárceles de este partido de Celestina Hernández 
Vargas, de treinta y seis años de #dad, casada, natural de 
Santa María del Cam o, partido de Lerma, hija de Vicente y 
Carmen, gitana ambulante, que tiene el pelo castaño, los 
ojos garzos, el rostro moreno, y viste saya da algo* ón blan
quinoso, delante^ á cuadros blancos y negros, chaqueta de 
merino claro, pañuelo á la cabeza blanquinoso y zapatos, y 
es curra de una d» las mano».

Dada en Tarazona á 1.° de Mayo de 1895.=José María Gar
cía =D e su orden, Santos Serrano. J—2519

VALENCIA—MAR

 ̂ D. Cristóbal Gironés Puerto, Comendador de la Real y  
distinguida O fi*n de Isabel la Católica, Juez de primera 
instancia del distrito del Mar y Decano de los de la ciudad da 
Valencia.

Por el presente hago saber que en este Juzgado penden 
diligencias promovidas por D. Jaime Mur Morera, Médico 
Cirujano, en concepto de padre y legal administrador de sus 
hijos D. Jaime, D. José y D. Ricardo Muw Sancho sobre de
claración de ausencia de D. Ramón Gómez de Andrade, en 
los cuales aparece la sentencia que es como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Valencia, á 4 de Abril de 
1895, el Sr. D. Cristóbal Gironés Puerto, Juez de primera 
instancia del distrito del Mar, en vista de estes diligencia» 
promovidas por D. Jaime Mur Morera, mayor de edaá, casa» 
do, Médico, vecino de esta capital, en concepto da padre y  
legal administrador de sus treg hijos menores de edad Doa 
Jaime, D. José y D. Ricardo Mur Sancho, siendo parte m  
estas diligenciar, el Fiscal municipal, sobra que se declare la 
presunción lag^il de la muerte del ausente 1). Ramón Gémez 
de Andrade y se inscriba cierta finca en el Registro déla  
propiedad de esta capital:

1.° Resultando que D. Jrime Mur Morera, en el día 4 de 
Marzo último, presentó escrito en este Juzgado, manifestan
do: que ruB tres hijos D. Jsime, D. José y D. Ricardo Mur 
Sancho , sus herederos, testeiáenteiioa de D. Juan Góm*zde 
Andra'ie y Mur, según testamento que otorgó en 5 de Marzo 
de 18rJ2 ante el Notario D. Vicente Sancho Tello Buro-uete y 
habiéndose practicado la división de bienes, se les han adju
dicado, entre otros, una casa en esta ciudad calle de las Bar
cas, núm. 7 antiguo y 3 moderno* compuesta de planta baja
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y  escalerilla, -que tía seceso á dos pisos, con galería, el segun
do, desván y terrado de k  manzana 10, que linda en k  ac
tualidad por Ja derecha casa baja de Doña María Martí o @2 y 
altos D Ttm is B*n;xn«li; izquierda solar propiedad de! Ex
celentísimo Ayuntamiento, y espaldas ca*a de D. Antonio 
García, caWjón azucad en medio; dicha finca la adquirió el 
causante <<£« *u padre D. Juan Gómez de Andrade Velázquez, 
y bo se hs podido inscribir en el Regktro de la propiedad á 
nombre de los indicados D. Jaime, D* José y D Ricardo Mur 
gancho por existir un ssiento d® dominio anterior, del cual 
resulta: que srgún testamento otorgado por Doña Rafaela 
V&icáreel Alvarez «n 23 de Abril de 1827, instituía en la 
cláusula 15 por sus herederos á sus hijos D. Juan y D. Ra
món Gomes de Andiadey Vareare©!; k  cláusula 13 del 
mkmo decía que su hijo D. Ramón Gómez de Ancr&de loé 
hecho pri si enero vor ios franceses cuando la entrega de f a 
lencia en el año 1812 sin que se supiere sû  paradero; en. el 
año que se ott rgó dicho tes teme» tu, que fué en 1827, y en la 
cláusula 16 del miamo testamento, dicha señora m^nda que 
el h*ber correspondiente al D Ramón Gómez da Andrade, 
mediante á dudar»© de su existencia, Jo percibiese y di»fra
tase el D. Juan Gómez de A adrada, y luego tenga noticia de 
su fallecimiento, disponga da él á bu libra voluntad, como 
dueño absoluto, sin más limitaciones que la contenida en la 
cláusula de Baceptis, etc,, lin  que 5» ningún tiempo se le 
incomode ni pida cuentan per si disfrute del hab*r que se 
adjudique al referido IX Ramón; y a» vista de esta cláusula, 
se inscribió el dominio da la flaca descrita anterh rm*nte á 
nombre de D Ramón y D, J®ata Gómez de Acdrade, proin 
diviso y por mitad intelectual, por lo que se denegó k  ins
cripción del expediente possiorio en qu* comparece, de con 
formíclad con el párrafo segando df! *rt. 402 de la k y  Hipo
tecaria; pero ha transcurrido el tiempo y no se sabe nada 
absolutamente dei paradero del D. Ramón, aunque es de su
poner que muriese en aquella época, y csbí se puede asegu
rar ccn íertiza eu fallecimiento, pues en la actualidad ten
dría cien anos y medio; por lo qu*, y en vista de lo que dís 
pone el art. 191 del Código civil, procede declarar la presun
ción de muerte; y teniendo presente lo-dispuesto por Dona 
Rafa*¿a Yarcárcd, su madre, en la cláusula 16 de su testa
mento, y de conformidad con el párrafo tercero del art, 402 
de la ley Hipotecaria, mandar se inscriba el dominio de ia 
finca, sita *n eata ciudad, calle de las Barcas, núm. 7 antiguo 
y 3 moderno, de la manzana 10, que s* hall» inscrita proin- 
divka á nombre de D. Juan y D. R*món Gómez de Audra^e; 
en virtud de dicha cláusula 16, del testamento de D* ña Ra
faela Yarcárcel, proceda que se inscriba ahora é nombre 
8ÓI0 de D. Jui'í Gómez de Andrade, por tenerse cari la certe
za de la muerta-del D. Ramón, por la edad que debiera tener 
en la ac ualídad, de m*s de cien años, según se justifica por 
la partida de b*uíí*mo presentada, y de asta m ñera poderse 
revalidar las i n sen pci once de Jas escrituras <ie división he
chas al morir D. Juan Gómez de Andrau© á favor de su hijo 
B. Juan Gómez de Andrade y Mur, y la lucha á frvor de los 
tres h jos del demandante D. Jaime Mur Morera, y concluye 
suplicando se le admita con citación del Fiscal municipal, su
maria de testigos en crédito de que D. Ramón Gómez de Án- 
drade desapareció en el año 1812, si o que se tenga noticia de 
su paradero, y aprobada la sumaria se inscriba e! dominio 
absoluto de la finca de que se trata á favor de D. Ju» n Gómez 
de Andrade de Yeíézquez, en vista de io que dispone la cláu
sula 16 de dicho testamento, y teniendo en cuenta para ello 
la presunción de muerte de D Ramón Gómez, en vez de la 
mitad intelectual que hoy aparece inscrita á su nombre:

2.° Resultando que en providencia de 11 de Marzo pagado 
se acordó pasar Jas diligencias si Fiscal municipal, y k  eva
cúa manifestando: que puede declararse la presunción de 
muerte de D. Ramón Gómez de Andisd* y se inscriba en el 
Registro *1 expediente posesorio presentado en los términos 
que se "solicita por el doman dan t«:

3 o Resultando que en la tramitación de este expediente 
se han observado la» prescripciones legales:

1.° Considerando que por sumaria información de testi
gos se h* justificado cumplidamente que D. Ramón Gómez 
d® Andrade se ausentó de esta capital en el »ño 1812, desde 
cuya época no se han tenido noticiar del mismo, por cuya cir
cunstancia procede declarar, á instancia de parte, la presun
ción de muerte, con la salvedad de que no se ejecute tal pre
sunción hasta que transcurran seis meses desde la publica
ción de esta sentencia en el Boletín oficial de la provincia y 
Gacbta de Madrid.

2 0 Considerando que en este expediente ha sido parte el 
Fiscal municipal y se ha allanado á la pretcnsión deducida 
por D. Jaime Mur Morera en concepto d« padre y legal admi
nistrador de sus hijos D. Jaime, J). José y  D. Ricardo Mar 
Sancho:

Vistos los artículos 191,192 194 y demás del Código ci
vil v expuesto por el Fiscal municipal;

Fado que debía "declarar y declaraba pregunto muerto al 
ausente D. Rr<món Góm* z de Andrade, porque han transen 
rridomás de treinta rños desde que se ausentó de esta capi
tal sin que se haya tenido noticias del mismo; para la ejecu
ción de la prese*t* sentencia publiques© en el Boletín oficial 
de esta provincia y G aceta  de M a d r id , y cuéntese desde su 
publicación en ios mismos ei tiempo de seis meses para su 
cumplímier to, y remitidos que s*sn les edictos, deee cuenta 
para acordar respecto á la inscripción que se solicita en el 
Reg stro de la propiedad de la finca que se interesa.

Y  por esta m i sentencia, definitivamente juzgando, así lo 
pronuncio, mando y firmo,=Cri»tóbal Gironés.»

Pub ieaeíón.— Da y publicada fué la antecedente sen
tencia por el Sr. D. Grietó ba* Girr nés Puerto, Juez de prime
ra instancia del distrito del Mar, estando celebrando audien
cia pública, en Valencia 4 de Abril de 1895.=Vícente Ta
rrada.

Para conocimiento del que Je interese e x p ik  este edicto 
in Valencia á 11 de Maye de 1895.=Gristóbel G iróné«.=V í
sente Tarraga. X —-2213

V A L E N C IA -S A N  VIGENTE

 ̂En el Juzgado de primera instancia del distrito de San 
Vicente de esta ciudad penden lo* autos instado® por el Pro
curador D. Manuel Cales, en nombre de D. Pedro Pascual y 
3arrubiera, del comercio de esta plaza, sobre suspensión d® 
pagos del expresado señor, y en los mismos, hecho tal decla
ración por auto de 26 de Febrero próximo pasado, se previno 
á dicho Procurador presentara la proposición da convenio, y  
verificado en providencia de 6 del actual, se ha mandado se 
cite á junta á todos los acreedores que aparecen de Ja rol fi
sión presentada por el suspenso, para cuyo acto, que tendrá 
lugar en la sala audiencia del referido Juzgado, se ha señala
do el día 31 de Mayo próximo, á jas tres de Ja tarde; 
previniéndote se les entregue la oportuna cédula, copia de la 
proposición de convenio y que se les prevenga concurran á la  
junta con los títulos justificativos de sus cod itos y con s tan- 
io  en dicha relación varios acreedores que residen en el ex* 
¡Tanjan», cuyos domicilios se ignoran, so fea acordado, á ins

tancia del susp^n^o, se verifique la citación respvcto de estos 1 
señores por medio de edictos que se insertarán en la G a c e t a  j 
d e  M a d r id , en el Boletín oficial do esta provincia y sitios pú- j 
filíeos d© costumbre, cuyos señores son los siguientes: j

\

NOMBRE DEL ACREEDOR

IMPORTE
del

crédito.

Pesetas.

Milán .— Carlos Sesmo. .......................... ............ 874
Armón a? — Johauot y Compañía..................... 549;P0
Berlín.—Carlos G rotte.............. . t . . . . . . . . . . . . . 999 95
Berlín.— fckimtz Seeh^Ison*....................... 2.366‘80
París.—-A W  J a ó e r ... .* ................................ . 664 50
París. ti $ g® L i o.ch 2.633‘75
Hamburgo.—Ks-Tl K  kn tein ... - * ............. .......... 335*10
Londres.— 8. S. SM fords.............................. . 754 50
Nuremberg.— Yoh&m Jah^r.................................. 13615
P&rís.— D. Vorm®................................................... 88 H5
París.— F. L«bean A in e ....................................... 128 60
Berlín.— Hm<1sberg y Barh&rt,.................... • • • • 1.060*10
A-iubsiss * — H. íi g  H a s . . . . . . . o 1417 50
Londres.— AUx, Coran y  Bou»............................ 982 71
Berlín.—T. Donminges........... . 610
Stuffgort.— Thfodor Rucff......... ........... .. 564‘35
6«rg»m o.— Gaffari y G&tti............................. 193 35
K  lú.— Mal 1er y Breitschein.»............................ 468
Nuremberg.— Fr®uz Sch em ...* .......................... 388
Nuremberg.— Grosoberges y Kurz...................... 47355
Prage.— Ign »r F u d k ....................... ................. 247
París.—G. B&e.......................... ............................. 305
Milán.— Z&noktti y Compañía.... .................... 7.53910
Nurembarg.— L. G Braty Compañía»............... 1.300
B ui y ■—Bot of• J^me® 358*82
La Con roñe — Emilio Sacroís y Compañía.. . . . . 1.874
Chatesnueanf.— M. Math&rt......... ...................... 459
Parí».— Simit y Aubert................................... .. 85*40
Nuremberg.— Irauz Bcheman............................... 388
Viena.— Gustavo Kanitz.......................... ........... 1.38950

Y  para que la citación de los expresados señores acreedo
res residentes su el extranjero, cuyos domicilios se ignoran, 
ter-ga lugar, á quienes se les previene han de concurrir á la 
junta *n el día y hora señalado con el título jnstificativo de 
su crédito, pues de no hacerlo le parará el perjuicio consi
guiente expido la presente cédula para sus efectos en k  ciu
dad de Valencia á 8 de Abril de 1895.=E1 Escribano, Vicente 
Lahoz. X —2217

V A LE N C IA — SERRANOS

D. Monserrats García Sánchez, Juez de instrucción del 
distrito d® Serranos de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requieitoria se cita, Rama y  emplaza á 
Eugenio Demonche GaHaeh, alias Nanet, natural de Almería, 
hijo de Eugenio y de Angela, de dos® años de edad, pintor 
d© abanicí s, y á Nicolás Villanueva Estaban, natural de Ti- 
taguas, hijo de Emilio y de Bárbara, ¿e catorce años, «oltero, 
aserrador, que tuvieron sus domicilio» en la calle del Quema
dero núm. 10, piso tercero, de esta ciudad, el primero, y en 
Tenderes Campsnar. alquería, sin número, el segundo, igno
rándose en la actualidad su paradero, para qu@ dentro del 
término de diez días, contados desde la publicación de la pre
sante en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juz
gado ó en las cárceles de mujeres y niños de esta capital á 
responder de los cargos que les resultan en causa qu® instru
ye contra los mismos y otros sobre hurto; bajo apercibimien
to que de b o  verificarlo sarán declarados rebeldes y leu parará 
el perjuicio que hubiere con arreglo á k y .

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial procedan-á 
la-busca y captura d© los expresados sujetos y su traslación 
á k s  cárceles antes dichas á disposición del que provee.

Dada en Valencia á 30 de Abril de 1895.= Mon ser r a te 
García.=Por su mandado, Mariano Coloma. J —2520

V A LLA D O LID —AUD IENCIA

D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 
de k  Audiencia de Valladolid.

Por el presante se cita y llama á Rafael Olazegasti y  Ra
món Costa, vecinos que fueron de Madrid, cuya® demás cir- ! 
cunstsucias personales y actual paradero se ignoran, para

Ique dentro dei término de les diez días siguientes al de k  in 
serción del presents en la G a c e t a  d e  M a d r id  comparezcan 
ante este mi Juzgado con el fin de recibirles declaración en la 
causa criminal núm. 215 del 94 qu® instruyo sobre tentati
vas de estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará ©1 perjuicio que haya lugar.

Dada ^n Valladolid á 6 de Marzo da 1895.=Manuel García 
Lóp8z.=Per su mandado, Pedro A . Velasco. J—2535

VALVE R D E  DEL CAMINO

D. Emilio Naranjo Mihura, Secretario del Juzgado de ins
trucción de este partido.

Certifico que en la causa instruida en estt Juzgado contra 
Ang<! Villoskda López, hijo de Juan y de Josefa, de veinti
trés »ños, natural del Carpió, en la provincia de Córdoba, 

i vecino de Huelva, soltero, empleado cesante, sabe leer y es
cribir, de b <*ca conducta, sin antecedentes penales, insol 

j vente y en libertad por el delito de infidelidad en la cueto- 
I día de documentos, la Sección primera de la Audiencia pro- 
1 vineial de Huelva pronunció sentencia en 14 de Abril úíti- 
I mo, que causó ejecutoria en-5 del actual, fecha de la senten- 
I cw de la Sala%s«gunda del Tribunal Supremo, en qu® declaró 
I no haber lugar al recuso de casación por infracción de ley 

interpuesto á nombre del procesado, siendo la parte disposi
tiva de aquélla del tenor siguiente:

«Fallamos que debemos condenar y  condenamos á D. An
gel Viíloslada López á la pena de dos meses y un día da 
arresto mayor, con las accesorias de suspensión de todo car
go y d©recito á » sufragio durante este tkmpc, inhabilitación 
temporal especial qu® le privará del ea*go de Aspirante se
gundo dri Cuerpo de Correos é incapacitado de obtener otros 
análogos durante ocho años y un día y 125 pesetas de multa, 
y por &u insolvencia la prisión subsidiaria correspondiente, 
con las limitaciones que determina la ley.*

Lo relacionado más extensamente consta de ¡a ejecutoria, 
l y  lo copiado está conforme coa su original, á que me remito; 
i y para que conste, y acompañe á oficio que con esta fecha se 

dirige al Excmo» Ministro de Ja Gobernación, pongo el 
í presente en Valverde del C&mino á 4 de Mayo de 1895.=E m i- 
; lio Naranjo Mihura* J—2521 &

V ILLA R C A Y O

D. Pedro María de Castro Fernández, Juez d@ instrucción 
de Villarcayo y su partido.

Por el presente edie.to se cita y llama á Esteban Mugá An-

Eulo, d¡?. treinta años de edad, soltero, labrador, natural de 
astras de T«za, y cuyo actual paradero s® ignora, á fin da 
qu® en el término d© quintó día eompimzea ante e&t® Juzga
do á prestar declaración en la causa criminal que se instruye 

contra Victoriano Muga Angulo, sobre parricidio en. k  per
sona de su madre Inés» Angulo y uso de nombre supuesto.

Dado en Villarcayo á 3 d® Majo de 1895.=Pedro María de 
Castro Fernández.= Por su mandaao, Juan Caseras, habi
litado. J—2537

VIVERO

D. Clodomiro Meruénd&no y Arias, Doctor en Derecho 
civil y canónico y Jutz de instrucción d© la ciudad de Vivero 
y su partido.

Hago público que por consecuencia de sumario que me 
hallo instruyendo por robo en la iglesia parroquial de S*n 
Román d« Viril©, término municipal d© Riobarr>a9 s© declaró 
procesado á Enrique Garda Lage, natura!, segúa dijo ser, 
del lim ítrofe partido de Santa Marta do Orfcigudra, y al que 
se 1® ocuparon al ser o ©tenido, entre otros efectos, ios qu® se 
relacionan á continuación.

Como quiera que la procedencia d© dichos efectos pudiera 
ser sospechosa, he acordado la inserción de loa oportunos 
edictos al objeto d@ que los qu® se creyeran con derecho á 
los indicado» efectos concurran ante ©ste Juzgado á deducir 
la oportuna reclamación dentro del término de quince días.

Dado en Vivero á 4 de Mayo de 1895.—Clodomiro M©ruéa- 
dano.=Agapito Boto.

Nota de efectos de referencia.

Un revólver sistema L&foueheaux de cinco tiros, d© 12 
m i1 ímetros de calibre, cepo de madera negra y niquelado m  el 
cañón y demás partes de metal.

Un reloj de p!at$ con leontina del mismo metal, sistema 
remontoir, de áncora, núm. 29 392.

Una barrena salomónica d® 32 centímetros do-largo y  
mango de madera toscamente trabajado.

Una trancha también con mango de madera y  que mide 
13 centímetros de largo.

Uo formón de 11 centímetros de largo y  con mango de 
madera.

Una sabanilla de lienzo blanco.
Ua f rasco de cristal que debió servir para contener emul

sión Scott.
Una navaja de afeitar, usada, con mango blanco.
Unacaja.de hoja de lata que contiene 13 cápsulas para 

revólver sistema Lafoucheaux, de 12 milímetro» d*-calibre*
J—2537

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de Ferrocarriles  y  T ra n v ía s .

D. Manuel de Larratea y  Catalán, Abogado, Notario d«l 
Ilustre Colegio del territorio de la Audiencia de Barcelona, 
con residencia en dicha eiudad.

Certifico que por parte de D. Gerardo Esteve Llach y Aba- 
llí, mayor de veinticinco años, casado, del comareío, vecino 
de la presente capital, según cédula personal que me ha pues
to d© manifiesto á su favor, librada por el funcionario público 
competente con fecha 20 he Diciembre dri añ^ último, bajo 
el núm. 1.618 de clase séptima, »e me ha exhibido para testi- 
timoniar el documento que literalmente copiado es como 
sigue:

«Núm. 1 890.—En la ciudad ds Barcelona, á 24 de Diciem
bre de 1894.— Ante mí D. Manuel de Larratea y Catalán, 
Abogado, Notario d&l Ilustre Colegio d*ri territorio d« la Au
diencia de Barcelona, con residencia en la capital y testigos 
infrascritos, han comparecido los Sre&. D. Gerardo Estove 
Llach y Ab&líí, mayor de veinticinco años, casado, del co
mercio, vecino de esta ciudad, con cédula personal de cla
se séptima, núm 1.618, expedida ea 20 d© Diciembre de 
este año; D. Antonia Nadal Lacena, mayor de veinticinco 
año», soltero, dibujanta, vecino de esta ciudad, con célu la 

I personal de clase undécima, núm. 11.147, expedida ©n 9 de 
Noviembre último; D. Antonio Rfcfols y Olivella, mayor de 
veinticinco años, casado, del comercio, vecino da esta eiudad, 
con cédula personal de clase octava, núm. 1 689, expedida en 
21-de Diciembre del año. actual; D. Jaime Roig Codorníu, 
mayor-de veinticinco años, casado, ¿«pendiente, vecino da- 
San Gervasio, con cédula personal de clase décima, núm. 95, 
expedida en 1 0 de Diciembre del corriente año; D. Enrique 
Montou y Peña, mayor ds veinticinco años, casado, del co
mercio, vecino da esta ciudad, con cédala personal; de clase 
novena, núm, 3 436, expedida en 24 de Diciembre del año ac
tual, quienes-asegurando-tener,'y--tentando á mi juicio, la ca
pacidad legal bastante para el otorgamiento de eat& escritura, 
han dicho: que habiendo todos ellos comprendido la convenien
cia de constituir úna Sociedad an ónima que emprenda la cons- 

I tracción de alguna de las muchas líneas de ferrocarriles y  
tranvías que tanta falta hacen-en el pala, que se encargue de 
la explotación de las mismas y ds otras que pudieren adqui
rirse de entre las que hoy día están > ya abiertas &l servicio 
público, pasan á realizar su proyecto, conviniendo «¡n ios 
pactos y estipulaciones siguientes:

Primero. Los señoras otorgantes cre&n y forman una So
ciedad anónima con domicilio-en esta capital bajo la denomi
nación d® Compañía de Ferrocarriles y Tranvías.

Segundo. Eata Sociedad tendrá por objeto ©l estudio, pe
tición de concesiones y construcción de líneas de ferrocarriles 
y tranvías, la explotación de los mismos, la adquisición- de 
líneas de ferrocarriles y tranvía» ya construidas y ©n explo
tación, y en general la realización de todo negocio directa ó 
indirectamente relacionado con los expresados.

Tercero. E l capital con que se constituye la Compañía es 
el de 1.500 000 pesetas, representado por 3 000 acciones ai 
portador de 500 pesetas cad* una, de las cuales se hallan 
suscritas la mitad en la forma siguiente:

Acciones.

D. Gerardo Esteva Llach y Ab&llí, trescientas cin
cuenta acciones  .............................   350

D. Antonio N*dal y Lacena, trescientas acciones .... 300
D. Antonio Rafols y Olivella, trescientas acción s . .  300
D. Jaime Roig Cordorníu, doscientas setenta y  cinco 

; acciones .............     275
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p  Enrique Moa fon y Peña, doscientas setenta y cin
co acciones........................   . . . . . . . . ............... 275

Goyo capital d© aeeion«s suscritas asciende á 
1.500, que a tazón de 500 peseta® una, importan la 
suma ck 750.1)00 pesetas»

1.500

El Consejo de administración determinará la manera de 
■ colocar las 1 500 acciones restantes, que por d@ pronto que
r r á n  ©n la O» ja social.

Cuarto-. Lo» siguientes estatutos aeran la ley fand*men
tal de k  Sociedad, quedando sujetos á su cumplimiento to 
dos loe accionistas pr as entra y venidero», sin que puedas 
oponer contra la observancia de sus prescripciones motivo, 
razón ni pretexto alguno.

FSTATUTOS
TÍTULO PRIM E R O

■FORMACIÓN, OBJETO-, DENOMINA CIÓ í , d om ic ilio  y  duración  
DE LA SOCIEDAD

Artículo 1.° Se  ̂ constituye una Sociedad anónima con 
srreg’o á las disposiciones de los presantes estatutos y á las 
prescripciones d^i Coligo da Conisrcio vigsata.

Art. 2.° La Sociedad tkne po' objeto el estudio, petición 
de coiíCe*ioora y cotifctruce óu <ie lineas cíe ferrocarriles y 
tranvía», la explotación de la» m ^m w , la adquisición d« k s  
ya construidas y ea explotación, y en general la realización 
de todo negoc'-o dirccca ó indifísetimente reía donado con los.
expre&idn#.

A~K 3.° La Sodkdad »e denominará Compañía de Ferru
ca r k »  y Tranvías, y tendrá su domicilio en Barcelona.

Axt- 4.° J a Hu^ac ón de la saciedad será el plazo máximo 
de la c--''.cesión que mayor duración tenga de las que Laya 
adquirido i* Compañía.

TÍTULO 11 

CAPITAL SOCIAL

.Art 5.° El capital da k  Compañía g® fija, en 1.500.000 pe* 
8*ta*, m  recentada® por 3.000 accionas de 500 p?s©:a» una. 
El Cons*-jo de admioiBtr&cióo determinará el plazo m  que 
les accionistas d*ban hacer afectivo d  tota! importa délas 
acción e# pueents» por loa mismo». La junta general *rxt ̂ o r 
dinaria podrá acordar por deg terceras parles de io* votos 
presenta ef aumento d»! cap-tal social.

Art. 6 0 Lab acciones sarán al portador, llevarán numeru
ctó o eorr«lativA, m  cortaran ck n-gistro?* talonarios y esta án 
autorizaos con ia® firmas del Presidente dol Consejo de ad 
ministracióQ y Director Gerente, de un Vocal y del Secreta
rio de ja Sociedad.

La posesión de una acción lleva $n sí la conformidad &b 
soluta con k s  estatutos d# ía Sociedad y las resoluciones da 
las juntas generalas, y da derecho á una parte proporcional 
en el capital y los beneficios de la Compañía, con arreglo al 
resultado de ¡bus baUncre é inventario».

Las accionas son indivisibles, y para cada únala Compa
ñía no reconoce mas que un solo du- ño.

Art. 7,o La Sociedad ge reserva la facultad de emitir I* g 
obligaciones al portador que estima convenientes, con suje 
ción á las prescripciones ce la® ley®» vigentes.

TÍTULO III

1 ÉGIMEN DE LA SOCIEDAD

Art. 8.,® La Compañía se rige y administra:
Primero. Por Ja junta ^euer»! de accionistas.
Segundo. Por un Consejo de administración.
Tercero. Por un Director Gerente.

CAPÍTULO PRIMERO
Juntas generales.

Art. 9.°  ̂ El Consejo do administración reunirá cada año á 
loa accionistas en junta genera] ordinaria y en ©xtraord>na >
rk. cuando lo j jzgue eonvcjjíssnfcB ó io soliciten al mismo un 
aúi&ero de accionista® que depositan la tercera parto de las 
acción*s qu© constituyen el capital social.

Arr. 10, P»ra tener derecho de asistencia á las juntas ge
nerales, se necesita depositar en la Caja de la Compañía 50 
accione# de la nfikma con diez días de antelación al de iá 
junta. Cada 50 acciones propias ó representadas dan derecho 
á emitir un voto.

Art. 11. Jsm juntas generales se convocarán con quince 
di* 8'de a o tic'pac ón por medio de un anuncio inserto en do» 
distintos diarios de eatsi localidad,

Art. 12 En las juntas generales extraordinarias sólo po
drá trat&rac de ios asuntos para que hayan sido convocados.
# Art. IB. Las juntas generaks quedarán legalmente cons

tituidas inedia hora después de Ja señalada en el anuncio de 
convocatoria, cualquiera que sea ©1 número cielos accionis* 
fas presentes y de k s  accione» por éstos prsseuí&d&s.

Art. 14. Surá Presidente el que lo m& del Consejo de ad
ministración, y en su dUfecfc© el Vocal á quien designe el Con
sejo.

Hará Jas veces de Seerdtario *1 que lo sea de la Sociedad, 
y U  acompañarán en la» votaciones com o' escrutadores dos 
accionistas,

Art. 15, En 1 m  juntas generales ordinarias m leerá d  seta 
de la anterior, que deberá ser firmada por el Presidente y Se
cretarlo, y aprobada que &«& la Memoria que rnseñe los actos 
más importantes ocurridos desd» la última junta general y el 
balance de! año anterior, terminando con k s  preposiciones 
que deban oer objeto de discusión y votación.

Art. 16, Ningún accionista podrá consumir más de un 
turno ni tornar la palabra mm  de una vez para rectificar.

Los .individuo» d@i Consejo no consumen turno y podrán 
usar da la palabra cuantas veces lo estimen conveniente.

DeBpuéd de trm  turnoss ®n pro y tres en centra, el Presí
dante declarará el asunto suficientemente discutido y pro* 
poncha la forma m  que deba precederse á su votación» 

F-rm*.rá k cuero o el voto de la mayoría.
Art, 17. Ocho dí&» ante® de celebrare® la junta gene i si 

ordinaria, Estará expuesto el balance en el local social, y un 
encargado dará )&» explicaciones que pidan los accionista*, 
con dar echo de Existir á la junta.

Avt. 18. No podrán presentarle proposiciones á la junta 
general que no h&y*ZL *ido entregad»» por escrito, con emeo 
dLs de a ir e.fació a, ¿I Dír@etor Gerente oe l&-Boeiodad«

A l t  19. Corresponde á la junta general;

Primero. Nombra? li s individuo» del Consejo de adminis
tración que luyan de renovarse»

8efundo Ex^min^r y resolver sobre el bal&nc» ar<ual 
presenta io po* el Consejo, y en su virtud fijar el reparto de 
beoeficioe s lo» ac^íovist&s.

 ̂Tercero. R .solver acerca de la» emisiones de obliga
ciones.

Caarto- Discutir y acordar &:>hm las pro pos‘ clonas que la 
presente el Consejo, ya por iniciativa propia ya cor h&berks 
recibido de lo» acrioulgUs por conducto tkl Director Gerente.

CAPÍTULO II

Consejo de administración»
" Art. 20. E l (lonas jo de administración ®e compondrá de 

cinco íscfilonietas, loa cuales nombrará?! su Pr^sícl-nt^, que 
»jcreerá al propio tiempo k s  funciones de Gerenta da la So- 
ciudad.

_Art 21. La duración del es raro ds s^rá de cinco
años, finados ks eu^k# f t Concejo d¡j a1 Jibi^tración será 
renovaio por mitad, verifleándoas por Su©r*o Iz óadgnaeión 
d© los que cieí??r:r primero.

En lo ^sucesivo se r*novarán por orion da antigüedad, 
Los indi t>í do os »a!knt»a puedan g r - r  rsekgidou, "

 ̂Art. 22. P»ra 08^8000^0®? el ccrgís de Consejero so n«c«- 
síta poss êr yjiopositar 100 acciones <38 1& Sociedad en la Oaja 
d© k  Compañía, k s  cuales quedarán ©o garantí* act.is
admiui»tr»tivo^ hasta qne m &.iraehe por la junta general el 
balance del último «jarcíelo d&suo? función8©.

Art. 23. El OoLs©j«>, convocado pur su Presidente, se re
unirá sisíffiprí* qu® sea necesario, actuando como Secretario 
d© él *1 tais ■.o dí», k, Co-'-p^ñíft, L fvs s:cuerdo3 se temarán po? 
mayoría de votos, «c extenderán en un libro de acta® firma
das por el Presidente í Ssc-et^Tio.

Art. 24. El Concejo de edministrae' n ^ie~e las más am
plias facü'tisdes para 1& So ~ ad i© corran pon-
dü priva'ivaCD^n t®:

Primero,. Nombrar si Director Gerente.
Segundo. CoiiV'/Cfr kg junt>» gsccraíes.
Tercero. _ h cerd-r to^a cl^s© de contratos públicos y prí

valo© para ím r^sbzació j del fia social, ansro fcíh'g la petición 
ds coucftgi';B0Bt ]% ñoi)Nt?u8Cíóü de lír eas d© ferrosirrika y 
trsnvkg, la »dquí*ición de ya colgtroídas, rtc.. ©te

Gua^to. Acordar la esajexi*cíón y negociación d# los valo- 
res p-irtene'iientes á la, Oo‘?.<pftñía

Quinto. Acordar los anticipos que paedan hacerse á cuen
ta da lo© beneficios.

S?xto. Nombrar al Secretarlo y demás altos empleado» de 
la Sociedad.

Sé p ti roo. Fasolver k ?  dod^e qu® pueda suscitsr k  inter
preta 3ión díi los prfcaf»iitss e«ta.t-tos y lo a c^gos so previstos 
por los sakmoa, dando cu^ntri á k  jnut&
# Art. 25. Lo® Vocaks del Consrjo da adroioktjfaejón pe<*- 

cibirán^k suma fin 3.000 prgefa* anuales, que b© r©ua?tí?án 
entre m en k  form» que m^j^r estimen. Además d k frutará el 
Gousajo el 5 por 100 i© los beneficios que correisponda repar
tir á k s  accionista.

Art 26. Lo? mlividiioa del Ooná*jo no contraen ninguna 
responsabilidad psr su* actos y acue^ooi adoptados, coa arre
glo á k s  precepto# ds los presentes estatuto».

CAPÍTULO III
Gerencia.

Art. 27. El Directo? Gerente, qu® será'el m :fmo Presiden
te del Consejo de administración, es. el representante de la 
Sociedad, asá en juicio orn o fuera de él, ei encargadj de la 
administración úe la .misma, en cuyo eoocepto le corres
ponde:

Primero. Ser Jefe sup@ri.or de todas las dependencias so
ciales.

Segando. Nombrar, guspfcnder ó -relevar de mi cargo les 
empleados cuyo z¿ombramiento ño corresponda al Consejo de 
&dmÍD,'stracióü.

A éstos podrá, sin embargo, suspenderlos, dando cuenta 
á dicho Consejo.

Tercero. Lkvar la firma social.
Cuarto. Pjícutar ios acuerdos del Consejo de adminis

tración.
Quinto. Vigilar la contabilidad da la Compañía, cobrar 

los créditos de k  misma y atender á k s gasto» de eíía.
Sexto. Formukr Jas b^knce© que diíben someterse á la 

junta general y la» Memoria» con que sa ks acompañe.
Séptimo. Otorgar pod^r^s á favor de quien corresponda 

para los setos judiciales y ^xtra judiéis le© que orea oportuno.
Art. 28. El c*rgo de Director Gerente disfrutará de 1% 

asignación anual que le designe el Consejo d© adminis
tración.

En caso de enfermedad ó euflssck del Director, le susti
tuirá el Vocal á quien ¿uto?ice el mismo Conseju»

TÍTULO IV
BALANO2

Art. 29. El balance anual de ia Compañía m cerrará en 31 
de Diciembre, y 3®a productos líquidos se d-stioaráo:

Primer©. AÍ pago da interese® y amortización de k s  ob li
gaciones.

Begundo. A la creación de un fondo de reserva, en ]a par
te que acuerdóla junta geacral, hasta completar el 10 por 100 
de es&pítai de k  Compañía,

Tercero. Ai pago del dividendo activo que íq acuerde re
partir á ¡o» ace ion latas, con deducción de k s  remuneraciones 
correspondientes al Consejo.

TÍTULO V  

DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD.— DíSIDENCíAS
Art. 30. Ln Bückáad m disolverá po? expira ción da su 

término ó p ;r  acuerdo de la junta general extraordinaria, 
convocada &1 efacto coa un m«B ds auticipnción, debiendo *1 
aeusrdo reunir el voto confirme de lu mitad más uno de k g  
accionsís en ciraol&ísión.

Art. 31. Disu&ífca la Sociedad, se procederá á su liquida
ción, spgún k s  prtLseripeiüíjes O el Código de Comercio, por 
los indi vi dúo ¿* que compongan Consejo de administración, 
qu© tomaran el carácter de liquidadores. Hasta que termina 
la liquidación, la junta general de ftccionintas conservará 
todas bus facultades c^mo durante la existencia de la Sa
ciedad.

Art. 32. Cualquiera cuestióo que ss snacite-entre la Com
pañía y sus accionktne au resolverá por amigables compone- 
dox«e, con aneglo a la ley de Enjuiciamiento civil.

El accionista u© sorn^tB a la j-iriídieción de los Jneses del 
domicilio de la Sociedad, Blando cálidas todea íaanotiíisacioa

ues y diligencias hechas en dicho domicilio, sea cual fuere el 
quo t«nga ©1 dícente ó reclamante.

Y madiaote esUr ausento la mitad dsl capital social, los 
señoras comp%r<süknt^s dsclarao que queda constituida la 
Sockdai anóoima Gomoama de Fer ocarrilea y Tranvías, d i 
la cual f >rm*ráü el Cun»wjo de administración, con la pleni
tud de ¡bus facúltales, h&fet* qaa se reaua 1» primara junta 
geníraí, que podrá confir-narles en sus cargos ó designar 
otras persona» los señares otorgantes, en la fo ma Rigatante: 
Presidan t« Gerente, D Gara'do Estuve L ach; Vocaie*: Don 
Antonio N#daí, D. Antonio R&fola, D. Jaime Boig» D. Enri
que Monton.

Y  por último, les rifando® señora®, comparecientes, loan
do' y aprobando todo lo convenido en la presente escritura, 
prometen su puntual observancia y cumplimiento y no con
travenir á 011 n en tiempo ni por motivo a*gimo, con ?»btitu- 
oiói'i y enmienda de todo* dañas v p*rjüic o« y costa b.

Yo el Notario autorizante cons’gao que he advertido á loa 
señoree otorgantes que !» primara «opia de esta escritura se 
ha do presentar en 1» oficina de liquidación del im(meato so
bre darechos reales y transmisión de bi«n»s de este partido 
para el correspondiente pago á la Hacienda \ ublica, y en el 
Registro mercantil para su inscripción, deut o del plazo y 
b*jo Ins penas gtñaiadas *n las ieye» que rigen sobre la mate
ria; d<a todo lo que maniflbatan quedar e nterados.

En cuyo testimonio, los señoras otorgantes, conocidos de 
mi el suscrito Notario, da que doy fe, así lo di can y otorgan, 
á quienes y á les testigo* instruméntalas he lt-í ío ínugra 
esta e per i tur a, por haberlo tatú elegido Ju«"go de enterado» del 
derecho que tienen para leerla ñor sí. Y habiéndome »segu
rado loa propios señorea otorgante» ser cierto su astado civil, 
mayoría, da ©dad, prcLsAa y vecindad, lo que también resul
ta de su respectiva cédula persona!, Jo firman jiu-tamente con 
los testigos instrumentaks, á que son presentas oor tales 
D Francisco Mario! y Ossa-ayas y D. Eduardo Raoduá y 
Simó, vecinos de esta ciudad, D« todo lo que doy f* .=G . Rs- 
t*ve Ll&ch y A .= Antonio Nada! y Lucen». =  Antonio Ra- 
fols.=  Enrique Mont u .= I . Roig Gordoníu.=Franco M »riol.= 
Eduardo R%£iduá.=Sígn&áo.=:M&nuel d© Larra tea y Cata
lán. =RQbJc&do.

Concuer-ía con su original qu« bajo el núm. 1.890 obra en 
el protocolo de escritura» pública* de esta Not-rí» de mi car
go, correspondiente al año de 1894, á que m« remito.

Y  para qu© coopte requerido, libro ia presente primera co 
pia á utilidad d #  D. G*.r*rdo Estove Llaeh» en reto» sais plie
gos de papel timbea lo, siendo el de cabecera de clase 1.a 
y los restante*» de la 13 a, números 0 000.560 0 080.403,
0 082.681, 682 683 y 684. y lo signo, firmo y rubrico en fe de 
ello en Barcelona á 24 de Enero <\& 1895,=Signado.=:Mannel 
de Larratea y Ostfckn.= Rubricólo.

Segúu carta de pago iiú-a. 855, ha p&tisfocho el impuesto 
de Derechos reales La Compañía de Ferrocarriles y Trac
ción la cantidad t í *  3 750 p»*et a r^r el concepto de Socie- 
d«d*s. tarifa núm. 475 ai 0,50 per 100-

Nota .̂  8 o previene nueva r mentación al emitirse las
1.500 accione® reataos»» que que a la Caja social.

Barcelona 12 de F«br*ro te 1895 =EI Ahogado del Estado, 
P. P&u de Oj*sto. =  HoDorariog, 56*75 peseta».=Hav un sello 
que dice: «Oficina d* liquidación del impuesto de'Darechos' 
rea1©» del partido de B«rc*lon».»

^Inscrito el precedente documento m  la hoja núm. 3.033, 
folio 94, tomo 37 del libro de Sociedades del Registro mof
ean til, inscripción primera.

Barcelona 7 do Marzo da 1895. = Josr Tk&vallo! =Honora
rlos, 20 peseta», púocu 5 Ar»»ceL=H ay un «ello que dice: 
« Regiatro de hTPropiedai da Ocdd* 2ita.=B&rc0*on»i.>

Es conforma lo transcrito con su original, á que me remita! 
de que doy fe.

Y para que pueda acreditarse donde convenga, requerido 
por D G rardo Estev® Lkeh, libro el presenta testimonio á 
s ü utilidad en e.*£í>s sei» od-gos d J  timbre, siendo *4 prime
ro a» c’ ase 11.a, núm. 226 197 y loe em ooreftaetesde ia 13.a,
1 umuros del 603.9 >1 ai 603 935, qu** ^'goo y firmo ©n la ciu
dad d« Barcelona á 9 d* Mavo de 1895.=H ay na signo.= Ma
nuel de Leñatea y Catalán.= Hay usa rúbrica.

X —2220

Sucursal del Banco de E spaña en Pontevedra.
_ H* bieldo sufrido extravío lo» resguardo de depósito trana- 

n^aibkB números 306 y 560, expedido» por ps?t?» sucursal en 
25 d© Enero y 4 o© Julio de i892 » favor de D. Juan Manuel 
Escudero y representantes respectivamente da 3.500 prgptag 
y 2.500 pesetas nominales de Penda arooitizabl® ni 4 por 100, 
m  inaerta este primea «nuncio, de coi formiriad a lo dispuesto 
en los artículos 9.° y 237 del r glament® del Banco, para qm  
el que se cr< a con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de do» mese», á contar desde esta fecha en que »© ha 
publicado el primer anuncio en lo» pxriódkoo oficióle» G a c e 
t a  de M adrid y Boletín oficial de la provincia de Pontevedra; 
previniendo que-expirado dicho plazo sin recskmacióo de ter
cero, 1» sucursal' expedirá nuevos resguardos duplicados, 
quedando anulados Jos primeros y exenta de toda reppohsa- 
Mli 'ad.

Pontevedra 16 d* Mayo de 1895.=El Oficial Secretarlo, 
Juan de Santiago y Bernah X —2219—3 '

The E lectricity  Supply C.° for SpaSm I*d.
Situación en 31 de Diciembre de 1894.

. Peseta».ACTIVO -    ,
Terrenos, edificios, talleres y maquinaría. . . .  2.765.252*77
Canalización. , . . . . . . . . . . . . ------          1.61o.8tíO'08
Contadores y transformadores*. . .  * . . . . . . . . . .  534,203*21
Almacenes.. . . .  . . . ------------------- . . . . . . . . . . .  22(1821*87
Muebles, carros y caballo®.. ........     25.631 *.56' ‘
D**pósitos y fianza.________     50.584*64
Caja y banqueros en Madrid y en Londres... .  156.852*25
Varios deudores en Madrid y en Londres... . .  1.432.449*51

6.793.656*43

PASIVO ' ' .... ....
Capital  ----- . . . . _____     2.600 000
Obligaciones.  --------------- . . . . . . . . _______      3.673 hoü
Reservas. . . .   --------- ------------- . . . .  . . ---------- - 165 í3 48
F i a n z a s . #  ........ .............. 3.858 74
Vanos aereedores en Madrid y en Londres.... 502.424*21

6.796.656*43

Madrid 18 de Mayo de I895.=E1 Jefe de Contabilidad, F«^ 
deriíjo Rubio =  V.° R.° ~  Tke á Uctrictty Sunply OS f  r Spaín 
Zd.= & i Apoderado general en España, Alberto Glark©

X-ÍM16
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Balance al 31 de Marzo de 1895,

ACTIVO

Instalaciones...............................................  1 0 lS ‘34
BXoSoi
3.533.901

PASIVO
Capital............................................. „ 30®-̂ 0
Cuentas acreedoras   •  ............. .. S.doá.Jü L

3.533.901

El Director, P- Laioret.=Es cop'ía.=El Presidente del Con
sejo de administración, Marqués de la Merced. X—2213

B o lsa  da M adrid .

Cotización oficial del día 20- de Mayo de 1895, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ' ... . '=
Día 18 Día 20.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 71 0̂ 0 71 ‘10 15-05
á plazo. 72 GtO 70*85 fin cor. fir,

70*75-80—85 
fin próx. fir. 

cambio m. 70*80 
pequeños. 72*30 72*90 20-25-40-35

72*85 60 
71*30 60-25-73 OrO 
73*90-20-40-95-85 

74 OjO 72*45-50
Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas 72 0f0 72 0|0
Idem id. al 4 por 100 exterior.............  8T25 81*40-45—50

no publicado. 81*40 »
pequeños 82*85 81*50-40-60-90 70

81*80-82*75 60-50 
83*25-82*80 90 
83 OfO-82 G[0 

82*80 25
Idem series G y  H, de 100 y 200 pesetas 83*25 83*10 20 25-83 0i0

88*30
Idem amortizable al 4 por 100............  81*80 82 0x0-81*95 90

pequeños. 81‘80 82*45-25 05
83 0x0 82 0x0 
82*55-65-40

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 31 de Diciembre de 1894.—20.094 
serie A, de 500 pesetas, números I á
20,094....................................    101*10 101*10

Billetes hipotecarlos de Cuba, 1886-----  106*15 106 0|0-106‘05
 ̂ v -  106 ojo

pequeños. 106*10 106 ©x̂ —106*10
106 0t0

Idem id. id., emisión de 1890, números
l ai 485 0 0 0 .. . . . . . . .......................    »  97 0(0

pequeños. 9725 97 0¡0
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 100, números I al 157.090
y  157.100 al 160.280______ ___ . . . . . . .  100*10 »

Idem id. id .—Idem a l4 por 100, núme
ros 1 al 64 000..........  ....... , ................ » 84*50

Acciones del Banco de España.... . . . . . .  387*50 387*50
Idem id. id. cantidades pequeñas  387*50 387*50
Idem del Banco de Castilla (50.000 ac

ciones)............ ............... ........... . 34 0[0 »
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador   192*75 193 fx°~193*25
193 0[0

Idem id. id. cantidades pequeñas  192*75 »
á plazo, »  195 0x0 pte. fin Julio

( próximo firme

C am bios o fic ia les  sobre p lazas  d e l R e in o .

Dalo Beneficio Daño Beneficie

Albacete.............. 0*20 »  Logroño... ........... 0*25 »
Alcoy .......   • 0*20 »  Lorca.................. 0*70 »
Alicante... . . . . . . .  0*25 * Lugo...................... 0*80 »
A lm ería ..* ....... 0*25 »  Málaga ..........  0*20 »
Avila    0*25 »  Murcia................ 0*25 »
Badajoz...............  0*30 * Orense.. . . . . . . . . .  0*30 »
Barcelona... . . . . .  0*20 »  Oviedo................. 0*25 »
Béjar ........ 0*3f | »  Patencia   0*30 »
Bilbao.................. 0*20 »  Palma de Mallorca 0*25 »
Burgos....   0*30 »  Pamplona   0*25 »
Cáceres...............  0*30 »  Pontevedra  0*25 »
Cádiz ..........  0*20 »  Reus...................... 0*20 »
Cartagena............ 0*20 »  Salamanca   0*25 »
Castellón   0*30 i »  San Sebastián..... 0*20 *
Ciudad Real  0*35 »  Santander.............  0*20 »
Córdoba..............  0*30 »  Sta. Cruz Tenerife 0*35 >
Coruña................  0*25 »  Santiago................ 0*20 »
Cuenca................. 0*35 »  Segovia............... . 0*30 »
Ferrol.................  0*25 »  Sevilla................ 0*20 »
Gerona................  0*25 »  Soria  ..........  0*30 »
Gijón...................  0*25 »  Tarragona............. 0*25 »
Granada.............. 0*30 > Tala vera la Reina. 0*70 »
Guadalajara  0*35 »  Teruel...................  0*30 »
Haro....................  0*25 »  Toledo................. 0*30 »
Huelva................  0*25 »  Tudela.................í 0*65 »
Huesca , .......  0*30 »  Valencia...............  0*20 *
Jaén....................  0*30 » Valladolid,  0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo...................... 0*20 »
León..................  0*30 »  Vitoria..................  0*25 »
Lérida................. 0*20 »  Zamora................. 0*30 »
Linares...............  0*25 * Zaragoza...............  0*10 »

B o lsas  ex tran jeras .

París 18 de  Mayo  de  1895

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á 72*50
l Idem id. id. interior............................ á »

Fondos espa- J Idem amortizable al 2 por 100..........  á •
fióles. . . . . .  i Idem id. al 2 por 100 exterior...............  á. »

f Idem id. al 3 por 100 exterior   á »
\ Obligaciones de Cuba............................. á 475*00

Fondos fran- ( 3 por 100.............................    i  102*65
ceses .,,,,. ( 3 li2 por 100............ ................ . á I07*70

JSonsoJidado* ingleses» $ |95'8J

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres á la vista, libra esterlina, 22*27 28*25 pesetas.
Idem á noventa días fecha, ídem id., 28*15 ídem.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 12*10-12*00.

O b serva to rio  de M adrid .

Observaciones meteorológicas del día 20 de Mayo de 189b,

k t tttr a TEMPERATURA
del y humedad del aire.

barómetro termómetro DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reducida „

I »  .  Hnmode- » elMe íel TÍeBt0 < «* e 181«•milímetros Seco. ci(j0

6 mañana.. 699*21 U 0 40*3 SO_ Brisa.. Lluvioso.
9 mañana.. 699*05 14*2 128 SO.... Idem . Cubierto.

12del día.... 699*25 13*7 12*1 SO.... Id fte. Lluvioso.
3 de la tarde 698*87 13*5 11*8 SO.... Idem.. Idem.
6delatarde 698*63 14*2 11*2 SO. .. Idem.. Casi despej.
9 de la noche 699*43 10*4 8*8 1SSO. . Id. lig. Poco nuboso.

Temperatura máxima del aire, á la sombra............  16*7
Idem mínima........................................................... 9*2

Diferencia........................ . ........................ 7*5

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie
rra ...................... ...............................................

Idem id. dentro de una esfera de cristal,................ 83*1

Diferencia............... .................................  15*3

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable....................................  20*9

Idem mínima id.......................................................  0 2

Diferencia..................................................

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)....................................................  385

Oscilación barométrica, id. (milímetros).................  1‘6
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche............................................  — 8‘4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros)....................................................................  1‘9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma 
drid sobrt, el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia é 
Italia á las siete, el día 20 de Mayo de 1895.

Altura Tempera-
barométrica tura ® Fuerza

a 0o _n d cióii Estado Estado
LOCALIDADES 7 ^  ceL ,  dd “  „ lelelo. detamar.

milímetros, males, viento. Tiento.

S.Sebastián. 758*1 16*2 N ..... Calma. Cubierto.. Tranq.*
Bilbao  754*6 13*2 O  ídem.. Lluvioso... Idem.
Oviedo  753*6 11*0 NS. .. Idem .. Idem  »
Coruña (7 h.) 753*8 15*8 N Viento. Cubierto... Tranq.*
Santiago___
Orense  752*9 18*4 SE.... Calma.. Idem  »
Vigo  754*1 12*7 O B.Mig.* Idem Tranq.*

Oporto  • _  .
Lisboa (8 h.). 754*7 16*0 OSO. . Id. fte.. Poco desp® Oleaje.
Badajoz......

S.Fern. (7h.) 757*8 18*0 SSO... Brisa.. Cubierto.. Tranq.8
Sevilla  755*8 16*6 NO.. Idem... Idem  »
Málaga........
Granada  755*9 15*9 E Id. lig*a Idem  »

Alicante  754*5 23*0 N E .. . Calma.. Poco nub 0 Tranq.*
Murcia  753*0 22*0 SO.... Idem... Nuboso.... »
Valencia  755*3 20*3 N E ... Idem... Poco nub.® »
Palma  756*0 20 2 SO.... B.a lig.a Despejado. Tranq *
Barcelona.... 754*1 » ONO.. »  »  Idem.

Teruel.........
Zaragoza....
Soria............... 753*3 12*6 SSO.. B.alig.* Cubierto.. »
Burgos  753*6 10*2 OSO... Calma.. Lluvioso.. »
León............
Valladolid... 155*9 12‘0 SO . . .  V.°m.f. Nuboso... »
Salamanca.. 756*3 13*2 O  B.a lig.* Cubierto.. »
Segovia  753*5 l í  5 SO.... Viento. Idem  »

Madrid  755*0 14‘2 SO.... Brisa... Idem  »
Escorial  755*4 9*4 SO V.° fte. Lluvioso... »
Ciudad Real. 756*9 15*4 OSO.. ídem.. Nuboso . »
Albacete  755*3 17*9 OSO.. Brisa... Poconub.0 »

París  755*5 8*5 NO... Id. lig.a Cubierto.. »
Gris-Nez..., 753*6 8*0 NNE. Id. fte. Lluvioso... Agitada.
St. Mathicu.. 754*8 10*2 NNE.. Calma.. Cubierto.. Tranq.*
Isla d *A ix... 756*1 13k7 NNE.. Brisa... Nuboso... Idem.
Biarritz  754*2 15*0 SO.... Id. lig." Cubierto.. Idem.
Clermont.... 755*6 9*8 N........ Calma.. Idem  »
Perpiñán....
Sieie...............  755*6 16*0 N......... Idem .. Brumoso Tranq.a
Niza   754*9 13*1 » Idem.. Poco nub0 Idem.

Roma.  756*2 18*0 N B a l ig a Despejado. »
Liorna  754*2 17*6 O.........Calma.. Nuboso.... »
Palermo  751*7 20*1 »  Idem. . Brumoso.. »
Cagliari  755*7 18*7 NO.... B.a fte. Despejado. »

D irecc ión  g en e ra l de C orreos  y  T e lé g ra fo s

A y e r  llov ió  en A v ila , Bilbao, Ciudad Real, Granada, San 
Sebastian, Salamanca, Soria, Sev illa  y  Pam plona; gran izó y  
llo v ió  en Cáceres.

ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se baila de venta en el 

Almacén de la G a c e ta  d e  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna- 
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase......................  20
Segunda ídem.....................  12
Tercera ídem....................... 8
En rústica........................... 5

D BENITO JIMENO Y ROY Y D. MARIANO GARCIA 
• Franco, Curfcs párrocos respectivamente de las iglesias 

de Santa María y Ssnto Sepulcro de esta ciudad de C&lata- 
yud; D. Raimundo Gaspar y Lóp* z; D. José Lapuente y San
cho y D. Juan M&nuel Floría y Gil, todos_*n concepto de al
hacenas ó ejecutores testamentarios de Doña Tomasa Sancho 
y Gaspar, hacen sabfir que habiendo fallecido dicha señora 
en 28 de Agosto de 1890, bajo testamento que recibió el No
tario D. Marcelino En a y Micheto con fecha 3® de Noviembre 
de 1889, y ocurrida la defunción también del maride de aqué
lla, D. Salvador Mateo y Mayoral, el día 4 de Mayo corriente, 
se está en el caso da distribuir el haber hereditario de 1& per
tenencia de Doña Tomasa Sancho en la forma  ̂y modo que 
prefijóla mencionada disposición testamentaria, y bajo tal 
debar, dentro ya de ks operaciones de testamentaría, base 
acordado por medio del presente edicto, que se insertará en 
la G a c e ta  de  M ad rid . Boletín oficial de esta provincia y en 
La Justicia, único periódico que se publica en esta ciudad de 
C&iat&yud, llamar cual se llama á todos Iob que se conside
ren con derecho á la participación de la herencia graciosa de 
Doña Tomasa Sancho y Gaspar en concepto de parientes de 
ésta que vivieren ai tiempo del fallecimiento de la misma y 
sean deseendíentee (hijos, nietos, bi¿metosy terceros nietos) 
de alguno de los Sres. D. José, D. Ramón y Doña Vicenta 
Gaspar y Asensío, hermanos de D. Silvestre Gaspar y ABen- 
sio; D. Mateo, D. Agustín, D. Serafín, Doña Matea y Doña 
J< Btfa Zabalo y Entreos, hermanos de Doña Tomasa Z&balo 
y Entrega; D. Mariano Zabalo y Galán, hermano consanguí
neo de esta misma señora, y I>. Cipriano. D*ma Eusebia y 
Dí ña Jogfcfa Sancho y Trigo, hermanos de D. Francisco San
cho y Trigo, citándoles y emplazándoles para que dentro del 
término ds* seis meses, contados desde el día en que se inser
te este anuncio en i& G a c e ta  de  M adrid , comparezcan á de
ducirlo ante ios indicado» aibaceas, presentando para justifi
cación del parentesco, y por lo tanto, su derecho á la heren
cia, ei correspondifcnta árbol genealógico y las partidas ó cer
tificaciones que io comprueben, libradas por los respectivos 
Curas párrocos ó Regentes de las parroquias; debiendo pre
venir que los que dentro del plazo de seis meses antes fijado 
no concurran con los documentos justificativos del parentes
co m  la forma expresada, pasado que s«a no serán admitidos, 
sino que les alb¿caas ó ejecutores testamentarios harán la 
dúítriDución entre aquellos parientes que hubieren probado 
su derecho y el parentesco con la testadora de la manera por 
esta señora establecida dentro del plazo de sds meses antes 
mencionado, sin que pued& comprenderse entre los partíci
pes á ninguno que no hubiese llenado dichos requisitos en el 
tiempo y forma que quedan establecidos, significando por 
último que los documentos justificativos se recibirán todos 
los días durante el citado plazo y horas de nueve á once de 
la mañana en las oficinas de la testamentaría, sitas en esta 
ciudad, plaza del Fuerte, núm. 4, entresuelo.

Galatayud 18 de Mayo de 1895.= Benito Jimeno.=Maria
no García. =  Raimundo Gaspar. =  José Lapuent* Sancho.= 
J. Manuel Floría. X—2218

jnSCALAFON GENERAL DE LOS EMPLEADOS DE 
-Ah Administración civil, activos y cesantes, defendientes del 
Ministerio de la Gobernación precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Be halla de venta en @1 mismo Almacén de la Gaceta 
db M ad rid , al precio de 50 céntimos el ejemplar.

A DMÍNiSTRACÍÓN DE LA  GACETA DE MADRID.— 
Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemp ar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

SANTOS SEL D I A

Santa María de Socors y San Valente, Obispo y mártir. 

Cuarenta horas en la iglesia de monjas de Santa Isabel.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA PRINCESA.—Alas nueve.— Función33 
de abono.—Turno impar.—El gavilán y la paloma (dialogo). 
Sustitución reglamentaria.— Atila.—El día de Difuntos 
(diálogo).—El Padre nuestro.-—Una visita al Señor.

TEATRO LARA.—A las ocho y tres cuartos.—¿Quiere us
ted comer con nosotros?—La rebotica.—Los asistentes 
Levantar muertos (dos actos).

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—El
monaguillo.r—El dúo de la Africana.—La verbena de let 
Paloma.—Las campanadas.

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y tres cuartos. — Tiento 
en popa.—Bl tambor de granaderos.—El Cura del regimien
to.—El Señor Barón.

GRAN  CIRCO DE PARISH .— A  las ocho y media.— Sexta 
gran soirée fashionable. Función selecta. Program a artístico, 
en el que tomarán parte todas las últimas novedades qus 
han debutado recientemente.

Entiada general, 50 céntimos.
GRAN CIRCO DE COLON.—A las ocho y tres cuartos.- 

Gran función. Décima representación de la aplaudidís ma 
obra de gran espectáculo titulada «Sita*, y debut del Trw 
Naudcoux, tomando parte los principales artistas, la notable 
troupe Mennados y los clowns hermanos Carpi.

Entraaa general, 60 céntimos.


